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I' DIBBCCIÓK. ADMINISTRACIÓN:
OaII« del CarmenI núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
DB I B m m tU m i  

Ministerio de la Qobernaeldii, planto bé|a« 
Número eiielto, QJB9»

M A D R I D
— - S U M A R I O

P a r t ó  o fle ia i,

Prodldenola del Consejo de Ministros:
B$al decreto nemhrando Gobernador civil 

de la provincia de Viecaya d D, Manuel 
Novella y Gdlvee,

Ministerio de la Gobernación:
Eeal decreto disponiendo quede redactado 

en la forma qm se indica él articulo 82 
de la Instrucción general de Sanidad vi
gente.

Otro nombrando Jefe superior de la Policía 
gubernativa de Bar^lona d D. José Mi* 
lldn Astray.

Otro nombrando Comisario general del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia de 
Madrid á D. Eduardo Galbdn Lápes.

Otro nombrando Inspector general del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de Bar
celona d D. Wenceslao Eetana y Gamboa.

Otro nombrando Oficial mayor del Ministe
rio de la Gobernación d D. Alfredo Gar
da  Bernardo.

Ministerio de Fomento:
Jleají decreto disponiendo que al Ministro 

de Fomento sustituya en la Presidencia

del C6nse¡o Superior de Fomento en ple
no el Presidente de la Comisión ejecutiva. 

Stro autorioándo al Ministro de este Depar
tamento para destinar temporalmente d
la Jefatura de la División Hidrdulicá del 
Sur de Enpaña un Ingeniero subalterno, 
un Ayudante y un Sobrestante de los que 
se hallan afectos d otros servicios de 
Obras Públicas.

Otro Ídem id. id. para realimr en el placo 
de cinco añoSf por el sistema de Adminis
tración, las obras del pantano del Agu
jero.

Otro nombrando Presidente de la Asocia
ción General de Ganaderos del Eeino d 
D. Manuel Gonsdlec de Castejón y Blio, 
Duque de Bailén,

Beal orden dispouiendo que la Sociedad La 
Previsión Andaluza no pueda, por aho
ra, contratar nuevos seguros en los dis» 
tintos ramos en que opera.

Otra disponiendo que las entidades asegu
radoras que operan en el ramo de quin
tas, depositen en él Banco de España las 
cuotas de sus asegurados, inmediata ‘ 
mente después de h^erlas recibido.

Admlnlstraolón Central:
H a c ie n d a .— Dirección Geíieral d e  Contri

buciones, Impuestos y Rentas.— 
mento para la imposición, administra- 

^ción y cobranza de la contribución indus
trial y de comercio.

Dirección General de la Deuda y 
Pasivas.—iSsAakNntoti^o de pagos 
ga de valores.

AKBXol.®—B o l s a .—-Ob s e r v a t o r io
TRAL Me t e o r o l ó g ic o .— O jbsbrvaíí^ ío  
DÉ Ma d r id .— O f o s ic io n e s .— S u « a s t a p .  
A b m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i
n is t r a c ió n  Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  Of i 
c ia l e s  del Borneo de Valencia, Compa
ñía Pizarrera de Villar del Bey, Compa
ñía Madrileña Barcelonesa del Frío in
dustrial, Banco del Comercio de Bilbao, 
Banco de Bilbao, La Unión Carbonera y 
Banco Hipotecario de JEspaña.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .-  
Ticos d e l

-C u a d r o s  e s t a d

C o n s e j o  d e  E s t a d o .— Presidencia.—£*5- 
cálafón del Cuerpo de Oficiales letrados 
del Consejo de Estado y del de Escribien
tes dél mismo alto Cuerpo.

H a c ie n d a .— Dirección General de Adua
nas.—Belación de los cargamentos de tri
go y demás cereales, procedentes del ex
tranjero, que han sido dospathados m  
Isbs Aduanas de la Península i  islas 
Baleares, durante el mes de Noviembre 
último.

Junta Glasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—Anulaciones 
de resguardos y reeUfioaeionos de créditos 
publicados con anJWWÓdad.

PARTE OFICIAL

rusiD E icu  sEi c o n o  de m t o s

8. M. el R ut Don Alfonso XIII (q. D . g.), 
B. M. lá Reina D.  ̂ Victoria Eugenia, y 
ÉS. AA. RR, el Principe de Asturias é 
bifanteo D. Jaime y  D /  Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

be igúal beneficio disfrutan las demás 
personaá de la Augusta Real Familia.

BSIAL DECRETO 
•#  acuerdo con Mi Consejo de Minia*

 ̂ Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya á D. Manuel 
Novella y Gálvez, que desempeña el car
go de Secretario del Gobierno de la de 
Madrid.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil Movecientos once.

ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de Miniatroe»

MMSTEmO DE ÍA COBEMACIÓS
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Para fijar el rerdadero sentido 
de los artículos 76 y 82 de la Instrucción 
general de Sanidad vigente, poniendo tór" 
mino á la duda suscitada en m  aplicación 
y á la vez para normalizar y hacer más 
eficaz la gestión encomendada á los Sub- 
delegados de Medicina, Farmacia y  Vete
rinaria^ el Ministro que suscribe tieno el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto. ; 

Madrid, 3 de Febrero de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Demetrio Alonso Ca§trillo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdó con Mi Consejo de 
Ministros,!

Vengo en decretar lo siguiente:
1.” El artículo 82 de la Instrucción ge

neral de Sanidad vigente, queda redacta
do en los siguientes términos:

«Los Subdelegados de Medicina, F ar
macia y Veteríharia serán nombrados 
por ei Gobernador civil de la respectiva 
provincia, á propuesta de la Junta pro
vincial de Sznidad en pleno y previo con
curso, en el que se tendrán en cuenta las 
siguientes condiciones por el orden en 
que se enumeran: Académico de número 
de la Real de Medicina de Madrid ó de la 
de ios Distritos universitarios, Catedráti
co numerario de asignatura pertenecien
te á la  Facultad respectiva, Doctoren ojer* 
cicio. Licenciado en Medicina ó Farma
cia ó Profesor Veterinario de primera 
claae, cruz de epidemias ó de Beneflcen-
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cia, haber sido Subdelegado en propie
dad á virtud de concurso, haber hecho 
publicaciones con informe favorable de 
Corporación oñcial acerca de temas co
rrespondientes á la Facultad respectiva.»

2.* Los Subdelegados cesarán en sus 
cargos cuando hubieren cumplido sesen
ta j  cinco años, ó antes si se inutilizasen 
físicamente, y serán separados del servi
cio cuando incurran en falta grave, justi- 
ñcada en el oportuno expediente, con au
diencia del interesado é informe de la 
Junta provincial de Sanidad en pleno.
4 La separación será acordada por el Go
bernador de la provincia, y contra la re
solución de esta Autoridad procederá el 
recurso de alzada ante el Ministro de la 
Gobernación, interpuesto en el término 
de diez días, contados desde la notifica
ción del acuerdo al interesado.

Contra la resolución adoptada por el 
Ministro, previa audiencia del Real Con
sejo desanidad, no procederá ulterior re
curso gubernativo.

3 .” Los Subdelegados residirán en la 
cabeza de partido ó en los pueblos del 
mismo de igual ó mayor vecindario, que
dando modificado en estos términos el 
artículo 76 de la Instrucción general de 
Sanidad.

4.® El cargo de Subdelegado será in
compatible cen el de Vocal del Real Con
sejo de Sanidad y con todo otro cargo de 
elección municipal ó provincial.

5 .̂  Quedan derogadas t ^ a s  las dispo
siciones que se opongan á lo preceptuado 
en este Decreto.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.

El Ministro de la QobeifttaciÓii»
hm im  A1om8 Gastrill».

 ̂ REALES DECRETOS
C o n  arreglo al artículo 5.* de la Ley 

de 27 de Febrero de 1908,
Vengo en nombrar Jefe superior de la 

Policía gubernativa de Barcelona á don 
José Millán Astray, Comisario general 
del Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de m.il novecientos once.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobemacioii.
Demetrio iioneo Caetrillo.

Oon arreglo al artíoulo 5.' de la Ley 
de 27 de Febrero de 190S,

Tengo en nombrar Comisario general 
del Chierpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid á D. Eduardo Galbán López, 
Magistrado de la Audienda Provincial 
de Badajoz.

Dado en Palacio & tres de Febrere someter á la aprobición de Y. M. el ad*
de nail novecientos once.

SI U iaíB tede la «obanuMifo.
D in«lu« lI iM t Gaitrilb.

ALFONSO.

Coa arreglo al artículo I.® do la Ley 
de 27 do Febrero de 1908,

Vengo en nombrar Inspector genoral 
del Cuerpo do Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, á D. Wenceslao Retana y 
Gamboa, ex Gobernador civil, Jefe de 
Administración de primera clase, Oficial 
mayor del Ministerio de la Goberiiacióa.

Dado en Palacio á tros de Febrero 
do mil novecientos oncoe

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,

&iBiitrÍ9 Alonso Caslrillo.

Con arreglo al artículo 2.® de la Ley 
de 14 de Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de primera clase. Oficial mayor 
del Ministerio de la Gobernación, á don 
Alfredo García Bernardo, Gobernador 
civil de la provincia de Vizcaya.

Dado en Palacio á tres do Febrere 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro óe la Gobernación,

Demetrio Alentó GaBtiillo.
 -----

mumm de fomeitfo

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto do 7 de Octu

bre último, creando el Consejo Superior 
de Fomento, establece en su artículo 8.® 
que será Presidente del mismo el Minis
tro de Fomento, y Vicepresidente el Di
rector general de más edad de los del Mi
nisterio, y en el artículo 9.® dispone que 
dicho Consejo funcionará en pleno y por 
su Comisión ejecutiva, compuesta de un 
Presidente, nombrado por el Ministro de 
Fomento, y de los Vocales que sean Pre
sidentes de los Consejos y Juntas consul
tivas á que se refiere el artículo 5.®

La coexistencia de los dos Presidentes, 
el del Consejo y el de la Comisión eje
cutiva, con su Vicepresidente, requiere 
que para armonizar los preceptos del 
mencionado Real decrete se determinen 
de un modo más concreto las funciones 
de uno y otros, en términos que no dé lu
gar á dudas y facilite la buena marcha 
administrativa do este organismo.

A este efecto, parece lo más acertado 
disponer que el Presidente de la Gomi- 
sión ejecutiva sustituya al Ministro de 
Fomento cuando éste no pueda presidir 
las sesiones del Consejo en pleno#

P o r  las consideraciones expuestas, el
Ministro que suscribe tiene el bonor de

junto proyecto de Real decreto.
Madrid, 8 de Febrero de 1911.

SEÑOR:
A L. R. Pe de V. M.,

Kafael Oassd.

REAL DECRETO 
De conforimidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Sustituirá al Ministro 

de Fomento en la presidencia del Conse
jo Superior de Fomento en pleno, e’ Pre
sidente de la Comisión ejecutiva.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
m Miaiitro de Fomento, 

K abfi fisM it.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Es tan considerable el número 

de estudios y obras nuevas que figuran 
en los planes de la División hidráulica 
del Sur de España, que, á pesar del celo 
y de la cantidad de trabajo desarrollado 
por el personal facultativo, no puede éste, 
por su escaso número, imprimir á los 
trabajos pendientes la actividad que re
clama su importancia y la urgencia de 
los mismos.

Se impone, pues, la necesidad de aumen
tar, temporalmente, la plantilla de dicha 
División con un Ingeniero snbalternOi un 
Ayudante y un Sobrestante; y para este 
efecto, y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 2.® del Real decreto de 27 de Di* 
ciembre último, el Ministro que suscribe 
tiene la honra do someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 3 de Febrero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P .  de V. M., 
laísil IxsKit.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda autorizado el 

Ministro de Fomente para destinar tem
poralmente á l2i Jefátura de la Diviqión 
hidráulica del Sur de España, con el fin 
de auxiliar los trabajos de la misma, un 
Ingeniero subalterno, un Ayudante y un 
Sobrestante de los que se hallan afectos 
á otros servicios de Obras Públicas.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos once.

A L F O N S O .
Bl Ulaistro dt Fomento,

fiaful Oanet.
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REALES DECRETOS
De acuerdo con el Conseje ie  Mimalres; 

i  propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar le siguiente:
Artículo I*  Se autoriza al Ministro de 

Fomento para realizar en el plazo de cin- 
eo años, por el sistema de administra
ción, las obras del pantano del Agujero, 
que forman parte de las de defensa de 
Málaga, con sujeción al prefecto apro
bado con pYes^orípcídnes por Real orden 
de 20 de Enero último y á'su presupues
to de administraólóñ, que asciénde á la 
cantidad de 2.827.250,88 pesetas.

Art. 1.® Sin peHúicio de lo  estableci
do en el articuló anterior, deberán ad
quirirse por subasta 6 concurso, con su
jeción á las dispóÉlcienes vigentes, los 
materiales y medios áüiiliares principa
les que hayán de émjíleárse eh las obras, 
tales obmó Oblel, cementos, nááquinaria 
y elementos metálicos , y á méUos de in
convenientes debidaiñenté jiístiflcados, 
la piedra y la  áreha. " . - ^

Art, 3.* Será requisito indispensable 
párá emprender las obras la  aceptación 
previa de las condiciones de este Decre
to, mediante documento público, por las 
entidades que h£m Ofreció Ic^ auxilios.

Art. 4.® Se constittiiiíá con las forma
lidades debidas un Sindicato de obras, 
en el cual tendrán represéntacióii las en
tidades que contribuyan á la ejecución 
de las obras, en proporción á las canti
dades que tiporte cádá uná. Eslíe Sindica* 
to 86 regirá por un Reglamentó aproba
do por el Ministro de Fomento.

Art. 5.® "El Sindicdtó auxiliará la eje
cución de las obras don el 50 por 100 de 
todoálo'á gastos que sé orígibóñ párá di
cha i^écüciÓny ibclusó ios án^iáles He Di- 
réééiób y ÁdKniñisfraéión, dtíráb^ todo 
ellíéiápo que dureñ laS Obras, Y  los de, 
expropfaoiOhés, así cotoo loá de loS ca
nales principales ̂ ue rÜsuitóU n'ecésáríoé 
para la conduéción dél ^gká á la zona 
regáblé. £sté auxilio se abonará en la 
lóftuá siguiente: " " "

0)[>. Dn 10 por 100 de las cantidades in
vertidas en cada semestre, pagadero du
rante él semestre siguiente.

1) OU'áO pOr 100 del total importe de 
las obfaay detnás gastos antes expresa
dos, pagadero por anualidades iguales 
duranteUn plazo de veinticinco años, que 
empezará á eontarso desde el año si- 
guienié al de tennináción de las obras.

Art. 6.® La construcción de los Oána- 
les ó acequias y desagües secundarios 
correrá de Cuenta del Sindicato.

Art, 7.® Interin no se haya amortiza
do el 50 por 100, que debe abonar el Sin
dicato en la forma prescrita, satisfará 
aquól el 1 y medio por 100 de interés 
anual sobre la cantidad que reste para 
completar la amortización expresada.

Art. 8.® Una vez completa dicha amor
tización; serán de la exclusiva propiedad

I del Sindicato las aguas que sea posible 
embalsar, teniendo en cuenta el carácter 
esencial de obras de defensa contra las 
inundaciones que tiene el pantano.

Art. 9.* Los gastos que origine la 
conservación y reparación, de las obras 
desde su terminación, se satisfarán per 
partes iguales por el Estado y el Sindi^ 
cato, corriendo de cuenta de este último 
lOá de explotación del riego. La fomia de 
abono de aquellos gastos se establecerá 
en el Reglamento mencionado en el ar
tículo 12.

Arí. 10. EltMinistro de Fomento po
drá encoméndar la construcción Óel pa n
tano á una Junta de Obrás, compuesta de 
cinco Vocales, tres de ellos elegidos por 
el Sindicato; otro por el Ministro, á pro
puesta en terna déla División hidráulica 
del Sur de España, siendo el quinto Vo
cal el Ingeniero de Caminos,^Canales y 
Puertos, Director de las obras, qüe será 
nombrado libremente por el Ministro. 
Está Junta estará sometida á las dispo
siciones del Reglamento, aprobado por 
Real decreto de 27 de Noviembre de 1903.

Art. 11. El Ingeniero Director de las 
obras, eu caso de formarse la Junta, ó en 
su defeeto el de la División hidráulica á 
quien se encomiendo esté servicio, pro
cederá desde luego á fijar la zona rega
ble y redactar los proyectos definitivos 
de los cénales ó acequias y desagües 
principales necesarios para efectuar la 
conducción del agua á la zona regable. 
Acerca de estos proyectos informarán ne- 
cesariameiite el Sindicato, la Junta de 
Obras, si la hubiere, y el Ingeniero Jefe 
de la Bivisión, quien lo elevará al Minis
tro para la resolución correspondiente, 
en la que se decidirá sobre la covenien- 
cia de realizar estas obras por contrata ó 
por Administración.

Art. 12. Una vez terminadas las obras, 
el Sindicato se convertirá en Sindicato 
de riegos, cen las modificaciones que pro
cedan en su constitución, y se encargará 
de la explotación del embalse para el 
r i^ o , mediante un Reglamento que de
berá ser aprobado por el Ministro de Fo
mento. En la formación de este Regla
mento deberán tenerse presentes las si
guientes bases: 

o) No podrán, en ningún caso, exigir 
los regantes que se conserve para el rie
go el agua embalsada cuando el Regla
mento dé explotación del embalse para 
defensa contra laá inundaciones prescri
ba que debe vaciárse aquél.

ó) El Sindicato tendrá la obligación 
de respetar los derechos adquiridos, de
jando discurrir libremente por el cauce 
del río el caudal que la Administración 
determine, teniendo en cuenta la impor
tancia de los actuales aprovechamientos 
y la facultad que proceda para llevar á 
cabo las expropiaciones que juzgue pre
cisas.

c) Tendrán derecho preferente á las 
aguas del embalse las entidades y parth

culares que contribuyen con sus auxi
lios á la ejecución de las obras.

d) Las tarifas que se fijan para uso y 
aprovechamiento de las aguas del embal
se, serán sometidas por el Sindicato á la 
aprobación .del Ministro de Fomento.

e) Para los nuevos riegos que se es ta
blezcan se partirá del principio de que el 
agua queda adscrita á la tierra, fijándose 
tarifa por hectárea rogada, y el rnínicno 
de agua que habrán de recibir los regan
tes, para que sea obligatorio el pago com
pleto del tipo de tarifa. Se fijará, asimis
mo, el canon que deban satisfacer los re
gantes cuando no sea posible el riego pol
las necesidades de la defensa contra ías 
inundaciones.

f) Tendrá el Sindicato derecho exclu
sivo para riego al exceso de agua que en 
un punto cualquiera del cauce discurra 
sobre la que en ese mismo punto discu
rriría sin el embalse, sin perjuicio de los 
preceptos de la ley de Aguas. Igual dere
cho tendrá al agua procedente del embal
se en los casos en que éste se desagüe en 
previsión de inundaciones.

g) Deberá informar el Sindicato sobre 
los presupuestos anuales de conserva
ción, y los extraordinarios de reparación 
que redacte la División.

h) Se propondrá la forma y modo de 
asegurar el pago, con los productos de la 
explotación, de la mitad de los gastos do 
conservación y reparación.

Art. 13. La explotación se hará bajo 
la dirección é inspección del Gobierno, 
representado por el Ingeniero-Jefe de la 
División, teniendo en cuenta el doble ca
rácter del embalse. Los gastos que origine 
esta inspección, así como los productos 
por el servicio de conservación y repara
ción, se incluirán en los presupuestos 
anuales y extraordinarios mencionados 
en el artículo anterior.

Art. 14. Si el Sindicato retríigase el 
pago de las cantidades que le correspon
da abonar, el Estado explotará el em
balse por su cuenta y con arreglo á las 
tarifas que estime oportuno fijar, hasta 
que óespués de cubiertos todos los gastos 
realizados, incluso los de administración, 
quede resarcido del capital é intereses 
que haya invertido por cuenta del Sin
dicato.

Art. 15. El Sindicato estará obligado á 
no perder ni desperdiciar el agua y á dis
tribuirla con equidad, de forma que el 
beneficio del riego so extienda á la mayor 
zona posible,

Art. 16. En el caso de constituirse la 
Junta de Obras, presentará ésta á la aprc" 
bación del Ministrolospresupuestos anua
les de gastos de dirección y administra
ción, á la vez que el plan económico que 
se menciona en el artículo siguiente.

Aquellos presupuestes no podrán oxeo-' 
der en ningún caso de 26.000 pesetas, y 
dentro de este total no pasará de 6.00® 
pesetas la parte destinada á gastos de adt 
ministracién,
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Art. 17. El Ministro, á propuesta de la 
Janta, fijará annalmente el plan eoonó^ 
mico de las obras que hayam de ejecutar
se, consignándose en el mismo la parte 
del gasto que deba ser abonada por el Es
tado y que será librada á dicha Junta por 
cuartas partes en el primer mes de cada 
trimestre.

Art. 18. La Junta rendirá anualmente 
cuanta de los gaptos realiaado% acompa* 
ñada de las certiñoaciones correspondien
tes expedidas por el Ingeniero ^irectori 
sin perjuicio de presentar la liquidación 
definitiva al terminarse los trabajos.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
11 Ministro de Fomento,

Safad C »ait.

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.® del artículo 9.* del Real decre
to de 13 de Agosto de 1892 y á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Asociación General de Ganaderos del Rei
no á D. Manuel González de Castején y 
Elío, Duque de Bailén.

Dado en Palacio á  tres de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
M Ministro de Fomnnt»,

M a e l Gasset.

 REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vistas las denuncias presen
tadas contra la Sociedad Ide seguros de
nominada La Previsión Andaluza, do
miciliada en Sevilla, que opera en la 
actualidad en los ramos de quintas, ga
nados y de paralización áe trabajo, in
dustria ó comercio, per causa dé incen
dios:

Resultando que presentado en esa Co
misaría por La Previsión Andaluza el 
balance de su primero y único ejercicio 
social, se le pidieron, á propuesta del Ne
gociado Técnico,^ ciertas explicaciones 
acerca de dicho balancé, á lo que no tuvo 
por conveniente contestar, y por esa cir
cunstancia, así como por haberse presen
tado denuncias por incumplimiento de 
contratos en el ramo de quintas, se orde
nó una visita de inspección qüe ha teni* 
do lugar y ha terminado el día 1.* del 
corriente mes:

Resultando del acta de esta visita que 
505 mozos délos asegurados en la expre
sada Sociedad han sido declarados sel- 
dados, y de ellosi hasta la fecha en que la 
inspección se ha realizado, solamente 
han sido redimidos 34, no obstante haber 
expirado el plazo dentro del cual, según 
lo estipulado en las pólizas, debió la

Compañía pagar á sus asegurades las 
sümás hecesaHás para su redehic^ó'n 4^1 
servicio inRítkr, quédaUdo pót rodintír 
471 mozos, lo ̂ n a  Feprepéhta para la  So
ciedad Unr désémbblsó de 7(^.500 pe- 
sótaór' “

' Resultando que la Compañía, y según 
resuiiá tátnbléñ da la inspección que W  
la ha girado, cáracé hoy dé racursós j  
réséryas "pára atender á ian ka^háas 
obligaciones, quÁ ha  dejado incumpli
das, hó obstante lo cual eahlin^á admi
tiendo nuevos seguros y contrayendo 
nuevas obligaciones en los distlnioa i»- 
atos en que opera:

Considerando que la opinión formada 
por la Comisaría de Seguros pn vista del 
resultado que ofrece la v ^ t a  de inspec
ción, respecto de la situación financiera 
de aquella entida^ aseguradora es del 
todo desfavorable:

Considerando que las resoluciones que 
hayan de adoptarse en visto de lo pro
puesto por el Inspector visitante, aunque 
breves, exigen ciertos tráimtes, y entre, 
tanto éstos se substancian, si bien óe iiu 
modo provitíonal y hasta que se resuel
va en detnítiya, urge adoptar lae jqedi- 
das conducentes á evitar qne anótente ej 
nfimero dalos asegurados en dicha Com
pañía, lo cual, dada la situación ecqiiió- 
mica en que se encuentra, podría ser 
causa de que se aumentase el número de 
los perjúdlcádoB en sus intereses:

Considerando que es misión del h(ínis- 
teriq dé Fomento y su órgano, la Comi
saría General dé ^guros,". velar pof lop 
intereses de los asegurados, cuando, por 
ignorancia de éstos, acerca de la situa
ción en que se encuentren las Empresas 
aseguradorai^ puedan correr aifóua pe
ligro; . r;

Visto lo que dispone el artículo §.• de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908, y de acuer
de con lo propuesto por V. I,,

S. H. el Rut (q. D. g.) se ha envide 
disponer:

!.• Que La Previsión Andaluza no 
pueda por ahora contratar nuevos segu
ros en los distintos ramos en quo opera, 
hastá que se resuelva de un modo defini
tivo le qué proceda, en vista del resulta
do que ofrece la visita de inspección gi
rada á dicha Sociedad, y ^

2.  ̂ Que la Comisaiía de Seguros pase 
á la Fiscalía del Tribunal Suprema el 
acia levantada ante el Notario del Cole* 
gio de Sevilla, D. Diego Angulo Laguna, 
por requerimiento del Inspector de la 
Comisaría General de Seguros, D. Anto
nio Aguiiar, como consecuencia de la vi
sita de inspección practicada por éste á 
la mencionada Sociedad, ó copia autori
zada de la misma, para que, sin perjuicio 
de las ulteriores resoluciones que tome 
este Ministerio, se exijan, si lo estimase 
procedente, las responsabilidades á que 
haya lugar,

BeJBeal orden lo digo á T. L para 
•a conocimiento y fiem ^ efectos. Dioa 
guardo i  Madrid, 3
^  l^f^ero do 1911.

6 ASSET.
Qeñor Comisario general de Seguros.

IlmOé Sr.: Oon la excepción de una Em
presa aséguradorá en el ramo de quintas,
ó la que por lá Real orden de inscripción 
se lá ohligabá ¿  depositar las cuotas da 
los ásoóiados en el Banco de kspaña, las 
demás de esta cláSe fueron inscritas sin 
que se las p^^ nada especial res
pectó á lá s  qhotás que recibieran de sus 
asegurados; pero dolorosas enseñanzas 
do la realidad aconsejan que se tomen 
medidas qué, Uévandó la tranquilidad á 
los áségurados, no perjudiquen, y en cier
to modo favorézcan á esas mismas Em
presas áségurádoras.

CQh estádriehtación, y do conformidad 
con ló própiiesb por la Comiseríe de Se-* 
guros,

fi. lí. ol ItaT (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

Que las entidades aseguradoras que 
operan en ei raíno de quintas, deposita
rán en el Banco de España las cuotas de 
sus asegurados inmediatamente después 
de háherlas récibido, haciendo estampar 
en el resguardo que no podran ser roti- 
radás las cantidades ingresadas por esto 
concepto sin autorización de la Comisa-^ 
ríá dé Seguros.

Pára facilitar el cumplimiento de^lo 
que se ordená, la Comisaria de Seguros 
podriá encomendar á los Gobernadores 
civiles la intervonción en la retirada do 
los depdsitós constituidos por este com 
ceptó en las Bucursales del Rauco de Es
paña y entrega de lás cantidades necesa
rias para la redención del servicio mili, 
t a r |  ios asegurados.

Se éxeéptúan de esta disposición aque
llas cuotas quo se consignen en depósito 
en un Establecimiento de crédito ó co
mercial autorizado por la entidad asegu- 
radpr|,con la condición do que si eá de
clarado soldado el depositante, sólo él po* 
drá retirar ose depósito, y si resulta ex
cedente, la Compañía aseguradora lo ro^ 
tirará después de probar este extoomo.

Do Réal^orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dioa 
guarde á V. L muchos años. Madrid, fi 
do Febrero de IdU.

GAS8ET.

Señor Comisario general de Seguros.
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ADMlSTEtCliS CMTBAl
MINISTERP DE HACIENDA 
Birecelén Áenerál de 

C^ontriliaeloiie»,
JRearlaméiDLto pajra la  tiapdáteidiii, 

admliiletraciiSn y reobránia de 
la centi*li^|ici^ industria l j  
de ceinerclo, a p r e b á d o  p e r  
R eal decrete de ^6 de R aje  
de 1§96.
Edición publicada en TÍrtud do lo dis- 

pueeto en la  Real orden de 1.® de Enero 
de 1911, con iás modiüoacioiiea scorda- 
das hasta 81 de Diciembre de.1910.

CAPÍTULO PRIMERO
j^SRIONAB SUJjBTAS XjISTA CONTRIBUCIÓN 

y  BASES EÜNtí’AMENTALES 
. LA MISSIa ' . ■'

Articuló 1.® Lai contribiición indus
trial y de comercio ̂ é eiigirá én lá Pe
nínsula, islas Balearés y Caparlas por él 
mero ejercicio de cualquier industria^ co- 
mwciOy profesión, árÍ0  ̂ oficio ó fabricación 
nh exceptuados, hállense 6 nó compren- 
dldós en las tarifas.
, Estarán sujetos á ellá los ipdivi- 

dpos y persopas jurídicaiB:, así españoles 
como Extranjeros, sin más exenciones 
que las contenidas ón' lá tabla qué va 
unida á este Reglamento, señalada con

Íil número 6, aplicadas taxativamente, y 
as^ociedades comprendidas en la ley 

dé Utilidades de 20 de Mársó de 1900, ar- 
tíóúló 18 de lá ley de Presupuestos dé 81 
de Dicieíhbre de 1905 y ley de 3 de Agos
to de 1907.

No obstante las exenciones señaladas 
eri ef paHafo anterior, lás Empresas de- 
diéádás á la publifeaclon de libros, perió
dicos Ó revistas.ó á la etíseñántá ón oual- 
uiern de sus grados, aun cuando afecten 

- a fo r ra  morcántil de Compañías ó So
ciedades, cób forme á los preceptos del 
CÓdî ib de Coihercib, á téndr de íb dis
puesto en el artículo 6.^*de láléy de 29 de 
Dlcwpibre, de 19W, contribuirán con, su- 
JéElon ,los  ̂épí¿rafes corréspondientes 
de' lás táriias de está cbntrlbtióíófa, áú- 
ínenfádas Iás cübtás ébh el reqárgo de 
dos décimas sobre su to ta l. importe; sin 
que estas décimas estén ■uj otas á re- 
e4rgo  ̂municipal ni al de premio de co- 
brániál

AA2.’® Éí ejércfdio de íá industriase 
próbarár'por lá declaración espontáneá 
propeiitada por el interesado; por los 
anuncios, muestras, rótulos, placas ó 
cualquiera otro signq ó mpdio que las 
démüéátroy por la confesión del interesa
do hécha én lá oportuna áctá óexpedieii- 
te; por las. relaciones facilitadas por las 
Autor^ad^^^ la forma que previene 
é|te fteglamentó; por los documentos fa- 
mlitádpá" por las Áduánáá, Sbcrefálíás 
á¡é Ayuntamientos; Administracionés dó 
Consuiíujbá y relaciones sádádas del re
gistro de.mércañcías de los ferrocarriles, 
débidaménte certiñcadas; por declara
ciones de industriales de la misma clásé, 
y por expedientes de comprobación ó de 
defraudación, instruidos con las formá- 
lidades que se establezcan.

Art. 3.® Las industrias que no figuren 
en las tarifas se adicionarán á las mismas, 
previo el oportuno expediente, que se 
instruirá en la forma que más adelante 
se establece,

Ko será, sin embargo, motivo bastante 
para la adición un simple cambio de nom
bre en la industria, si las operaciones 
propias de la misma están ya clasificadas, 
cual cerrespoide, eu ótto epfglaíé té lá s  
Iarifks,atinqa6eond0iiomln«tión d ü ^ t a

t

A ri 4.® Para los efectos de esta con
tribución, se consideran como industria- 
lesltodas las personas sujetas á la misma.

La administración y cobranza se veri- 
fióaíá con arreglo á este Beglameñto y á 
las tarifas que le ácompañah, señaladas 
con los nUmeros 1,2,8,4 y 5, cuyas dis- 
posícioúes y notas en éllas consignadas 
sé considéran coiá^ parte integrante del 
mismo Iteglámento.

Art. i.® Esta contribución se compome:
1.® De una cuotá fija para el Tesoro, 

qué es la establecida en las tarifas para 
cada industria;

2.® Del recargo que los Ajuntamien- 
tos acuérden establecer para atenciones 
del presupueóto municipal dé éada añe 
económico, dentro del limité del 32 por 
100 para las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 80.000 habitan
tes, y de 18 por 10 < en las demás pobla- 
clones;  ̂ '

3.® De Un 5 por 100 sobre la suma de 
las cantidades anteriores, el cual se dis
tribuirá de la manera siguiente: 1 por 100 
dél ingreso éféctivo en las Cajas del Te
soro por los valores l e  la matrídüla y 
adicióhes qué correspondan á cada dis
trito municipal, que se entregará per 
ínitad á los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos, como indemnización de 
los gastos que les ocasione la formación 
de matrículas y demás servicios que se 
les encemieMden; el tanto por ciento que 
coi^résppnda como premio de cobranza 
al Recáudádor, ó, en s.i defecto, á lá per
soné ó establecimiento que tenga contra
tado este servicio, y el remanente se apli
cará á satisfacer los gastos necesarios 
páiA fomentar el impuesto y cubrir has 
tá dónde alcance él importe de las parti
das fallidas.

Art. 6.* Todas las cuotas de la contri
bución indusU'ial y de comercio están su
jetas al recargo que los Ayuntamientos 
establezcan para atenciones municipales 
dentro dé los límites señalados en el 
artículo anterior, considerándose como 
unu de esas atenciones los gastos de co
branza del mismo recargo; pero éste de
jará de impónérsé en todo Ó en parte 
cuándo no hayá sido autorizado en el 
presupuesto niunicipal; no obstante, cuan
do dicho recargo pertenezca al Estado, 
por ejercerse la industria en más de un 
término mUnicipál, es exigiblé, aunque 
los Ayúntámientos no lo iiUpongán.

Las industrias que se ejercen en más 
de un término municipal, como son: Em- 
présas dé ferrocarriles ó tránvías que no 
sean urbanos; Bancos y Sociedades, lás 
comprendidas en los epígrafes 111,113 al 
111 y 118 de la tarifa 2.®; tratantes en ga
nados y los ambulantes comprendidos 
en la sección S.® de lá tarifa 5.‘ contri
buirán también con el 13 por 100 de recar
go municipal, pero este recargo ingresará 
cóñ aplicación exclusiva á favor del Te
soro, acumulado á la cueta correspon
diente al mismo y formando parte de ellá.

Art. 7.® Las cuotas anúáles de lá con
tribución industriál serán prorrateables, 
irreducibles y de patente.

Las primeras se devengarán con arre-

Í;lo al tiempo por que se ejerza la indus- 
ria, liquiááhaose én los casos de áltas y 
bajas por meses completoá, cualquiera 

qué sea el día en que comience ó termine 
el ejercicio de la  industria.

Las cuotas de esta clase, comprendidas 
én la tarifa 1.®, como irreducibles, se de
vengarán en tal concepto, aun cuando 
figure matriculado el contribuyente en 

I otra superior prorrateable. 
f Encases de baja sólo se liquidará la 
I diféréiícia que reshite entre lá
I dueiblé jr la ivp^ler ̂ o m te tU é  esí que

esté matriculado, temando en cuei?ta lo 
que tuviere satisfecho por ésta.

A los contribuyentes que cesen en un» 
industria de la tarifa 1.*̂ , som etida á cuo 
ta prorrateable, para pasar á ejercer otra 
comprendida en la misma ta rifa  y gra
vada con cuota superior, pero irroduci- 
ble, se les.computarán en ésta las can ti
dades satisfechas en pago de aquélla.

Las segundas, determinadas expresa
mente en las tarifas, se devengarán total
mente, cualquiera que sea el tiempo que 
durante él ajao se ejerza la industríe. £n 
las industrias de la tarifa 3.“, que como 
lá dé azúcares, vinos, etc., se ejorcoii por 
campañas y tienen señalada cuota ir re 
ducible, ésta se entenderá que compren^ 
de toda la campaña. La cobranza, en am 
bos cásos, se verificará, en lo g e n e ra l por 
trimestres, en iá forma establecida ó que 
se establezca para las contribuciones di
rectas del Estado, lo mismo que la da las 
primeras; pero si fuese .desconocido el 
domicilio de los industriales, ó no ofre- 
cieséh garantías do solvencia á satisfac
ción de la Administración, el pago se ve
rificará de una sola vez, sin esperar el 
vencimientó d^l trimestre, como también 
el de las cuotas correspondientes á es
pectáculos públicos, que la tienoo seña
lada por función.

Las de patentes, además de ser irre d u 
cibles, se exigirán de una sola voz ¿d co
menzarse el ejercicio de la industria  ó el 
año económico.

Cuando la cuota señalada á las ítuIus- 
trias, comercio, profesiones, etc., se de
vengue tan sólo por el tiempo que dure 
su ejercicio, debe tenerse en cuenta que 
un sólo acto ú operación aislada no os 
suficiente para obligar al pago al que io 
ejecuta; pero si excediese de dicho lím i
te, cualquiera que sea su núm ero, y a u n 
que las operaciones se refieran á un solo 
género ó artículo, población y persona 
determinada, el que las ejecute satisfará 
la cuota que por su clase, á prorrata , le 
corresponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en n ingún  
caso á las industrias cuya cuota es ir re 
ducible ó que se devenga, cualquiera que 
sea el tiempo que dure su ejercicio.

Art. 8.® Las cuotas señaladas en las 
tarifas se devengan ya se ejerzan las in
dustrias por cuenta propia ó en com i
sión, salvas las excepciones consignadas 
en las mismas tarifas.

El Tesoro exigirá de los industriab-^s, 
estén ó ne matriculados, las cuotas que
Sor cualquier circunstancia hayan deja- 

o de Satisfacer durante los dos últimos 
años de ejercicio, anteriores al en que se 
descubra el hecho, el cual se hará cons» 
tar en documento extendido en debida 
forma por la Administración ó sus agen
tes, según los casos, y desde cuya fecha 
se reputará corriente el pago.

Las cuotas liquidadas no prescribirán 
lino á los quince años, con arreglo á la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, refor
mando en parte la provisional de Admb 
nistraeión y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, sin perjuicio de las responsabi
lidades de las personas encargadas de la 
cobranza.

Sé entienden liquidadas las cuotas desu
de el momento en que, con arreglo á loa 
preceptos reglamentarios, el industrial 
ha sido adicionado en la m atrícula.

Art. 9.® La limitación respecto ai pagO 
de cuotas atrasadas no comprendo á loa 
contratistas, asentistas, ó arrendatariosí 
con el Gobierno, Corporaciones provin
ciales ó municipales, quienes para  obte
ner la cancelación de las fianzas habrán 
dé satisfacer todo lo que adeuden por e í  
0,72 por 190 de sus contratos, según dis<
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pone el artículo 13; pero á los funcíoiia- 
rios  ̂ que no hayan cuidado de que les 
p&gos se veriñcaran oportunamente, se 
les exigirá el 5 por 100 de interesas de 
demora que corresponda.

Art. 10. La base contributiva de las 
poblaciones que no la tengan taxativa
mente determinada en el cuadro general 
de cuotas correspondientes á las indus
trias comprendidas en las tarifas 1.® y 4.*, 
»e fijará con arreglo al número de habi
tantes de derecho de que consta la loca
lidad, según el último censo oficial gene
ral ó parcial aprobado por el Gobierno, 
deducidos los arrabales 6 barriadas que 
disten más de 500 metros del casco de la 
población; pues si se trata de otras más 
próximas, sea cualquiera su extensión, 
no pueden eliminarse del cómputOb Tam
bién se tendrá en cuenta la disposición 
consignada al pie de ios re&pectivos cua
dros de cuotas de las mismas tarifas.

Para la segregación del número de ha
bitantes de de;̂ ‘echo que correepbnda á 
los arrabales ó barriadas que distan más 
de 500 metros del easco de la población, 
no se/rá suficiente él certificado del Al
calde, sino q u e  las distancias han de 
comprobarBe exactamente por Agentes 
de la Administración, previo el oportuno 
croquis facilitado por el respectivo Ayun- 
tam ii nto y suscrito por persona perita 
que certifique de su exactitud, en el que 
sedetaüen los límites de la población, 
los. arrabales ó agrupaciones de edificios 
inmediatcs, y lu distancia entre éstos y 
aquélla  p er ci camino ó senda practica
ble más corta.

Ij .̂  ̂poblaciones rurales áe las provin
cias de Asturias, Galida y León, contri
buirán con arreglo á la base que corres
ponda a! mayor núcleo de habitantes de 
derecho de quo se compongan, y á lo 
presí'^rito en la disposición general citada 
er, ♦ 1 párrafo  primero de este artículo.

Art, lu  Las industrias de las dos tari- 
f a c í  citadss que se ejerzan dentro del casco 
ée poblaciones y en los barrios ó 
^Trábales que disten del mismo menos 
de 500 metros, contribuirán por la base 
correspondiente á la localidad, según lo 
determinado en el artículo anterior.

Sin embargo, en las grandes poblacio
nes cuyo ensanche no esté terminado á 
causa de su extensión, y en que existan 
g:randes soluciones de continuidad, las 
industrias relativas á la venta al por 
menor de artículos comprendidos en la 
tarifa 1.‘ y las de la sección de artes y 
oficios de la 4.*, que se ejerzan en los lí
mites del mismo, como también los Far
macéuticos, Médicos y Cirujanos que en 
eílos residen habitualmente,contribuirán 
con arreglo á la última base de pobla
ción. '

Las que se ejerzan en las barriadas y 
arrabales que disten del casco más de 500 
irieti oB, contados desde la última casa de 
aquél por el camino ó senda practicable 
más corto, contribuirán con arreglo á la 
baso inmediata inferior.

Las que se ejerzan en barriadas ó arra
bales que disten más de 1.500 metros del 
casco, contados en la forma determinada 
en el párrafo anterior, contribuirán por 
la última base de población de la respec
tiva tarifa.

Art. 12. Para los efectos de esta con
tribución, se entiende por casco, no sólo 
el núcleo principal de población, si que 
tam bién los barrio s ó arrabales conti
guos al mismo, cuya distancia no exceda 
tía 500 m etros, sea cualquiera su exten
sión, aunque estén separados por mura
lla, puente ó río, ó que se distingan por 
zonas de ensanche. Las variaciones que 
l o s  Ayuntamientos acuerden respecto al

orden de las mejoras que hayan do lle
varse á cabo en dichas zonas, ó rospécto 
de la extensión del radio y extrarfadió» 
no puedan influir en la aplicación dél 
precepto contenido en el artículo 10, res
pecto á la manera de fijar la base por que 
los pueblos, deben, tributar.

Art. 13. Para fijar las cuotas de las 
industrias que en las tarifas 2.^ 3.*̂ y 5 * 
están reguladas por el número de habi
tantes de la localidad donde se ejercen, 
este número de habitantes será, sin de* 
ducción alguna, el que resulte del censo, 
como población de derecho en cada loca
lidad.

Art. 14, Cuando se presenten reclamá* 
ciones sbbrfi lá base contributiva que co
rresponda á una población, causará esta
do, para los efectos do formación de la i 
matrícula, la resolución que sobre el par | 
ticular diete la Delégáéión de líacienda | 
en la provincia, cuya resolución seráape- f 
lable para ante el Ministerio de Hacienda, I 
dentro de los quince días siguienüB á su i 
notificación. |

Si por virtud de la aprobación de nue- \ 
vos censos oficiales se alterase la base do ] 
población de cualquiera localidad en tór- | 
minos que haga variar en más ó en me
nos la cuantía de las cuotas> la variación j 
no tendrá lugar ni surtirá efecto en la | 
contribución industrial hasta el ejercicio j 
siguiente al en que el nuevo censo gene* | 
ral ó parcial so declare obligatorio. I 

Art. 15. El Gobierno, en casos espe- | 
eiales, previa la formación de expediente s 
y oída la Comisión permanente del Con- j 
sejo de Estado, podrá introducir en la j 

clasificación y  en la cuantía de las cuo- i 
tas las modificaciones que las neeesida- I 
des y vicisitudes de las industrias acón- i  

sejen.
CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS

Art. 16. Para la clasificación de las in
dustrias, profesiones, artes y oficios, y 
para la fijación, por lo tanto, de sus cuo
tas fundamentales respectivas, servirá de 
regla general el tener en el establecimien
to todos ó algunos de los artículos ó ele
mentos contributivos, ó reunir todo» ó 
algunos de los conceptos comprendidos 
en u n  epígrafe cu?Iqu.lera délas tarifas; 
eatendiéiidose que cuando los artículos 
pertenezcan á la misma clase de la tari
fa 1.*, la industria se considerará com
prendida y deberá matricularse en el nú
mero que corresponda al artículo que 
más determine la clase del estableci
miento.

La aplicación de esta regla general se 
entenderá, no obstante, subordinada á 
las disposiciones especiales contenidas 
así en este Reglamento como en las ta
rifas.

Art. 17. SI un industrial reúne en un 
mismo local, almacén ó tienda más de 
una industria de las comprendidas en los 
diferentes epígrafes de la tarifa 1.*, pa
gará sólo lar "cuota correspondiente á la 
industria que tenga señalada cuota más 
alta.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la venta de alcoholes, aguar
dientes y licores solamente podrá reali
zarse por los industriales matriculados 
en los epígrafes de las tarifas en que ex- 

¡ presamente sé consigne esa facultad, y en 
la forma que en los mismos se indique, 

\ previo el cumplimiento de las formali- 
i dades que para cada caso establece el Re- 
 ̂ glamentp de la Renta del alcohol.
[ Los vendedores por mayor de alcohol 
: desnaturalizado, podrán simultanear la 

venta por menor ae dicho producto.

Se eonsiderará un solo local ó tienda 
aquel que, aunque tenga distintas entra
das exteriores para el público, éste se 
pueda comunicar interiormente con cual
quiera de las secciones en que se halle 
dividido, sin necesidad de salir á la calle 
ni hacer uso de las comunicaciones inte
rioras que pueda tener el dueño.

Art. 18. Be considerarán bazares de los 
llamados á tributar por la tarifa 2.* lo» 
establecimientos mercantiles instalado» 
en locales que, teniendo una ó más entra
das, se hallen interiormente divididos en 
secciones ó departamentos, donde el pú
blico, bien sé permita 6 no la entrada U- 
bréf puedé examinar y adquirir cualquie
ra de los géneros ó artículos expuestos, 
y siempre que éstos se hallen compren
didos en los epígrafes do la tarifa 1.* y la 
venta se verifique al por menor.

Los lo  caléis subarrendados pagarán 
como industrias separadas.

Art. 19. El que a la vez ejerza en un 
mismo local industrias comprendidas en 
otras tarifas, pagará separadamente la» 
cuotas respectivas.

Los industriales que en peblacione» 
menores de 10.000 habitantes ejerzan en 
el mismo local industrias de la tarifa 1.*, 
juntamente con las comprendidas en lo»

I epígrafes 18, 19, 20, 21, 85, 58 y 59 de la 
1 tarifa 2.*, satisfarán sólo la cuota eorres- 
’ pondiente á la que la tenga señalada más 
1 alta.
I Art. 20. Cuando en un mismo local se 
i ejerzan industrias diferentes por distin

tos industriales, pagará cada uno la cuo- 
f ta que le corresponda; y si un industrial 
I ejerce la misma industria en dosóm á»
I locales separados, pagará una cuota por 
I cada local.
I Art. 21. Ningún industrial pagará, sin 
I embargo, cuota separada por el local que 
 ̂ tenga destinado exclusivamente á depó- 

! sito de los géneros ó artículos propios de 
I su comercio, siempre que éstos sólo le 
j sirvan para el surtido de su almacén ó  
: tienda, y que el depósito se halle situado 
£ en la misma población y esté completa- 
; mente cerrado al público.
I Pero si en este depósito hiciera alguna 
i venta, en cualquier forma, pagará la res

pectiva cuota. (Véase el artículo 26.)
Art. 22. SI un industrial ejerce dos 6 

más industrias de las comprendidas en 
¡ las tarifas 2.% 3.*, 4.* y 5.* pagará las 
{ cuotas correspondientes á cada una, aun- 
 ̂ que pertenezcan á una misma tarifa y las 
I ejerza todas en un mismo local ó jun ta- 
I mente con Jas de la tarifa 1.*, salvo las 
' excepciones establecidas en las mismas 
i tarifas.
\ Art. 23. Para los efectos de esta con- 
i tribución, se entienden por locales sepa- 
i rados, además de los que se hallan en 
\ distintos edificios, los situados en uno 
í mismo q u e  tengan puertas diferente»

Sara el servicio público, y se hallen divi- 
idos en cualquier fo rm a  perceptible, 

aun cuando para su dueño se comuni
quen interiormente, ó en que se expen
dan artículos pertenecientes á distintos 
dueños. No se tendrán en cuenta pava 
este objeto las puertas dedicadas exclusi
vamente á la introducción de géneros 
para el surtido dól establecimiento.

Igualmente se consideran locales sepa
rados los distintos pisos de un edificio, 
por más que se comuniquen interior
mente*, á menos quo on ellos se ejerza 
por un mismo indi vid iio una sola indus
tria, como también los puestos, cajones ó 
compartimientos quo existan en Jas fe
rias, mercados, pasajes 6 exposiciones 
permanentes, siempre que se halhm ais
lados ó independieules para la colocación 
y venta de los géneros, aunque con en-
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iradas y salidas comunes para todos. 
■ Art. 24. Para los efectos de la contri- 

Ptxción industria], y salvo los casos en 
que por excepción se disponga otra cosa 
en lais tarifas respectivas, se consideran 
como vendedores al por menor de la ta
rifa 1.* los que habitualmente se dedi
quen á la venta de los artículos expresa- 
QOS en ella para el surtido de las fami
lias.

Vendedores por mayor, siempre que 
los géneros de que se trate tengan epí
grafe señalado en la misma tarifa para 
esta clase de venta:

1.® Los que, desde luego, se anuncien 
•omo tales en sus facturas, circulares, 
tarjetas, rótulos ó anuncios de sus esta
blecimientos;

2.® Los que se ocupan en la venta de 
frutos, géneros ó efectos para el surtido 
de los establecimientos dedicados á la 
reventa délos mismos ó para el de Em
presas industriales de cualquiera clase, 
de las fuerzas del Ejército, si mediara 
contrato, ó de la Marina mercante y de 
guerra;

8.* Todos los que utilicen, haciendo 
remesas á otros pueblos, la facultad que 
el artículo 26 concede á los que son ven
dedores ai por mayor.

Art. 25. Los vendedores al por mayor 
podrán remitir por cualquiera vía terres
tre, fluvial ó marítima, á otros puntos de 
la Península é islas adyacent-s les ar
tículos que hayan vendido, siempre que 
la remesa sea de cuenta del comprador, 
pero nunca podrán hacer remesa de su 
propia cuenta.

Los comerciantes al por menor podrán 
adquirir en cualquier punto de la Penín
sula ó del extranjero los artículos que 
necesiten para el surtido de sus estable
cimientos; pero si destinaren las mercan
cías recibidas á otros establecimientos 
dedicados á la venta al detalle, serán 
considerados, para los efectos de este 
Reglamento, como vendedores al por 
mayor.

Art. 26. Se consideran comerciantes 
de la tarifa 2.* les que, además de recibir, 
comprar y vender al por mayor cualquier 
clase de mercancías, las remiten por 
su cuenta, y los vendedores por mayor, 
almacenistas, tratantes y especuladores 
que, bien por su cuenta propia, ó en co
misión, exporten aquéllas al extranjero.

Si dichos comerciantes tuvieran más 
de un escritorio, despacho ú oflcinas para 
•US transacciones, pagarán tantas cuotas 
cuantos sean los expresados locales, y si 
verificaran operaciones de embarque ú 
otras propias de su industria en pueblos 
distintos del en que tienen su domicilio, 

están matriculados, satisfarán también 
a cuota quo en dichos pueblos les corres

ponda, como los demás de su clase; pero 
no habrá de satisfacerla cuando enco
mienden aquellas operaciones á comisio
nistas de tránsito. Agentes de Aduanas ó 
dé Ferrocarriles, debidamente matricu-* 
lados en las referidas localidades.

Art. 27. (Suprimido por la vigente ley 
de Utilidades.)

Art. 28. (Suprimido por la ley da 8 de 
Agosto de 1907.)

Art. 29. (Suprimido por la vigente ley 
de Utilidades.) a J

Art. 80. (Suprimido por la vigente ley 
de Utilidades.)

A ri 81. (Suprimido por la vigente ley 
de Utilidades.)

Art. 82. (suprimido por la vigente ley 
de Utilidades.)

Art. 33. Todas las Autoridades» así ci
viles como militares, y todos los Jefes de 
eutlquiera clase de oflcinas públicas, ge
nerales y provinciales ó municipales, es

tán obligados á suministrar á las Admi
nistraciones respectivas cuantos antece
dentes posean y puedan contribuir á la 
buena y completa formación del padrón 
y la matrícula.

También tienen la obligación ineludi
ble de dar parte á la Administración res
pectiva de los contratos de cualquiera 
clase que celebren y estén comprendidos 
en el número 1 de la segunda de las tari
fas adjuntas á este Reglamento, y lo mis
mo de cada pago que acuerden, para que 
con estos datos la Administración los 
comprenda en matrícula y vaya pasando 
á Ja Tesorería los cargos correspondien
tes á las cantidades que hayan de satis
facer los contratistají.

Esto no exime á los iíidasiriaks á quie
nes so refiere el citado epígrife, de la 
obligación en quo se hallan do presentar 
á la Autoridad que forme la matrícula 
del punto en que se formalice el contra
to de declaración prescrita en el artícu
lo 115 de esto Reglamento, expresando 
en ella el objeto del contrato, su fecha, 
duración é importo, la dependencia pú
blica ó Corporación con la cual se haya 
celebrado, y el punto ú oficina donde se 
hayan de realizar los pagos consiguien
tes, quedando, si no lo hicieran, sujetos 
á la penalidad que determina el artícu
lo 172.

Art. 34. Los Administradores de Con
tribuciones, en vista de dichas declara
ciones y de los partes que reciban de las 
respectivas Autoridades y Jefes de ofici
nas, formarán un registro de los contra
tistas y los asentistas que sirva para con
siderar como matriculados á todos ellos 
y para fiscalizar la realización de las cuo
tas correspondientes.

La cobranza de las cuotas á loa contra
tistas y asentistas tendrá lugar á medida 
que los interesaítos deban ir percibiendo 
cantidades por consecuencia del cumpli
miento de los contratos, y para ello, cual
quiera Autoridad ú oficina que acuerde 
el pago de alguna oautidad por dicho 
concepto, dará inmediatamente aviso á 
la Administración del importe del pago 
acordado, y la Administración, en su vis
ta, liquidará la cuota parcial correspon
diente, pagando sin demora á la Tesore
ría el cargo oportuno, debidamente re- 
quisitado.

Art. 35. Además de las obligaciones 
consignadas en el artículo 33, las Autori- 
des y funcionarios á que el mismo se re
fiere, cuidarán expresamente:

1.® De no satisfacer ninguna cantidad 
de las que deben abonar por con«ecuen- 
eia de los contratos que en él se mencio
nan, ínterin el industrial no acredite, con 
los correspondientes recibos de la recau
dación, que ha satisfecho la contribución 
correspondiente á la cantidad misma que 
se le vara á pagar. El cumplimiento de 
esta obligación se acreditará consignan
do en el mandamiento del pago el núme
ro, fecha é importe del recibo que el in
dustrial presente, y anotando además en 
éste la fecha, número 6 importe de dicho 
mandamiento á^que corresponda la con
tribución parcial satisfecha;

2.® De no acordar la cancelación ó de
volución de las fianzas prestadas en ga
rantía del cumplimiento de los referidos 
contratos, hasta que por medio de los ex
presados recibos de la recaudación, ó por 
certificado de la oficina respectiva, se 
acredite en el expediente que se han sa
tisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes p o r contribución in 
dustrial en el servicio de que se trate.

Guando las fianzas que han de cance
larse correspondan á contratistas con el 
Estado á los cuales se les haya liquidado

al dorso de los libramientos la contribu
ción industrial correspondiente, en la 
forma que se dispone en el artículo 89 j  
Real decreto de 12 de Septiembre de 1904, 
no se les exigirán los requisitos ó que 
hace referencia el párrafo anterior. ;

Art. 86. Respecto de los arrendatario^ 
la Administración de Contribuciones 6 
los Alcaldes, según los casos, procederán 
á incluirlos en matrícula para que la co
branza de la cuota total que les corres
ponda se verifique por iguales partea en 
los trimestres que hayan de recaudarse 
desde que sean alta en la matrícula hasta 
la fecha en que el contrato termine.

Art. 87. (Suprimido por la vigente ley 
de Utilidades.) . „ -

Art. 88. (Suprimido por la 
de Utilidades.) , . ____

Art. 89. La Autoridad o í u m i s s a ^  
que contravenga cualqtucra de v- - 
posiciones precedentes ó de íí^r el 
parte ó de facilitar los antecede’'Ql^s y que 
se refiere el artículo 33, respona.^ru del 
pago de todas las cantidades qud por 
coüs'cuencia de la falta dejen de hacefSó 
efectivas del respectivo contribuyente.

Las reglas de aplicación de este artícu
lo, así como de los 33,34,35 y 86, cuando 
se trate de contratistas que lo sean del 
Estado y cobren directamente del Tesoro 
público, serán:

Á) Los mandamientos de piigo á fa
vor de los contratistas, expedidos por la» 
Ordenaciones de pagos, pasarán á la Ad
ministración, si se trata de la provincia^ 
6 ála  Intervención Central, si los pagos se
realizan por la Tesorería Central, las cua
les liquidarán al dorso de los manda
mientos la contribución industrial y de
más impuestos que procedieran;

B) Devuelto el libramiento á la Inter
vención, ésta expedirá los documentos 
correspondientes para formalizar el in 
greso de dichas contribuciones é impues
tos, mediante las reglas establecidas, ex
pidiendo después la Tesorería el talón 
contra el Banco de España por el líquido 
resultante, quedando hecho el pago con
forme al Reglamento para el servicio de 
Tesorería del Estado.

La deducción de impuestos que se au
toriza por estas reglas, no suponen dis
minución de la base contributiva, cuando 
ésta se fije, atendiendo á la cifra nomi
nal de libramientos.

Art. 40. Para clasificar á un indus
trial como vendedor por mayor, almace
nista, tratante ó especulador en cualquie
ra clase de mercancías, no es necesario 
que tenga establecido almacén permí.- 
nente, pues basta, según los casos, que 
ejecute las operaciones correspondientes 
á la industria que ejerza en las estacio
nes, muelles y demás locales de los ferro
carriles, ó sobre los mismos vagones, ó 
que conserve los granos, semillas, frutos 
ó caldos en poder de los mismos labra
dores, pero á su orden y voluntad, hasta 
el momento de realizar las ventas ó e - 
peculaciones á que se dedique.

Art. 41. No se consideran especulado
res en granos y otros artículos (núme
ros 51 al 54 do la tarifa 2.®):

1.® Los Médicos, t irujanos, Farma
céuticos, Veterinarios, Herreros y Maes
tros de primeras letras que se concr u 
á vender los que reciben en pago de sus 
respectivos trabajos ó servicios;

2.® Los molineros, si se limitan á ven
der el grano que reciban por la maquil q

3.® Los vendedores al por menor de 
tejidos y comestibles que, constando ma
triculados como tales vendedores en po
blaciones de menos de 4.000 habitantes, 
expendan á préstamo géneros ó artículos 
de los que constituyen ^u comercio, r§gjr
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hiendo ©n pago, con objeto de facilitar 
las transacciones mercantiles, granos, se
millas ú otros frutos, y los vendan den
tro de la misma localidad. Cualquiera de 
los industriales comprendidí^s en esta 
regla que añada á la simple venta de los 
granos ó frutos recibidos en pago alguna 
compra do las mismas especies, será con 
siderado especulador y pagará la cuota 
correspondiente.

Art. 42. El pago de 0,72 por 100 en 
concepto de contratista de cualquier ser
vicio público, no autoriza para ejercer la 
industria relacionada con dicho servicio, 
si la misma está clasiflcada en las tari
fas, á menos que ©1 interesado contribu
ya ya por ella. En caso contrario, satis
fará por separado la cuota que las res
pectivas tarifas señalen á dicha industria 
con arreglo á las bases establecidas en 
esto Reglamento.

Art. 43. Todos los fabricantes de la 
tarifa 3.*, podrán remitir, exportar y ven
der en la fábrica misma, por mayor y 
menor, las procedencias de sus fábricas, 
sean productos ó residuos.

Los que satisfagan por contribución in
dustrial, como fabricantes, cuotas ai Te
soro, por lo menos de 400 pesetas anua
les, y los que tributando por cantidades 
inferiores se avengan á pagar como cuo
ta complementaria de almacén de fabri
cantes la diferencia entre su cuota y la 
cantidad de 400 pesetas, podrán estable
cer fuera de sus fábricas, exento de pago 
de otra cuota, im solo almacén para la 
venta ai por mayor, exclusivamente de 
los artículos de ¿\i fabricaeiÓD, en la mis
ma provincia ó en otra limítrofe consi
derada como centro de contratación de 
aquéllos, obligándose á cumplir las con
diciones siguientes:

1.̂  No realizar ventas en la fábrica 
sin considerarse como tales las entregas 
ó expediciones directas de géneros que 
se hagan desde la fábrica y no hayan sido 
objeto de contratáción en ella;

2.  ̂ No vender más artículos que lo* 
fabricados con ídemcntos que ei indus
trial tenga inscritos en matrícula;

3.“’ Solicitar del Pelegado de Hacien
da de la provincia donde deba radicar ei 
almacén la concesión del mismo, expre
sando en relación duplicada los elemen
tos de fabricación que ©1 industrial po
sea, designando t i  pueblo, la ealle, el 
número do lá casa y situación del local 
donde se establezca el almacén y donde 
radique la fábrica, E^ta instancia se pro- 
seiv urá con quince días de anticipación 
al q ue se proponga ejerctr la industria y 
est blecer el almacén, ó dentro de los 
die?: primeros días de cada año, si estu
vieren matriculados.

Cuan io la fábrica radique en provin
cia distinta d© donde quiera establecerse 
<p»l almacén, la instancia se remitirá á in 
forme del Delegado de Hacienda de la 
provincia donde radique la fábrica, quien 
anotará ©n la matrícula la concesión so
licitada, para evitar que pueda conceder
se más de un almacén á un mismo fa« 
bricante.

La instancia la roproducirán los inte
resados, siempre que introduzcan alguna 
variación en la industria declarada, ya 
sea de elementos, ya de situación de fo
cales;

4.* Llovar un libro sellado y foliado 
por la delegación de Hacienda, en ol que 
diariamente so anotarán las entradas y 
salidas de los artieulos almacenados, 
obligándose á exhibirlo á los agentes de 
la Administración, siempre que fueran 
requeridos á hacerlo, y a permitir el re
cuento de las existenciasi que d eb e rá  te»
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industrial que la sustituya, en las exis
tencias del almacén, en la forma usual 
que se vendan al por mayor.

Se conaiderará fraudulenta la existen- 
cía en almacén de géneros sin la marca 
del fabricante ó marchamo comercial 
que la sustituya en la forma ya expresa
da, ó lá existencia de géneros de otro fa
bricante, ó con rótulos ó marcas en idio
ma extranjero, ó para cuyo uso no esté 
legítimamente autorizado, en cuyos ca* 
sos el fabricante deberá satisfacer la 
contribución correspondiente á la venta 
al por mayor da los artículos almacena
dos, y una multa del triplo de dicha con
tribución, y del séxtuplo en caso de rein- 
cidf3ucia, previo expediente instruido en 
la forma que previene el Reglamento de 
la Inspección.

Cuando de la inspección administrati
va resulte que se han vendido más mer
cancías de laa que se puedan fabricar con 
los elementos cío producción inscritos en 
matrícula y en ei tiempo suñciente al 
efecto, también so formará ol oportuno 
expediente, imí)oniendo la penalidad an
tes consignada, oyendo en todos estos ca
sos el informe técnico de la Inspección y 
el de la Cámara do Comercio.

No se considerará fraudulenta la exis
tencia transitoria en el almacén de las 
primeras materias que necesite el fabri
cante para su transformación en la fábri
ca y destinadas á ésta, y de los producto  ̂
de su fabricación no terminados para so
meterlos á operaciones industriales com
plementarias ó á trabajos de acabado.

No se impondrá contribución indus
trial especial sobre ila prensa de enfar
dar ó empaquetar que utilice par a su uso 
exclusivo.

En los depósitos ó almacenes exentos 
de pago no podrán establecerse otras in- 

j dustrias que las do acabado de les géne- 
í ros almacenados
I No obstante lo preceptuado en este ar- 
I tículo, los fabricantes que como tales 
 ̂ contribuyan con una cuota igual ó supe- 
¡ ríor á la que les correspondiera como al- 
f macenistas en la localidad donde tengan 
; establecido el depósito, quedarán exentos 
i de la formalidad del libro-registro de 
j entradas y salidas, y podrán te ier ©n su 
i almacén los artículos sin marca de fábri

ca ó con etiquetas, rótulos y marcas ex
tranjeras, mediante el pago de una cuoca 

\ adicional, equivalente al 60 por 100 de 
iss señaladas á los vendedores por mayor 

i de »u artículo en la localidad donde esté 
! establecido el almacén, gozando de esto 
I  mismo derecho los fabricantes que, pa- 
i gando cuota inferior á la de almacenistas 
¡ en la localidad, satisfagan, como comple

mento de cuotas de fabricantes, la dife
rencia, y además el 50 por liO de dicha 
cuota.

Lo? gremios de almacenistas coMpren- 
derán en sus repartos estas medias cuo
tas, fijándolas íntegramente á cada uno 
de los almacenes de las fábrica* excep
tuadas de las trabas de llevar el libro-re
gistro y tener los géneros con las marca* 
del fabricante; pero si lofe gremios pro
baran dpcumentalmente que en estos al
macenes s* han vendido géneros proce
dentes de otros fabricantes, la Adminis
tración les impondrá la multa del triplo 
de la cuota de almacenista y les denega
rá el almacén, obligándoles al pago déla 
cuota que á éste corresponda, para que 
el gremio pueda incluirlo en el reparto.

Art. 44. Los talleres auxiliares de fá
bricas matriculadas y unidos á ellas (jué 
se dediquen únicamente á la reparación 
de los útiles, órganos, objetos ó aparato» 
con destino á  .satisfacer i^ ^ ú s iv a p ^

pagarán la cuarta parte de la cuota quo 
debiera imponérseles, siempre que en e | 
mismo punto ó en el radio de cinco kiló
metros haya otros talleres independien
tes; y 8i éstos se hallan á mayor distan
cia, la octava parte de aquélla. Pero si lo» 
referidos talleres auxiliares trabajaran 
por encargo ó para la venta, ó en ellos 
existiesen hornos ó cubilotes para la fun
dición de grandes piezas, pagarán toda la
cuota que les corresponda.

Los fabricantes de carretes, cajas de 
cartón y estampado de marcas, estando 
aneja á fábricas de hilados y torcidos, 
tributará con el 50 por 100 de las cuotas 
asignadas 63i las tarifas, si los productos 
obtenidos se destinan exclusivamente al 
envase y acondicionamiento de los hilos 
de la fábrica.

Art. 45. El fabricante ó artesano que, 
además de vender libremente en la for
ma ¡que este Reglamento establece, los 
géneros ó efectos que produce ó constru
ye, venda también otros distintos, sean ó 
no similares, satisfará separadamente la 
cuota que por este concepto le correspon
da, á menos que forme parte integrante 
de los géneros ó efectos de su produs. 
ciÓD, y que no los venda aisladamente.

Art. 46. Para la imposición de las cuo
tas correspondientes á los industriales no 
agremiables de la tarifa 3.®, se contarán 
todas las máquinas, herramientas, apara
tos y demás unid.ades contributivas que* 
se hallen en actividad ó montadas para 
poder funcionar.

Si los industriales quisieran tener apa
ratos ó unidades de reserva, los declara
rán á la Administración do la provincia 
en la forma establecida por regla geno 
ral, á fin de que aquélla 6 sus agentes 
puedan, en ol término de octavo día, p r^  
cintar las expresadas unidades, inutili
zando su función.

Cuando el industrial deseo poner qn 
marcha un elemento contributivo pre
cintado, dará primeramente conocimien
to de ello á la m ism a A dm inisíración, á fln 
de que énta, por medio de sus agentes, 
proceda á inutilizar el precinto en el pre
ciso término de tres días, pasados los cua
les el industrial podrá verificarlo por sf, 
sin más aviso, á menos qiie fuera urgente 
la necesidad de usar el aparato, máqui
na, etc., en cuyo caso podrá inutilizarlo 
desde luego, dando conocimiento del 
hecho el mismo d ia  á dicha oficina, me
diante aviso, que remitirá en pliego cer
tificado á la Administración.

Art. 47. Loa dueños de fábricas de ase
rrar maderas que tengan almacén del 
mismo artículo ó sean tratantes en él, 
págarán, además de la cuota de fabrican
tes, número 116 y siguientes de la tari
fa 3.‘, la de almacenistas y tratantes que 
les corresponda.

Igualmente los refinadores de aceite 
del epígrafe 416 de la tarifa 3.®, deberán 
tributar por la clase 1.* de la tarifa 1.% si 
especulan ó comercian con los producto» 
que reftnan.

Art. 48. Cuando en las industria» de 
cuota irreducible de la tarifa 3.* ocurra 
alguno de los casos de interdicción judi
cial, incendio, inundación, hundimiento, 
falta absoluta del caudal de aguas em
pleado como fuerza motfiz ó descompo
sición, también absoluta, de las máqui
nas ó aparatos, los interesado» dar^n 
parte á la Administración de la provin
cia, y en el caso de comprobarse plena
mente la interdicción por más de treinta 
días, ó el siniestro, tendrán opción á la 
rebaja de toda la cuota, de una mitad, de 
una tercera ó de una cuarta parte, ^  
proporción al üemno por hubiera de- 
laáo dfi íunoieBar \ i  íibrie»f
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Lo anteriormente prescrito no es apli
cable á las industrias cuya cuota está 
regulada con arreglo al tiempo por que 
funcionan, toda vez que al señalarla ya 
se ban apreciado las circunstancias en 
que cada una se halla, y, por lo tanto, 
respecto de ellas no cabe baja alguna.

Art. 49. Los fabricantes de gas pueden 
vender, sin pagar más cuota que la que 
■les corresponda como tales, el cok proce
dente de su fabricación.

Art. 50. Los vendedores al por mayor 
de la tarifa 1.‘, los comerciantes del nú
mero 38 de la tarifa 2.*, los especuladores 
de los números 51 al 53 de la misma, y 
lós fabricantes de la 3.®*, pueden, sin pago 
de cuota especial, hacer únicamente las 
operaciones de giro que exija el reem- 
t^olso de Jas ventas délos géneros, artícu
los ó efectos que eonstitu\ an el objeto de 
la industria, por la cual estén matricula
dos; pero si extendiesen sus opí*raciones 
á otra localidad para la que no hayan 
realizado ventas, pagarán la cuota que á 
prorrata les corresponda como tales ban
queros .

Art. 51. Todo industrial de la tarifa 4.* 
puede venderen tienda unida á su taller, 
y sólo en olla, sin pagar otra cuota que la 
del respectivo número de aquella tari
fa 4.‘, los productos do su arte hechos en 
el mismo taller ú obrador.

También podrán tener tienda separada 
del taller exenta de pago da cuota, con tal 
de no dedicarla á la venta de otros gáne 
ros ó efectos que los procedentes de su 
propia indufítda, y de no vender en el 
taller.^Un solo caso de venta en éste será 
bastante para que incurra en las penali 
dades que se imponen á ios defrauda
dores.

Si juntamente con los productos do su 
arte vendifsen otros objetos, satisfarán 
por separado la cuota que los mismos 
tengan señalada en las tarifas, salvo el 
caso deform ar parte integrante de los 
mpductos de su arta ú oficio, no vender- 
I6¿ aisladamente, ó las exenciones taxati- 
vatnenté marcadas en dichas tarifas.,

Art. 52. Las personas qüe deban ser 
matriculadas para el ejercicio de la in
dustria de casa de huéspedes, tendrán 
obligación de presentar en la Adminis
tración, para acreditar e) importe de los 
alquileres, las escrituras ó documentos 
privados que celebren con los propie
tarios.

(Suprimido por la ley de Uti-Art. 53. 
lidades.)

Art. 54. 
lidades.) 

Art, 55

(Suprimido por la ley do Uti-

Para imposición del recargo 
del 7,20 por 100 sobre el total de las apiif s- 
tas que se verifiquen en los espectáculos 
públicos, los Corredores de las mismas, 
dónde los haya, ó en otro caso los encar
gados de las taquillas, llevaráa cuader
nos talonarios foliados á la letra, sellados 
y rubricados por la Administración de 
Contribuciones, en los que han de con
signarse necesariamente las cantidades 
objeto de las referidas apuestas, los cua
les servirán de base para liquidar dicho 
immuesto.

La primera hoja de los talonarios será 
de pápél dé oficio, y en ella se extenderá 
por la Intervención una diligencia en que 
coústb ei número de hojas de que cada 
lino se componei objeto á que se destino 
y el Córredór ó persona á quien corres
ponde.  ̂ ‘

El enéár¿Mo;tf^íí^^

^ifi^sfetTos, descontará 
^á'l^háúcia total de todas las apuestas

}hé ingresen en su poder el 7,20 por 100 
U0 cormpoBdu alTeBorOi cuya luma en

tregará al día siguiente en las arcas del 
mismo. Para realizarlo, la Administración 
de Contribuciones examinará todos los 
talonarios, que habrán de presentarle los 
individuos citados, y una vez practicada 
la liquidación é intervepida cual corres
ponde, expedirá el oportuno manda
miento de ingreso.

Art. 56. Del pago del referido 7,20 por 
100 responde, en pirimer término, el Ad
ministrador ó Intendente encargado de 
la taquilla; á falta «de éste, el empresario, 
si lo hubiese, y, por último, el dueño del 
edificio en que tenga lugar ei espectácu
lo, sin perjuicio de que, si se considera 
más conveniente, pueda intervenirse des
de luego la recaudación de los productos 
del espectáculo.

La falta de talonarios ó cualquier alte
ración en los mismos con objeto de elu
dir ó reducir el impuesto de que se trata, 
se considera defraudación, y como tal 
comprendida en el artículo 172 y si
guientes.

Art. 57. Los industriales que deban 
tributar con arreglo á la tarifa 5.*̂ , están 
obligados á presentar á los agentes de la 
Administración, siempre que éstos se lo 
reclamen, su respectivo ctriificado de 
patente que acredite el pago de la contri
bución correspondiente á su industria.

Art. 58. Los Alcaldes y demás Autori
dades facultadas para expedir licencias 
que autoricen el ejercicio de las indus
trias de la tarifa S.* en el interior de las 
poblaciones, se abstendrán de conceder
las, bajo la responsabilidad que establece 
el artículo 172 de este íleglamento, á los 
industriales que no present n el certifi
cado talonario que acredite haber verifi
cado el pago de la cuota que les correa 
ponda, lo cual se hará constar al expe
dirles las licencias necesarias, sean éstas 
ó no retribuidas.

Art. 59. Las Autoridades de cualquie
ra clase que por razón de bu  ministerio 
hayan de nombrar para los cargos de ta
sadores, peritos, administradores y de
más análogos, á personas cujas industrias 
ó profesiones estén comprendidas en las 
tarifas, se abstendrán bajo su responsa
bilidad de verificarlo en favor de aquéllos 
que antes no acrediten, con el oportuno 
recibo, que están inscritos en la matrícu
la y 80 hallan al corriente en el pago de 
la cuota que por contribución industrial 
les corresponda.

Art. 60. Los Abogados, Procuradores 
y todos los dependientes de Juzgados y 
Tribunales sujetos á la misma contribu
ción, al comenzar el ejercicio de sus res- 
p activos cargos, y sucesivamente al prin
cipio de cada año económico, están tam
bién obligados á justiflcjir, por medio de 
cualquiera de los documentos expresa
dos en el artículo siguiente, que se hallan 
al corriente en ól pago de la contribu
ción.

Igual obligación tendrá todo el que por 
razón de una profesión ó cargo público 
sujeto al pago del impuesto, gestione 
cualquier asunto por sí ó en representa
ción de un tercero en las oficinas del 
Estado, en las provinciales ó en las mu
nicipales. j

Art. 61; Párá ééíebrat actos de cotói- 
liacíóit ó promóvef cúalquier deitíanda 
áhte lóh Tribunales, áérá requisito ihdis- 
úensáblé en éi fecl^manie, si se halla su
jeto á l a  CohWtíÚcióh ihdustriál y la ác- 
ción aue entable tiÓTié ,oón la
fndúétríáj c'SmeréÍÓ,"^róíe*sf8h, alftelú 5 ^  
cío  que ejerza, justificar; ppr mé&io o é l  
recibo talonario de la recaudación, ó por 
certificado visado ppr la oficina corres
pondiente, que estaba al corriente en el 
pago dé ia oupta respectiva al tiempo en

que devengó los honorarios que reclama» 
todo bajo la responsabilidad personal de 
los Juecee, Escribanos y Secretarios que 
permitan la celebración del acto de con
ciliación ó admitan la demanda sin que 
proceda la justificación indicada.

Este artículo queda cumplido siempre 
que el demandante justifique por medio 
del recibo-talonario de la Recaudación, ó 
por certificado vieado por la oficina co
rrespondiente, que estaba ó ha quedado 
al corriente, al tiempo de deducir su de
manda, en el pago de la respectiva cuota.

CAPÍTULO III
FORMACIÓN DHL PADRÓN 

T DE LA MATRÍCULA
Art. 62. Cada cinco años se formará 

en el primer trimestre del año natural 
un nuevo padrón ó lista general de las 
personas que ejerzan cualquiera profe
sión, arte, oficio, industria ó comercio en 
cada distrito municipal, comprendiendo 
en él, con expresión de calles, habitacio
nes y conceptos por que contribuyan 6 
estén llamados á contribuir:

1.® Todas las personas sujetas á esta 
contribución y expresamente compren
didas en las tarifas;

2.® Todas las que ejerzan industrias 
comprendidas en la tabla de exenciones;

3.* Todas las que ejerzan industrias 
no comprendidas en las tarifas ni en la 
tabla de exenciones que deban ser adicio
nadas á aquéllas, #n virtud de expe
diente.

Art. 63. La rectificación del padrón se 
hará anualmente dantro d#l tercer tri
mestre del año natural, anotando en él 
todas las altas y bajas aprobadas desde 
el printipio del año anterior hasta la fe
cha misma en que la rectificación deba 
tener efecto. . . . ;

Los individuos que al formar 6 rectifi
car el padrón no resulten matriculados, 
ó lo estén en clase que no corresponda, 
serán incluidos desde luego en él y en la 
matrícula; poro se instruirá, como Ju s ti
ficante del hecho, el oportuno expedien
to de defraudación para exigirles la res
ponsabilidad que proceda. La Adminis
tración cuidará que bajo ningún pretexto 
se omita esta formalidad, á fin de evitar 
abusos.

Art. 64. La matrícula industrial, ó sea 
la relación de todos los individuos in
cluidos en el padrón, pero distribuidos 
ya por tarifas, clases, números y con
ceptos, con expresión de la cuota que 
cada uno debe satisfacer y de los recar
gos correspondientes, se formará por du
plicado en cada población todos los años.

Los originales de dichas matrículas 
que formen los Ayuntamientos, se rein
tegrarán con arreglo á lo que dispone la 
ley del Timbre vigente, y las que so for
men por las oficinas provinoialos de Ha
cienda lo serán original y copia con pa
pel del sello de oficio.

Art. 65. Formarán las matrículas los 
Administradores dél ramo en las capita
les de provincia, y los Alcáídes con los 
Secretarios dé los Ayuntamientos en los 
demás pueblos.

Art. 66. Los Alcaldes y Secretarios de 
iichos pueblos séráq considérados, e>n lo 
que atañe á éste y á los deinás servicios 
que se les encomienden de Já  xóhtribu- 
ción industrial, como Delegados de la 
üDeíegación de Háciéndá, y están, por 
tanto obligados á ciimplir con sxactitud 
y. secundar debidamente, según los casos, 
t(^a8 iaá órdenes referentes á dichos ser
vicios, pues do lo contrario seles impop- 
drá el ^(^rrectivo q̂ ue este Reglamento 
establece. ^ ^

Art. 17. Si en alguna población no
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I lu b ie s e  n in g ú n  in d u s tr ia l ,  la  A u to r id a d  
e n c a r g a d a  d e  fo r m a r  la  m a tr íc u la  « x te n -  
d o r á  la  o e r t i& c a e ió n  n e g a tíT a  c o r r e s p o n 
d ie n t e ,  c o n  a r r e g lo  a l  m o d e lo  n ú m e r o  1, 
b a jo  !a  r e s p o n s a b i l id a d  q u e  p u e d a  e x i  
g ír s o le ,  d e  c o n fo r m id a d  a l a r l ic u lo  172.

Art. 68. Los trabajos para la form 
•eión de Ir  m atrícu la comenf^arán e>. 
das pobiacic^nes el <lia l.^de Ociubre, 
d'?'?bÍL(?iíí'io estar terminado.^ j  aprobados 
el d ja  20 de Diotembre.

Art. 69. Faívi que la operació?^ á que 
Bo reflere el artícsilo anterií>r ptoiida hacer- 
Sí5 op(>rtunamf*nt©, la  A im ln lstración  de 
CJontrihuclorios ofícisirá lí los Aicakk's se- 
iua Ián do) s e f plazt> oF̂ po dal, den tro  d,ei 
OTal ha de quedar term inado su respec
tivo tsrríhujo,

A r t7 a .  La moro?>idad de Lv» em plea
d o r púbii<'os en el de^e apfvu? de OOe ser
vio i o ^^erá eah ígada por el inm ediato 
'snpQrioi\ Can sujtv iou al R eg lau jen t'> or 
gánico de i a AUmintgiiracion eco a ó mica • 
provh ,í‘í.so

La m u ? d ■ 1 \-á. de h*% A1 ea 1 \^s ^o C >¿¿d* 
irará jrK>v el l>legi.ulu <b> XL.>o vnobi de la 
p r'jv ? n iia i #'*oa u n a  •■yuka cuy?\ c u a n t ía  
<brp(;ii.deia do 1a im por an /ia  de ia ma* 
■íi*̂ .«oüu, j  para CUfa im noei.’ión s© pro- 
VOderá «•'ocifora.io ai del R^gUnnento c ita 
do. Aó-emíl«, la Admiüi'íitrí^ei'>n , una z 
nrsi iiec n r r ido el p 1 a?;o Sf > ̂  a I ad o, e n v i a r á 
a l  p:u-/bN/ uu fb-mlsio.n»d'> ei-'pe^e-iil que, 
á  costa del Al-.:a>-k, y S-ovot^ir o del 
Ad'unt^'micnu:í. ha-m la m atrí-m ja 6 in 
reeviílque, si m  ¿tubu-ra drvoiolto con esto 
objeto.

^Las diadas de dibiho^; c/>’r-i>ioiiít I0-5 ge 
lA ü  15 p->setas d i^ n ^ s . S''‘g ú n  i-h
ioqH> ta n d a  Uo las p? blacioi es en (pue 

actuar.
A rt. 71. S e r á n  in c lu id o s  e n  la  m a 

tr íc u la :
1.^ Todos los indiistrisles com prendi

dos en ei padrón reot íic^do ó nuevo, mo
mios '-Oi oxor p tuad >■;

2 ® To<íob los qu© pcrtonedendíi á d a  
sses agrem ia las, hayan sMo alta  hasta ia 
fcv ha OII que la A• i¡ 1 i ni - í t r . a c i ó  el A í 
ca^dvi- pasen á los Síu-lioos la íi: ta ^,roinial 
para íu rrn jirf 1 rep-rn’ni'ento;

3." Todos 1 'S que, sin p^^rtenec:T á 
cíasr-^s a g ie m ia d a s  a lta s  a n te s  d e
formar'-i^í • 1 expri. s a lo  docurrienio.

A t 72. Tv>lo el que ejtírza de nuevo 
cualqu-oi íd du t' Ui,roujorcio, pr fedón, 
^r i i ^  Vi !1 io-, r<e t r^-d©uto h da-'í' s «gre- 
10' •) ' i i l > ^ u  ( i 't(\ íuo barferno- ‘i*  en  la 
lo tríe i i a \ & i s b-O'^s d<‘l iu res
p t ^ m i v o ; - r s o  t1>. - q. ,- ? i V.  e o  b  • • - i p  ^ A b U  

p a ra  t't^r b e  b^ío o te; h t , ].}' rá
ia  CU' ta nr>-- •rvH> í*^ívni o - ' rres
p -n  ia, y n ua n 00a i ario (a c u;ia nja, 
b a o a  qu ' p-ueda dor inc u ’d * y  ̂ ró- 
X o u u  r e g r e m i a l ,  á Uu b.:.r qn h va 
l i i c d ia lo  o e s ío n , \m a ia , <>
ta le  oii f-, ¡i .rni en que sfi h u ll  ;:r ejerci 
do a i i b ! 1 !.• ?' if • e roe la m  lü a Ó a ir ¿\ i ■ o a 
industrití, soi qu« \ - r  1 u mef?OK un
afiio y no esm compr<'L.div.v? 1̂, p irra -
f o  4.^ d<>i arí ícu!<& 124.

A rt. 73. L a  mau-íca a g e a c r  b d i  u n a  
p o b la c ió n  s e  c o m p o n e  d o  la s  niatnoulas
Ea r c ia lo i  d e  la s  d iv e r s a s  in d u s t r ia s  q u«  

a y a  en  su  d is t r i t o  m u n ie ip a J .
P a r a lü s  e fe c to s  díi f o r m a c ió n  d e  la s  

m a tr íc u la s , lo g  in d u s t r ia le s  s e  d iv id e n  e n  
d o s  g r u p o s .

E n  e l  p r im e r o  s t  c o m p r e n d e n  t >dos lo s  
d e d ic a d o s  á  in d u s tr ia s  n o  a g r e m ia b lc s ;  
e n  e l s e g a n d o '  lo s  q u e  e j e r c e n  in d u s t r ia s  
d e  ian 1 © m iad as.

A rt. 74. N o  s o n  a g r e m ia b lc s  p a r a  lo s  
© fscto s d e  la  d e s ig n a c ió n  d e  c u o ta s  in d i 
v id u a le s :

I.® L u s in d u s t r ia la s  l la m a d o s  á t r ib u 
tar por ia tarifa i /  4 da patentes;

S.® Los que ejerzan industria s de las 
tarifas 2.®̂ y S.*", com prendidas en ep íg ra
fes que carezcan do la le tra como se 
ñal de su condición de agrem iables;

8.® Los individuos dedicados al ejer
cicio de una tnisaia industria de las com
prendidas en las tarifas 1.* y 4 *' y on lO'̂  
números de las tarifas 2 ^ j  8.'', s- ñ d a  h 
con la l'.'dra 4, e iian-io  no pá se  lu su 
nú >-’i©ro en cada p biación; esto no obs
tante, p i i ‘deü conndrairse en grendo, 
cualquii ra qu© sea el número de ia mis
ma industr-fí, i-uarak? todos ó la mayor 
pártelo  solicUers da ía Adrínnl&tí*'adón 
durante el mes de OoíaS^ra d© cada íiúo;

4.® Los que, tenÍQiídn dort¡ícho á eons- 
tituirvSe en gremio, renuní ieu á ól por 
mayoría, lo in̂ .V'oq d ' sus d- s tí?rreras 
piarte?;

5® Las Síici d;> !. s cooperativas de 
produí'oíoo é de ctínsueu>»

Art. 75. L s A 1 mlniHtradoros de con- 
k’ibudídies en. bís .capí ir les, y iofe Alcai
des er io'̂  pueblo.v,. f.o'í.unn dir cüUMento 
la^ m au‘íeu].>!Sj j  prvr sí, con arr«^g 
á Lís tar.tají, auofas la.ft cIams no 
agramiabieg. Vcímpronde -̂'á©, lo lan 
to, VB aquédr», íj to h>«. los i dastí*Ure:< 
qae en s r in.dní á eüyo^ fW) âe 
coní-uAaráa rBn:.t¡>s íÍáIos y snteco ó .- 
t‘.-g pvod-n coíurdaiir á aie la nueva ma 
tríen la L>?m^ crdOloda rxaoúrud.

Tiunbléíi lí&s i • ? y u ! h be r  ea i i xa r el re p«i r 
to do las agr<í rn i a ; >íes, cuan -lo ocu
rra ñ os de los pr ' VÍ-4os en lo.-* articu; 
ios ^ ' 4 - :  p   ̂i'T -bí 4  " \  y  o« 91.

A n .  7 ' .  i.> o '.'OnMsv-sociá do q u e  \b
Á x b n ú P so  ac ión  y A l e a b b s  tO'''"í^eo 
bfs re pen?jy«s nuít íívdiss eo efsrr^ g io  á 
los da?o> que pos -^iny deban consultar,  
h o role  va á i 1 n d as cri .>! es del c u n » p 1 i 
m iento de las -íbligacjones que e^to Re
gia m entó les impone, n i m enos da la p e 
nalidad  en que in cu rran  por su  in o b ser
vancia. ' . ^

Art. 7 7. Térrn i n adas que sea n las rn a • 
tr írn la s  do que t r a t a d  an íou lo  75, dichos 
fu n d ó n  arios p oe« b rán  á lo que se dis
pone en el capítulo iV de  ̂ste Regl.amen- 
tví para b-s r e d a maéion©5 do agravio.

Art. 78. i^ara Ja f  a’m aolóo' de I »s m 1 - 
tríenlas d i H ^ - ^ n n d y  g»’Upo, ó sea de las 
clases agiciniaaas, se  observarán íus ve
quísitos ,v rorrnabi iades que estabb ce el 
capítulo sigüiíOUe.

c a p ít u l o  IV
UE LA AGREMIACIÓN

Ai'i. 79. Los in iu strla le s  que en una 
población cj ’rzao Us iíx.‘s i i i’ p''of.^s?6n, 
in lüsvna; üooíor. Uy, a r ^  ú ñ -uj do |sí« 
covíq rcn-b .ivn** '■?( ta^dfas 1.̂  v y en 
los liúrneroB le la 2 /  y 8A se ñ d a  ¿os c u n  
la le tra  A, constituii^in grem io ó colegio 
para dÍBíribuirs^ individualmente^ el im- 

,o;. rb'<í.u contribución respectiva, siem- 
pr r  c n ) se hallen com prendidos en 

¡ ut-» ? casos $ / ' ,  4 .® y &.® del ar-
. M ' L ( 4 „ . ■

A . 'O. :S ó p rjii clo dí¿> que los ia-
rbiv, ai'' o tí • Oiŝ tón iüoiüídos en

í-íi Hbrirá todos los 
MU‘í- d - ii \ >,ulo ¿»pr< badas

\ií< ia:*, 4 1 r  g.-*n ral «ia mdus*
i i ia l  por gí i no*., va  lus üu.deB se  irán  
anotando las altas y bajas que éstos ex 
perim enten duran te el aúo económico.

ÍEstos Registros, que deberán ajustare# 
al tnodaLí oúm üro 2, los fo rm arán  los 
m ism os funcionarios encargados de re 
dactar las matL;ículas. ’

Art. 81. Los cargos oficiales en los gre
mios son:

1̂.® Los ?5ÍBdlcos ;e^eargado^^ óA presi
d ir 1 fss J  u G £f '.í ; v-, remÍO5 c ua u m > i 1 o 
íiS'Stn a tdi,;i.8 el xUlmínistradur do Con- 
tribucione» 6 su Oélegado ea las cap i

tales, y el Alcalde en las demás pobla
ciones, de representar y defender los 
Intereses de loa asociados, y de auxi
liar á la Administración en todos los 
c«sos en que ésta reclame su coopera- 
c'óri oñoiat para ilustrar sus decisiones;

2T Í.OS clasiñoadores, encargados de 
•I vi n'r m  gnipos á ios agremiados para 
ruy rt rb’s ©1 importe do las cuotas co- 
rrt fip«',)n lier tí'B fcl í¿;remio.

Arb 8:?. Cada gremio está obligado á 
rep' rtir el importo de tant>is cuotas de 
tarifas cinuitos sean ios individuos que 
le coDtíliíuyan, con el a amo at# ó reduc
ción correspondit ntes, por consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo 104 y de la 
boniíicacióü consigDada respecto de al
gunos en la  tabla d© í xenciones.

De If, fa ta de observancia de este pre- 
e.íq>to serán reBponsables los Síndicos y 
Ci asi íi-ni d o  res.

Art 8B, 01130 lo los imlividuos de un 
gremi<», v\ ser c«mvoc ©los, nopasen do 15, 
elegirán un Síndico; si excediesen de 

número hasta WOy elegirán dos Sín- 
di os, j  cuan lo sean más de 109, tres.

Pa^a” qne tengan representación en el 
giv-mio ios m.ayore«, medjan«is y meno
res cvjrdríbuTcnt^-s, s rán clasificados 

en (‘atcg.oíxs, dividini o la os ala 
de cuotas dci úlíi uo ©jnrcicio eu tr í̂s 
seo ion s. L« prunera la form irán la ter
cena parto de industriales que hayan pa- 
gad̂ v hss mayoiVB cuotas; la segunda, If 
mi.̂ uTia tenses a p̂ r̂to de los que lu jan  pa 
gad : Jas cuotas medias, y la tvrcvra, ic 
que h8Ao?n (>agadí> b s cuotas raínmias.

Cuantío el rsúoien» de Sin Jicos q'̂  
haya de ejegó ao sea el «ie tree, s not' 
bí'iu'á un > Je -'Sd i sec*’‘í6u. Ca.uido b̂ A 
de ( Ltu' liúoiéto, se liará un sorteo prdn 
para determiüar las secciones en qu^®. 
ha de hacer ©l nombramiento de IohíUo 
correspondan. Hasta 15 iudividuos,oit> 
80 nombrará un Síndico. ;

Los ciasiflcadores serán tres cuat^ el 
número de individuos del g r e m i o , 
á 12 y no exceda de 50; seis, cua^® ®1 
gramio tenga de 50 á 100 individua nue
ve. cuand-x cuente de 100 á 500, ®sto 
núfíirro eo adeiaoíe, 12.

Sa alcj^írá siempre un número>nal d# 
clasiñeadores da cada sección.

Sien lo los agrem hííos meuo^ 12, no 
se nombrarán clasificadores, 5‘>dos los 
agremia 'os teodráu derecho 
fUílib -TífciuDt̂ s para r?j tr bis  ̂ 91 
ha de aju-türsa el r e p a r t í c u o 
tas y nal ¡n ivaito d»i bts

Alefí Ct p m mbráFáii pr.idntmí.e por 
nryfoiía de vt>íos una ue«s,
qu e  b«jo la pnítid* acia 
ia propues^i. ' , ,

Al < scablecer las bases hubla el
artículo 94, se coHsignaT 
con la mayor claridad, cî ® sean éstas 
y sus funda m< ntos econc*'̂ ®» 
puedan ser tenidas 011 el juicio
dio agravios y sirvan dj^rma segura 
para resolver las roclar^^®^®*- ^

PíiDi desempeñar el ?? Síndico ó 
Claslñoador, será coR^^^ precisa ha
llarse al corriente de/^^ contri
bución.

Dieh* s car aos Lir« sólo un año, pa
sado ei cual, üu [j reelegidos
hasta que transcurj^ '̂?.^^^®*

Art. 84. Para la cargos y
coas,it oJu 1 4  eJfü'í^íGnario 
que forme la m at ̂  pe b i ación
convocará á Jui^ilds agremiad rn el 
local que ejerza 1 fijando^
día y la hora, ^ menos d#
anidación, y el anuncio por
mo 'io acostum^

, v .( ak »>n el J3d-
O\ciul V  ̂ i>©r/ólíeos de
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OS d© más circulación, donde los haya*
Art. 85. Si en el día y hora señalados 

para la elección de cargoS; y después de 
inedia hora de espera, no concurriese al 
local designado individuo alguno del 
gremio, ó si los reunidos se negasen á de
liberar y votar, se entenderá que el gre
mio renuncia su derecho al nombramien
to de Síndicos y elección de Clasificado
res, y la Administración nombrará de 
oficio á todos, dentro de las condiciones 
atareadas en el artículo 83, haciendo que 
dos empleados de la dependencia, ó el 
Secretario en los Ayuntamientos, levan
te acta de lo sucedido.

A rt 86. Presidirá la Junta el mismo 
funcionario que ia haya convocado, ó un 
delegado suyo. Sus actos serán válidos, 
cualquiera que sea el número de concu
rrentes, siempre que se hubiese cumpli
do la formalidad de la citación por anun
cios con la debida anticipación, y no

Sodrá disolverse ínterin no se haya veri- 
cado la elección para todos los expresa

dos cargos.
Actuarán en ella como Secretarios los 

dos que se reconozcan más jóvenes entre 
los concurrentes. No podrá asistir al acto 
ningún individuo que no esté matricula
do en el gremio y no haya pagado la con
tribución correspondiente al último tri
mestre recaudado, lo cual se justificará 
con el oportuno recrbo, exhibiendo ade
más la cédula pí r̂s( nal.

Acordado el número de Síndicos que 
se deben elegir, con arreglo al artículo 83, 
se hará la eircoión pap^dotas, nom
brando los agremiados de cada sección el 
que respeetivamoDie h-s corrcísponda, de
clarándose el-'gidos á los que obtengan 
la mayoría reí ítí va de votos emiti
dos, cualquierií que sí a ei número de vo 
tardes.

Terminada la votación, si resultasen 
con capadd mí ( e { q h  el.‘gidos, el Pro- 
Bidente d cl irai'á constituido el gremio. 
Si algiieo do no reuniese las condi
ciones deteroiM a.las en ei artículo 83, se 
pro edíU'á eu el ;o*to á nueva eÍ8c.: îón, 
declarándose constitatd »ol gromit» cuan
do LiS Síndico;-' toíigan la capacidad no 
cesaría.

En ios C380S Je e fipjde se procederá á 
una nueva votación; y si so rop? oíiujese 
el empate, resolverá Oi Mesa, como tam
bién rospccto do cuí^íqrdora otro inciden
te relMiivo it la rlección.

A rt  87. Seguidarm n lo  so procederá á 
1h elección de los d o s  c las i í leador^  s, d a n  
do principio por la tled;¿rj‘ici6o ds'l nú 
mero de éstos que se  ( ieban  o io g n ,  ( on 
arreglo al artículo 83.

Al efecto, los individuos agroiniados 
de cada sección que hayan i-oncurri Jo al 
acto propondrán una relación mxnínf)!, 
numerada correlativamente y Íjrma íH 
por el Síndico de Ja sección, jiá/jí. ro 
de individuos triple del de clasiíio'J • 
que debe haber en la misma según e- 
tfculo 83. siendo luego designados por Ja 
suerte, entre los propuestos, los que ha  ̂
yan de ejercer el cargo.

No se incluirá en estas relaciones nin
gún indivitluo que no esté al corriento en 
el pago de la contribución.

Entregadas que sean diclias relaciones 
al Presidente, so hará el sorteo, deposi
tando en una urna tantas h h;S, también 
numeradas correlRtivaím nie, cu a n to s  
sean 1< individúes prupurstoF.

Ciialqu’ers do los concurrentes, á mvi 
taeióri oo la presidencia, extraerá una á 
una tercera parto do las bolas, y que
darán eli gidos clasrflcadores los ind iv i
duos ó cuyos nombres correspondan en 
la relación los misinos núm ros que ten
gan las bolas extraídas.

Terminada la operáción, si todos los 
elegidos reúnen ia aptitud necesaria, el 
Presidente los proclamará como tales 
clasificadores. Si hubiera alguno que no 
tenga dicha aptitud, será reemplazado, 
extrayendo al efecto otra bola.

Art. 88. Los Secretarios levantarán 
acta del resultado de la Junta cofi el ViS‘ 
to bueno del Presidente, haciendo cons
tar ©n ella Jas protest«s presentadas du
rante la celebración del acto, que se refie
ran á las elecciones y no queden retiradas 
á consecuencia da las explicaciones de la 
Mesa ó de acuerdo del Presidente ó de la 
Junta.

Sobre la validez de tales protestas cabe 
reclamar en término de tercero día ante 
el Dele,'ado do H tcianda de la provin{3Ía, 
ó bien antu fd .Mioisterio, cuando se trate 
de las capiJalo--; pero i terin no recaiga 
resolución en contrario, la elección se 
entenderá válida p>ira tolos sus efe-dos.

Las resoluciones de la Í)ehg;íción cau 
sarán estado y se cumpliniáotarán sin 
demora.

 ̂Art. 89. Los cargos de Síndicos y Cla
sificadores son gratuitos y obligatorios.

Las únicas cansas de excusa para los 
mis 0 08  serán:

1.* Habi^r cumplí ’o sesenta aiños:2 a  -  ■ - '

to r ia ;
3.*
4." 

tener

m i n a r  
haber 
c o n  « ¡
Ad mo
Ctó.SO'*i.

Ap. 
a lg o  - 
S ín d ic o s  y 
Sf » ex

e l p la z o  s t -h a la  J o ,
J J . ‘ i td v e n k l o s  p  *r 
nr̂ M v.vjo de tres días o cía eri;? : ) 

ó  el A.I ‘aide, se^tórf I ■’i 
ieoutarapí por sí -d ch o s  t r a b ’íj - . 
Mide f s e  pi-ecopt<>, ís iem p re  ¡o «
iJm Jí industrian^!! nombra m>s

i asi fie oiores, si n haber jo e 
i5.-as Mgales, ó habiendo sido

des  stíoiadjiK, d e j a r e  do c u m p l i r  on 
a l ̂  u  n a c j « i  m ro y d ̂  ri t r» > d  d  pl azo d o b i 
do ,  c c a b i i o e r a  <io las  o b l ig a c io n e s  q u e  le  
i í a p o n e  .i{ •'’a rg o ,  i n c u r r i r á  e n  m u l t a ,  que 
v a r i a r á  d e  10 á  25 pese tas ,  s e g ú n  la im
p o r t a n c i a  d e  l a  fa l ta ,  y le  s e r á  i m p u e s t a  
p o r  el 1) l e g a d o  «le H a c i e n d a  e n  l a  pro 
v in c ia ,  á p r o p u e s t a ,  en  s u  css<?, d e  los  
e n c a r g u i o s  d e  f o r m a r  la  m a t t í c u l a  en  i a 
re-5pectiv«. p o b la c ió n ,  ó d e  c u a l q u i e r a  d e  
lo^ i n d i V i 1 n o s d el g (em  i o.

OoMíra estos acuerdos, N's interesados 
p (Iríri vi'vlcmar ante ol Ministerio de 
ilacienda, pii ci término fatal do quince 
días, coniadirs rlesd.5 que se lea comuni
que el acuerdo.

A rt 92. Los funcionarios encargados 
de la formación de las matrículas, según 
las poblaciones, señalarán á los Síndicos

Padecer imposibilidad física no-

Scr m i l i t a r  ó  e m p le a d o  c ivil;  
H a l l a r s e  h ah i  rúas m en tó  ¿uiseote  ó 
q u e  a u s e n t a r s e  p >r p re c i s ió n  í e l  

pueblo ee  la  é p o ca  en q u e  so h a c e n  la s  
m a t r í c u l a  i'.

A r t .  90. E l  n o m b r a m i e n t o  p a r a  los 
c a r a o s  d e  Sí a d íe o s  ó Cla.8if ieadore¿ se  n o  
íJ f ica rá  p o r  ol P r e s id e n  te  á le s i n t e r e s a 
d a s  p o r  m e d io  do  oficio, (jiie les s e r v i r á  
de  c r e i e n e i a L  haciec»do constí^r  ia  e n 
t r e g a

Las  excusa^? se  p r c a o n tc r á n  á d ic h o  
P r e s i d e n t e  e e n t r o  do  los- t r e s  d í a s  si- 
g u í e n l e s  al en q u n  n . d  f ique  el iio obra- 
m íe n  vq t r a n s c u r r i d o  i ' h o  p lazo  n o  se  
a d m i t i r á  « a lg u n a .

L as  p rese.; i .aJarí  on t^ern.Ki h á b i g s e  r  • 
so lv e rá n  en ei p h > rio ou jc  ♦ d íes ,  oonta  
d o s  d e s d e  el d e  su  n t  n ión ,  p  r  <- 
e n c a r g a d o  le formar la m a t . ' í c u l a e n  cad  í  
lo*’a l ida í i .

C o n t r a  ia r e s o l u c i ó n  q u e  reaa lg a ,  a  .e 
se  notificHrá iüu ied ía ta í í jv 'n íe ,  no  v  ^ 
c u r s o  uMoruir.

A)' í. 9 L S ! l o H  í n di «.'¡os y el asi  íi ■, j  : > - 
rv á se  neg'Ksen á h a c e r  bi c h i- i f icac  v  • 
el i'OíjM; om ien t í^  «é-iejasen p a - o r  - ói o*

de los groTnicr!?, i5d« arreglo á su impor* 
t a n d a  numérica, el día en .que í?,aya de 
quedar hecho el repartimiento, bájy Aper
cibimiento de perder esté derecho s? no 
lo verificaran. !

Con el ofldo qu© dirijan á los Síndico!^ 
señalándoles el plazo, Ies remitíráncopia 
del registro de industriales del gremio, y 
una relación de los individuos del mismo» 
contra los cuales se estén siguiendo pro
cedimientos d© apremio para el pago de 
la contribución, indicando los que se 
presuma que puedan resultar fallidos, 
bio perjuicio de estos datos, los Síndico» 
y Clasificadores podrán examinar,dentro 
de la ofidna respwcviva, cuantos antece
dentes necesiten pnraci desempeño de su 
comoti'lo.

Art. 93 Cuindo^k)» Síndicos y Clasifi
cadores de un grtmvo notasoTi, per el exa
men de los documentos á que r**iíiere 
el artí íulo antífior, ó por cualquiera cunj 
dato que puedan adquirir, que en ia ii»ta 
gr^anial noe¿ian incluidos hjdos ios ín 1i- 
voJu s que debin pertenecer sí
10 pon rán en conocí raleado de Ja Aduii- 
nlssradÓJi para que se.proceda á instruir 
el opoi'Aino expí^Gienie.

Las opora?doíle» J d r  'partimiento no 
so su p nderán por esio iri'<ñera algu
na, y ia cuota ó cuotas íóe industriales 
á qufH se riñere el p í^rafo inferior, no se 
í<í7Yiarái! en cuenta hasta que se 'eBUelva 
el e x p r diente con arreglo al
,y p í.;:8te o>», ■);.;» i,->be instruirse*

L ’i A i rn ? A» a i i. n  e  n ' d a r á  e s p e c ia í  
rilen ti' e .'pnv en n i n g u n o  d e  e s to s  casoB 

pr.acr.’c - r  0 tas  o p o r tu n a s ,  d ü i -  
gvm jíis Iv) c ;H í)pr. .bación ó d c f r a u d ación, 
pr(i*,us ifriBííio iv ii t ro  del mes» en q u e  teii-  
g noiiíM ínvi uto del he^ho, bajo la res» 

hpj i I 1 que establece el párrafo 6/  ̂
vid <ruc.ub) )72. i .

\ ! . ’M. rb̂ Mlbi la por los Síndicos líl 
íí-f/ . r p r o c e d e r á n ,  en unión 
< o i J  ̂ uc ndoresi á establecer las ba- 

/ !«' i» s á queh-iVi+n de ajustarse 
p ' ix vovdl ar el reparto, fijando esas ba- 
K* ri o*í r az«)ii «le loa ehauMmost oondicio- 
)! r! ó co( U»vm,vn€Ía'< espe ímL b de su  
ioduííiita, que sirvan p«ra «preciarlo» 
r ó utili íi* íes que produce,y
hitráa constar dicha?i bases en un acta, 
que debe á formar la cabeza del reparto.

Según «>sas mismas bases, los Síndioos 
y Clasiñcad<íres harán la distribución del 
,víremio en las clases que cr^>an oonyenien- 
1 B. «signando á los individuos que in- 
f ’ yau en cada claae ó categoría Ja cuota 
. remial proporcionada á su capacidad
11 íbutaria, do manera que él importe de 
todas las cuotas individuales sea igual al 
total señalado al gremio para su distri
bución*

La cuota gremial no d<:«berá exceder 
para ningún iodividuo dirii cuádruple, ni 
bdjar de la cuarta parte do la oorrespon- 
dioote cuota de ¡tarifa.

Una vez terminado el reparto, el Síndi
co Presidente mandará formar la lista de 
los agremiados por el orden correlativo 
de su clasificación, expresando la cuota 
gremial asignada á cada uno.

Este documento será formado y suscri
to por los Síndicos y Clasificadores, y he
cho así, se procederá á abrir juicio para 
las reclamaciones de agravio en él repar
timiento gremial.

Art* 95. Si al reunirse los Síndicos y 
clasificadores para establecer las bases á 
que ha de ajustarse el repartimiento gre
mial ocurriese alguna disidencia entre 
ellos que diera lugar á la retira la de al
guno ü© los concurrentes, se suspenderá 
la reunión y se convocará individual
mente á otra nueva, para dentro de las 
veinticuatro koras aiguientes, oon cita*
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eión de precisa asistencia; y si no se pre
sentasen todos los citados se hará constar 
el hecho en la oportuna acta, y se proce
derá á la fijacién de dichas bases, cual
quiera que sea el número de los concu
rrentes.

La Administración ó los Alcaldes en su 
taso se abstendrán de admitir, bajo nin
gún pretexto, otro repartimiento que no 
sea el formado por la mayoría de los 
asistentes á la reunión celebrada para 
el establecimiento de bases, siempre que 
se hayan cumplido dichas formalidades, 
sea cualquiera la causa alegada por los 
disidentes, que pueden ventilarla en el 
juicio de agravios.

c a p ít u l o  V
RBCLAMACIÓN DU AGRAVIOS

Art. 96. Todo industrial incluido en 
matrícula que se considere perjudicado 
por la clasificación que se le haga, ó por 
la cuantía de su cuota, podrá presentar 

. reclamación de agravio, siempre que lo 
haga en los términos, forma y casos que 
al efecto se establecen.

La interposición de reclamaciones de 
agravio no será obstáculo para loe fines 
de la cobranza de las cuotas, sin perjui
cio dél cumplimiento inmediato de la re- 
Soliición que sobre ellas recaiga en defi
nitiva. ^

ArV. 97. Guando se trate de reparti
mientos hechos, como dispone el artícu
lo 94, los Síndicos del gremio respectivo 
convocarán á los agremiados por medio 
de aviso personal, en que se haga constar 
la cuota que tiene señalada en el reparto, 
aparte de los anuncios que se insertarán 
en uno ó dos periódicos, y se fijarán, 
además, en los sities de costumbre, con 
cinco días completos de antelación, se
ñalando el sitior, el día y hora en que 
se haya de celebrar la Junta para el exa
men .del repartoy juicio de agravios, así 
como el local á propósito en que el re
parto esté á disposicióia del gremio du
rante los días que medien desde el de la 
convocatoria al de la Junta, con objeto 
de quáiloa industriales puedan enterar
se y  lém ar las notas que estimen opor- 
tunas*
. Enjas localidades donde'no se publique 
ningún, periódico diario, el anuncio ,sé 
hará sólo por medio de carteles ó prego - 
nea^iSegún la costum bre, uniendo siempre 
al repartimiento un ej emplar del anuncio, 
debidamente requisitado por la Autori
dad#^ certificado de larmisin^, ^en que 
conste se ha publicado el pregóns ,a &

Art* 9B̂  Reunida, IS; Junta A qijie se re- 
flere^el artículo jMoterior, bajo la presi
dencia de uno de los Síndicos, y dadajec- 
tura del repartimienlip^ ^odoroi que se 
crea agraviado podiA í hacer da n^am a- 
ción que tenga por conveniente» aducien
do concretamente, de palabra ó por escri
to, por si ó por otro euai<piera de los in
dividuos ideigremicv las razones en que 
la funde y  los datos que la acrediten.

El gremio,, constituido en Jurado, se 
enterará de lagreclamaciÓD, y después de 
oir á un Síndico, un Clasificador ó un in
dustrial de los que impugnen la preten
sión, resolverá por mayoría de votos de 
los concurrentes, si se estima ó no la re
clamación.

En el primer caso se acordará, tam
bién por mayoría de votos, si la cantidad 
á que ascienda la reducción que haya de 
hacerse al reclamante se ha de prorratear 
entre todos los individuos del gremio, ó 
repartir á uno 6 varios únicamente, en 
cuyo caso los propondrán los Síndicos y 
Clasificadores, expresando la cantidad 
que^debe 8|eñaltrsq:Écada uno, resoMén^ 
do también el gremio sobre esto, después

I de oir á los interesados, en la misma for- 
í ma prevenida en los párrafos anteriores, 
i En el acta que ha de levantarse de to

das y cada una de las sesiones que cele
bre el grcmi#, y que firmarán el Síndico 
Presidente, un clasificador y dps por lo 
menos de los individuos del gremio, se 
harán constar todas las reclamaciones ó 
protestas concretas, bajo pena de nuli
dad, no insertándose sino las peticiones 
hechas y las resoluciones fundamentadas 
que sobre ellas recaigan. Del mismo 
modo se hará constar la forma en que se 
distribuya la cantidad rebajada á alguno 
ó algunos de los industriales reclamantes.

Si no hubiere reclamación ó protesta, 
se hará constar así en dicho documento.

El gremio celebrará, previas citaciones 
de una sesión para otra, todas las que 
sean necesarias para resolver dentro de 
un término que no pasará de diez días, á 
contar desde la primera que verifique, 
cuantas reclamaciones se presenten; y 
una vez terminadas, remitirá el reparti- 
mionto al funcionario que forme la ma
trícula, acompañando las actas origina
les levantadas durante el juicio de agra
vios.

Toda reclamación hecha y atendida en 
diferente forma que la establecida en los 
párrafos precedentes, será considerada 
como nula.

Art. 99. La Administración de Contri
buciones, ó los Alcaldes en su caso, á me
dida que vayan recibiendo los reparti
mientos gremiales, procederán á su exa
men, y no prestarán su aprobación á los 
que carezcan de los requisitos siguientes: 
el acta de bases á que debe sujetarse; que 
esté firmado por el Presidente, Síndicos 
y Clasificadores; que se acompañe al mis
mo un ejemplar del periódico en que se 
insertó la convocatoria, para examinarlo 
y celebrar juicio de agravios; una pape
leta de citación personal; las actas de las 
sesiones celebradas con tal motivo, ó, en 
su defecto, la en que se acredite que no 
hubo reclamaciones, y que reúna las de* 
más circunstancias que prescribe el Re
glamento. Respecto á los pueblos en que 
no hubiere periódico, deberá unirse un 
ejemplar certificado del cartel en que se 
hizo la convocatoria, y si ésta tuvo lugar 
por pregones, se acreditará en igual for
ma este extremo, como así bien que el 
reparto estuvo expuesto al público. Los 
que carezcan de alguno de estos requisi
tos no serán aprobados, procediendo in
mediatamente á subsanar la falta.

Art. 100. Las reclamaciones que inten
ten los contribuyentes desatendidos por 
los gremios, se interpondrán para ante la 
Delegación de Hacienda de la provincia, 
dentro de los diez días siguientes al de 
la fecha en que se hubiere terminado el 
juicio de agravios, y los Administradores 
de Contribuciones ó los Alcaldes, según 
los casos, las admitirán si van acompa- 
das de los justificantes de que trata el 
artículo 102, pasándolas, sin demora, con 
sus antecedentes y con informe razona
do, á la Delegación de Hacienda en la 
provincia, para que sobre ella recaiga el 
procedente acuerdo, siempre que se fun
den en alguno de los casos siguientes:

1.® En haberse traspasado al hacer la 
fijación de cuotas los límites marcados en 
el artículo 94, bien sea respecto del in
dustrial reclamante ó de cualquiera otro 
ú otros del mismo gremio;

2.* Bn no ejercer el que reclame la 
profesión, arte, oficio, industria ó comer
cio que se haya tomado en cuenta para 
el señalamiento de la cuota;

3.° En haberse faltado á las bases ge
nerales fijadas por los Síndicos y clasifi
cadores para el reparto, ó prescindido de

las circunstancias que para el mismo ha 
yan debido tenerse en cuenta, con arre 
glo al artículo 94;

{ 4.® En no haber estado el repartí-
¡ miento expuesto á dispowoión del gre- 
f mió durante los cinco días completos 
\ que han de mediar desde la convocatoria 
1 para la Junta de examen y juicio de agra- 
i vios hasta la celebración de ésta;

5.® En aparecer notablemente perju
dicado el industrial comparado con ot#*os 
individuos del gremio, siempre que al 
perjuicio se demestre por el interesadOr

Art. 101. Fuera de los casos mencio-- 
nados en el artículo anterior, las reisolu- 
clones de los gremios sobre señalamien
tos de cuotas serán inapelables, y tampo
co procederá reclamación por ningún 
motivo cuando el interesado no hubiere* 
formulado su pretensión ante el gremio* 
durante el juicio de agravios.

Arti 102. Las reclamaciones de agra
vio absoluto serán acompañadas de cer
tificados ú otros docume.itos que acredi
ten las utilidades obtenidas en el año eco
nómico anterior, y no serán atendidas 
sino cuando esas utilidades resulten gra
vadas en más del 15 por 100.

Sólo servirán como justificante de di
chas utilidades los libros llevados com 
arreglo al Código de Comercio, certifica
dos expedidos por los Síndicos y Clasifi
cadores de los respectivos gremios, com 
vista de los documentos fehacientes ex
hibidos por los interesados, y en algunos' 
casos certificados de exportaciones he
chas por las Aduanas, ó de remesas por 
ferrocarriles, expedidos por funcionarios 
públicos competentemente autorizados 
para ello.

En el caso de que la reclamación de 
agravio reúna dichas circunstancias, ha 
de oirse necesariamente á los Síndicos y 
Clasificadores, únicos competentes para 
apreciar las utilidades de sus compañe
ros, sin que en ningún caso pueda obli
gárseles á demostrar aquéllas, pues basta, 
que sean presumibles, toda vez que la 
demostración de agravio compete sólo al 
que reclama.

Para las reclamaciones de agravio com
parativo se exigirán justificaciones aná
logas.

Art. 103. Las Delegaciones de Hacien
da examinarán las reclamaciones, y si 
no reúnen todas las condiciones que para 
su admisión señalan los artículos prece
dentes, las declararán inadmisibles, fun
dando su acuerdo y notificándolo á le ñ 
interesados el plazo y formas genera
les para todas las notificaciones, 
f Si las reclamaciones son admisibles 
por reunir todos los requisitos al efecto 
exigidos, 80  unirán á ellas los anteceden
tes de referencia necesarios para su des
pacho, y se tramitarán observando, en 
cuanto puedan aplicarse al caso, las dis
posiciones del Reglamento de procedi
miento vigente, teniendo en cuenta que 
ha de darse audiencia en el expediente á 
los Síndicos del gremio respectivo y al 
industrial ó á los industriales con quie
nes el reclamante entable cpmparación, 
si fuese comparativo el agrávio formu
lado.

Cumplidos estos trámites, la Delega
ción de Hacienda, á propuesta fundada 
de la Administración, acordará lo que 
estime procedente, con arreglo á las dis
posiciones de este Reglamento.

Lo acordado surtirá efecto á los fines 
de la cobranza de las cuotas individuales, 
sin perjuicio de notificarlo en debida for
ma á los interesados, quienes, según la 
cuantía de la reclamación, podrán alzar
se al Ministerio ó á la Dirección General 
de Contribuciones, en el improrrogablt
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plazo de quince días, eontados desde el 
siguiente al de la notiflcacidn de dicho 
acuerdo.

Art. 164. Cuando la reclamación de 
agravio hecha por industriales de clases , 
agremiables sea objeto de acuerdo admi- | 
ñistrativo favorable al interesado, ó que- 1 
de resuelta de igual modo por resolución ? 
firme con anterioridad á la recaudación 
del primer trimestre de la contribución, 
el importe de la rebaja en la cuota del 
agraviado se repartirá recargando pro
porcionalmente las cuotas de todos los 
comprendidos en el repartimiento en que 
se produjo el agravio, tanto en ol caso de 
haberse hecho el repartimiento por el 
gremio mismo, como en el de haberlo
Sracticado la Administración ó el Alcal- 

e por virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 91.

Guando el acuerdo d éla  Administra
ción ó la resolución firme sea favorable 
al agraviado, pero posterior á la recau
dación de] primer trimestre, el importe 
de la rebaja en la cuota dsl interesado se 
cargará ál gremio como aumento de copo 
en el año inmediato siguiente, expresám-  ̂
dolo así en el cargo que oportunamente I 
se fije y pase al gremio. I

Igualmente se abonará ó cargará al 
mismo la diferencia que resulte entre 
las cuotas gremiables declaradas fallidas j 
y las que correspondan, con arreglo á ; 
tarifa, a los respectivos industriales, se
gún aquéllas sean menores ó mayores, y 
tanto el aumento como la disminución 
que resulten de la liquidación, se repar
tirán entre los individuos que formaban 
el gremio en dicho año.

Serán responsables directos de la in
observancia de esta disposición el Admi
nistrador de Contribuciones y el Oficial 
ó Jefe del Negociado respectivo. ?

Clases no agremiadas. |
Art. 105. En la designación de cuotas 

de estas clases, cuyo servicio corresponde 
á la Administración y á los Alcaldes, y 
también cuando estos funcionarios hayan 
hecho los repartes de alguna clase agre
miada, en cumplimiento del artículo 91, 
las reclamaciones de agravio se ajusta
rán á lo que disponen lo» artículos si
guientes.

Art. 106. El funcionario que hubiere 
formado la matricula de cada clase de 
industriales snunciará al público, por 
medio de carteles y pregones en los sitios ; 
de costumbre, si se irata de los pueblos, 
y además por medio del Boletín Oficial en ? 
las capitales de provincia, que durante | 
fiiez días, contados desde la publicación i 
^̂ lel anuncio, las matrículas de que se 
tr.^ta se hallan de manifiesto en sus ras
pee'tivas oficinas, para que los interesa
d o s  enterarse de su clasificación 1
y ouoíl^/ y hacer, dentro del mismo pía- | 
zo, la i'eclamación que estimen opor-  ̂
tuna. ‘ \

Art. 107. Las reclamaciones que pre- l 
lenten dichos industriales dentro del tér- . 
HÜno señalado en el artículo anterior, \ 
habrán de fundarse en inexacta clasifica- \ 
ción ó en error en la cuota señalada. Si j 
se trata de algún reparto de clase agre- ! 
miada hecho por la Administración, la < 
reclamación se fundará necesariamente 
en alguno de los casos 1.®, 2.° y 5.® del ar- 
:tículo 100.

Los funcionarios que hayan formado 
la matrícula respectiva admitirán las 
reolamaciones y las pasarán sin demora 
á la Delegación de Hacienda con todos 
sus antecedentes, y si además de estar 
presentadas en tiempo se ajustan á lo 
aispoesto en el párrafo anterior, j  van, 
•en su caso, acompañadas de los justifi

cantes que marca el artículo 102, la Dele
gación de Hacienda procederá, según 
que sean ó no admisibles, del modo que 
se determina en el artículo 103, notifi
cando también lo que acuerde, al intere
sado, en la forma que establece el Begla- 
mento de procedimiento.

Art. 108. Las reclamaciones contra los 
acuerdos de la Delegación se interpon
drán por los interesados ante la Direc
ción General de Contribuciones ó el Mi
nisterio de Hacienda, según la cuantía 
del asunto, en igual plazo y forma que 
los expresados en el artículo IOS respecto 
de las clases agremiadas.

CAPÍTULO TI
REOTIFIOACIÓN Y APROBACIÓN 

DK LAS MATRÍCULAS
Art. 109. Reunidas las matrículas par

ciales de los gremios y las de las clases 
no agremiadas, la Autoridad encargada 
de formar la matrícula general la redac
tará dentro del término fijado por la Ad
ministración, y la remitirá á la misma, 
acompañándola con una copia, con los 
recibos talonarios extendida su matriz y 
con las listas cobratorias.

La matrícula y las listas cobratorias se 
formarán cpn arreglo á los modelos nú
meros 3 y 4.

Art. 110. La Administración procede
rá al examen de las matrículas y devol
verá la que ofrezca reparos á quien la 
hubiese formado para que la rectifique, 
señalando á este fin un plazo pruden
cial.

Las matrículas serán reparadas, entre 
otros casos:

1.® Siempre que la fijación de cuotas 
se haya hecho por distinta base, ó por nú
mero de habitantes que no sea el que co
rresponda;

5.® Cuando resulten equivocadas las 
partidas de algún industrial ó las sumas 
que compongan el total de la matrícula;

3.* Cuando no se hayan tenido en 
cuenta las alteraciones hechas por los 
gremios ó por la Administración, en vir
tud de las reclamaciones de agravio re
sueltas eon anterioridad;

4.® Cuando no estén comprendides 
los recargos establecidos ó se hayan tras
pasado los límites legales;

5.® Guando no figuren en matrícula 
todos los individuos comprendidos en lá 
anterior y en las adiciones hechas á esta 
última, sin que conste justificada la cau
sa de tal omisión, y cuando se incluya en 
la misma algún nuevo industrial que uo 
figure en e l  padrón, sin acompañar < l 
duplicado d é la  declaración p r e s e n iv l  i 
por é l , ó la  orden de la A d m in is tn n »  ; i 
resolutoria del oportuno expediofji * * » 
qus así se disponga.

Art. 111, Los Alcaldes que rcteí^ \ 
las matrículas que se les hayan devu > 
para certificar, más allá del plazo que ) 
les hubiere señalado, incurrirán en 'a 
responsabilidad que establece el artícu
lo 70.

Art. 112. Las matrículas rectificadas y 
las que no ofrezcan reparo, se confronta
rán con las listas cobratdriafs, y luego con 
éstas los recibos lalonfirios, á los cuales 
se pondrá el sello de :1a Administración 
en su parte talonaria.

Después emitirá dictamen acerca de 
cada matrícula el Jefe del Negociado de 
Industrial, y, en su vista, las aprobará el 
Administrador de Contribuciones, si en 
ellas no advierte faltá ni reparo alguno.

Art. 113. Las aprobadas se pasarán á 
la Intervención para su revisión y demás 
efectos determinados en el Reglamento 
orgánico de la Administración provin
cial, de 5 de Agosto de 1893.

Art. 114. Cumplido que sea este requi
sito, la Administración remitirá á la Te
sorería, previamente requieitadas, las lis
tas cobratorias con los recibos talonarios, 
y ésta expedirá las órdenes Oportunas 
pará la cobranza del impu esto, on los 
plazos prevenidos por Instrucción»

La copia de la matrícula, bpn diligencia 
en que se haga constar su aprobación, se 
devolverá al funcionario’ que la líubiero 
formado, exigiéndole recibo.

Las matrículas se insertarán en el Bale* 
Un Oficial áe la provincia, expresando el 
nombre del contribuyente, su dqmieiii0| 
la clase de industria ó comeroio'^úe ejer
za y la cuota que le haya correspondido, 
así como el número y clase de los instru
mentos de trabajo, si paga con arreglo á 
la tarifa 3.*̂  Para este objeto, los Alcaldes 
facilitarán necesariamente con la inatrí- 
cula dos copias, y los gremios el reparto 
por duplicado.

CAPITU LO  V II
ALTAS Y BAJAS

Art. 115. Todo el que hubiere de dar 
principio al ejercicio de una industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio de loa 
comprendidos en las tarifas, está obliga
do á presentar previamente al funciona
rio que formó la matrícula, dentro de un 
plazo que no exceda de diez días, una de
claración duplicada y expresiva de la in
dustria que vaya á ejercer, arreglada al 
modelo número 5, con todos los detalles 
que, según el mismo, sean del caso.

Las Sociedades anónimas y las coman
ditarias por acciones dedicadas á los ra 
mos de fabricación comprendidos en la 
tarifa 3.* de la contribución industrial j  
de comercio, presentarán anualmente á 
la Administración, al sojo efecto de la es
tadística administrativa, al mismo tiem
po que los documentos ordenados en las 
disposiciones que regulan la contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, 
una relación de los elementos de fabri
cación empleados por dichas Sociedades 
en el ejercicio de su industria, á temor 
de las disposiciones reglamentarias de la 
cí>ntribueión industrial y de comercio, 
Bjn^tida al modelo número 5 bis. Estas 
reIíi< i.> 1 s podrán ser comprobadas por 
la Adininisiraoión.

La resistencia, falsedad, demora ó nf- 
guiiVH á los funcionarios de la Hacienda 
se castigará con la multa de 100 á 500 pe
setas, sin perjuicio de la» responsabiliaa- 
des por la defraudación del impuesto y 
de las demás á que hubiere lugar.

Art. 116. Si el industrial fuese fabri
cante y se propusiera verificar las ventas 
al por mayor en establecimiento separa
do de la fábrica, consignará expresamen- 
{ ) en la declaración el lugar, calle y nú- 
uero en que dicho establecimiento de 

venta haya de ser situado, en la inteli* 
gencia de que, ínterin previamente no 
ponga estas t^cunstancias en conoci
miento de la Administración, se enten
derá para cualquier efecto que no ha 
de hacer ventas más que en la fábrica 
misma.

De igual modo y con idénticas conse
cuencias se entenderá esta obligación 
respecto de los den^ás industriales á quie
nes por el artículo 21 se concede tener al
macén destinado á surtir su estableci
miento de venta, los cuales deberán ex
presar la situación del almacén ó depó
sito, consignando en la declaración la 
calle y el número donde vayan á estable
cerlo.

Art. 117. Todo él que haya de cesar 
en el ejercicio de la industria por que figu
re en matrícula, tiene la misma obliga
ción de presentar, dentro del mes en que
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haya do sor baja, la oportuna declaración 
duplicada, e^xpresando si e» á causa de 
cesación, de traspaso ó de cesión de la 
industria. £n eitos dos últimos casos ñr- 
mará también la declaración el industrial 
que haya adquirido el establecimiento*

Las bajas por cesión ó traspaso no pro
ducirán otro efecto que el de cambio de 
nombre en la matrícula para los flnes su- 
cesiros.

Si la cessción focEe por fallecimiento 
del contribuyeriíe ó por causa que le im
posibilite, cumplirán con dicho deber los 
ciue icgítimanunte je representen dentro 
del mes siguiente al que ocurra el hecho.

Art. 118, Todo industrial (|ue deba 
v a r i a r  d e  t a r i f a  ó d e  c l a s e  p i e b c r d a r á  p r e -  
vifí m e n t e  p o r  d u p l i c a d o  j  co n  ¡‘c p H ra c ió x ’i, 
a l  f í i a c l e r o í f i o  q u e  3; : a í r í c u l « ,
l a s  d e o l H i n c i o n e s  d e  a l t a  j  ?vaj;; que ex* 
p l iq w o n  y f o r r e ' - p o n d a o  á  Li t a l ' i a c i ó n  de 
BU industria.

Ásimísioo, eí que cambie en rúrnero 
ó clase los eif iricntos constiruíivos de su 
jndustria que huyan servido de üpo p*sra 
el señalannento de cuotm eontnbutiv¿í, 
prosentará también pie^iamanie la de
claración respectiva, á fin de que se pue
da liquidar con exactitud la cuota que le 
conesponda, según ei epígrafe respectivo.

Al t. 119. La pciso:i:a que fíe proponga 
©jqréer aJguD». industria, profosióu, arte, 
cuhiercio ú oficio que no estuvi se com 
prtííidido en h s  tjírifas ni en ia tabla tie 
exencicncs, tieno Igualmerite el debiír do 
declararló á  la Administración para que 
se le inscriba en la matrícuia. La Admi- 
jpiBtración, en e.ite caso especial, incluirá 
¿esda luego,en aquáila al iníeresado, se
ñalándole la cuota de ía industria más 
análoga, si la hubiere, ó, en otro caso, la 
que esUmo proporcionada á la importan- 
aia de la que se trate, la euai «se h^rá efec
tiva, sin perjuicio del expediente, que se 
iuatruirá en la siguiente forma:

][.• JEl infprme de tres contribuyentes 
industrias a si les hubiese;

2-̂  s i  do las personas ó Corporacio
nes que cofiyenga consultar;
: JEl del cbrresgondiente funciona
rio de ia ínyestigacipu;

Á® JEl del Jefe del^^egocisdo de In
dustrial; ^

6 / El del Abogadp.del Estado.
^  Administrador He Coniribuciones, 

en yieta de todo, inforniará sobre la cuo
ta d^ñ itiv a  y pasará el expediente ó la 
Delegación de Hacienda, la cual propon 
drá á l Ministerio la resolución qua co- 
rreapondaf acerca de la cual se oirá pre- 
yittf|usnt& ai ópn^rjo de Estado en pleno.

Contra la resolución diciada en eî ta 
fo«ni|t3iaprpceder^^ hiogán recurso.

Jdá; 120# Todas k s  decj^arációpes de 
2 ^ 8  ív baja8 A que ge^refiei eh: loa prece
d e n te s  á^toulos capitulo sa ano
tarán en di dirau preseaíación en el
Registro gen81
cia respectiva, y se devplve^rá al intereBa- 
do uno de los ejemplares, hapieudo cons
tar en letra el número de orden adentra
da en el Registro y lit ftíObá ,d®i dí^, mes 
y  año, -autowaándolo el: pnpargado de 
aquél con lü  firma^y ei folio dé U ofi-

Art. 121. La«f expresadas declaracio
nes de altas y bajft» surtirán desde luego 
s u s  inmediatos efectos á los fines de la 
cobranm, sin per] uicio del resultado que 
ofrezca la comprobación que, excepto en 
ol caso á que m  contrae el artículo 119, se 
llevará á cabo en la forma siguiente:

1 En las capitales de provincia com- 
■'-nr(4>ará-a Im decideaciones Ion emplea- 
rio do fa ínvobt..^ ?̂' oí , iiilorm.aii# ip 
n '© »♦ t-ulte, para a  ti la Adrnlnifeíra
ción decretará el paso á lOB mismos de

todas las altas dentro del quinto día df 
su presenf:ación, siendo responsable de la 
mayor demora eí encargado del Registro 
ó el Jefe del Negociado de Industrial, se
gún los casos, y exigirá su devolución en 
¿l plazo que s¿ habrá do fijar para cada 
caso como indispensable para que la com
probación m  practique.

Si el funcionario no camplieso el ser
vicio en eJ plazo señalado, se le impon
drá una multa d@ 10 á 25 pesetas, según 
la ipiporlancia do falta.

Si el informe conviene con la declara
ción, y así se jii^tíf.ca con 'a descripción 
de la industria ejercida, la Administra
ción las «probani y s# registrarán todas 
correlativamente on ei libro auxiliar res
pectivo.

Cuando do la covnprobacióu resulte 
f|ue .la declaraclóo. es iaexact»., la Admi
nistración resolverá lo que proceda, no
tificándolo al intí resí'dr:;

2 • En las demás p«>blacrones, los Al
caides, sin perjuicio de la investigación 
que posteriorínente verifique la Admi
nistración p<?r medio ce los función arios 
á quienes corresponda dicho servicio, y 
sólo para los efectos de la liquidación y 
cobranza de cuotas, harán que sus dtpen- 
dieiítes, en térntino de tercero día, com 
pruébftn iíís declaraciones de alta y baja, 
informando por escrito si se hallan ó no 
conformes con la tarifís, clsso ó concepto 
á que corresponda la industria ejercida.

Cuando de esa comprobación resulten 
exacta??, incluirán las altas en la relación 
que previene el artículo 125; y si resultan 
inexactas, invitarán al industrial á que 
las rectifique, ó de no avenirse á ello, á 
reclamar ante la Del g¡«cióa da ílaeJen- 
da do la provincia, dentro de les cuatro 
días siguientes al de la invitación. Con 
ti a la resolución que ésta dicte podrá acu
dir al Ministerio dentro de los quince 
días siguientes á la notificación del acuer
do, que Btí hará en forma reglamentaria.

Los Alcaldes de las poblaciones que no 
seam capitales de provincia, comproba
rán las bajas dentro del término de ter 
cer día de su presentación, remitiéndolas 
informadas á la Administración de Con
tribuciones.

Art. 12. l.as declaraciones de baja 
por cesación en la industria se acordarán 
y í q^^idarán por la Administración in 
mediatamente de ser presentadas, prece
diéndose á BU comprobación en un plazo 
que no exceda de treinta días, si la in- 
miBtria se ejerce en la capital do la pro
vincia, y de fceeonta en los demás pue
bles.

Cuando la Admitiistrac-ón lo estime 
oportuno podrá oir al Síndico dol gre
mio correspondiente, si la industria estu
viese agremiada.

Las Administraciones de Contribucio
nes remitirán á los Síndicos de los gre
mios una relación mensual de las bajas 
que produzcan loa industriales pertene
cientes á su gremio para los efectos ante
riormente indicados.

Si las bajas resultasen inexactas, el in
dustrial declarante será considerado de
fraudador, y quedará sujeto á Jas respon
sabilidades que para este caso determi
na el artículo 172, previa la instrucción 
de expediente, según cíispone el artícu
lo 178.

La Tesorería entregará en la Interven
ción, dentro de c^da trimestre, los reci
bos talonarios correspondientes á las ba
jas aprobada» en ei anterior, á fio deque,
d« ^UfS le tomsda r^mn, los paso á la 
Au 1  ̂ cíción, y tabr^drado» áebida- 
 ̂ it, i ran aiói’Sini kí8 expedientes 

\  ̂  ̂ düíaise deünitivam^iite en 
euyntg bU importe.

Las bajas solo surtirán efecto desde la 
fecha de su presentación, sea cualquiera 
la causa que en contrario se alegue, ex
cepto en el caso de fallecimiento ó impo
sibilidad á que 80  refiere el artículo 117.

Art. 123. Para que las declaraciones 
puedan surtir sus efectos en la cebranza 
de cuotas, las liquidacionts oportunas se 
practicarán por el Negociado de Indus
trial sin demora alguna, observándose al 
hacerlas lo que determinan los siguien
tes artículos y las disposiciones especia
les aplicables á cada caso, Ó inmediatá- 
iiBiente después se pasarán á la Tesorería 
las notas correspondientes al resultado 
de cada liquidación, registrándolas todas 
corridativamcnto en el de altas y bajas 
que en el mismo se ha de llevar.

Art. 124. Guando un industrial de 
clase agremiada cambie de industria, y 
la cuota de Ja nueva sea mayor qüe la 
correspondiento, según la tarifa, á su in
dustria anterior, pagará la cuota gremial 
que tuviese asignada, y además la mitad 
de la diferencia entre las cuotas de tarifa 
de la industria que ejercía y la que pasa á ejercer.

Si la cuota de la nueva industria es 
menor en la tarifa que la correspondien
te á su industria anterior, pagará 1¿ cuo
ta gremial que tuviese asignada, menos 
la mitad de la diferencia entre las Cuotas 
de tarifa de ambas industrias, siomj^re 
que el resultado no sea una cantidad in 
ferior á la que debiera abonar si eh 9 I 
gremio á que pasa se le graduase una 
cuota proporcional á la que tenía señala
da en su gremio anterior.

Todo industrial que sea alta después 
do terminado el reparto gremial ó la ma
trícula resp íctiva, satisfará si no es irre
ducible la cuota da su industria, la can
tidad que á prorrata le corresponda de la 
cuota que designe la tarifa y número que 
le sea aplicable, teniendo presente lo dis
puesto en el artículo 7.®

Sin embargo de esto, si el nuevo indus
trial seihubiese dado de baja en el gremio 
á que corresponda su industria, sin me* 
diar un sño entre aquella baja y el día 
en que principio de nuevo á ejercerla, se 
considerará que no ha dejado de formar 
parte del gremio, y se le impondrá la mis* 
ma cuota gremial que venía pagando, á 
contar desde el mes en que se dé de alta 
nuevamente.

Si un industrial se da de baja después 
de hecho el reparto, y lo mismo después 
da aprobada la matrícula, por cesación 
absoluta de la industria, se dará de baja 
la parte de b u  cuota gremial, que por 
consecuencia de la desaparición de la in
dustria no debe ser satisfecha.

Si un industrial se da de baja en las 
mismas circunstancias que expresa el 
párrafo anterior, y es reemplazado en su 
industria por otro, sea cualquiera el con
cepto en que lo verifique, ei qu^le susti
tuya en la industria, satisfará la éuota 
señalada á su antecesor, sin que púedá 
alcanzarlo el beneficio concedido por el 
artículo 72 á los; qu© ge estableeén de nue^* 
vo, considerándose el h ec^ , para Ittó 
efectos reglamentarlos, como una dimj^l^ 
variación de nombre. ' '

Art. 125. Los industriales que despfdés 
de aprobadas las matrículas Seád álta 
para el pago del impuesto, serán incliií- 
dos en relaciones nominales, que forma
rá en cada localidad el mismo fúhcfona- 
rio encargado de los trabajos de matrícu
la; y bajo su responsabilidad comprénde- 
rá en ésta á cuantos industriales deban 
ser incluidos, ya en virtud de declaración 
de los interesados, según disponen los 
artículos 115 y 118, ya por resolución dic^ 
tada en expediente de comprobación, dq
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defraudación ó de los llamadoB de adi
ción, cuando ae trate do industrias no 
exentas ni comprondidai» en las tarifas.

Los Alcaldes remitirán por duplicado 
ála Administración do Contribuciones do 
la provincia, precisaraento el último día de 
cada mes, las relaciones de altas y de las 
bajas que hayan formado, acompañadas 
de las declaraeionos originales, ó bien 
cartiflcación de no haber ocurrido en la 
localidad y en su término alta alguna en 
el miarno me?*.

E^tos datoa han de estar conformes en 
un todo son les asientos de los registros 
de áltás y bajas que por separado deben 
llevar necesariamente loa Alcaldes y He- 
cretarSos do Ayuntamiento, sentando por 
orden correlativo de fechas la cada 
clase, sin enmienda sliiuiia ni dupUddad 
en Ja numeración de lo» asientos, y ce
rrando Jo» libros en flo d«icada mm, bajo 
la penalidad -^aiabiecida en ti  pirrafo 6.̂  
del artículo 172.

Art. 126. La Administración de Con
tribuciones de la provincia examinará 
inmediatamente las relaciones y la» de
claraciones, las confrontará entro sí y 
con sus justiflcariies, y si ofreciesen re
paros, las devoílrerá para que se subsa» 
nen en un término breve.

Cuando los rep aros no fuesen p ronta  
y debidamente solventados, y siempre 
que la importancia de las bajas io indi* 
qué como con ven ients, la Adminjatración 
utilizará con urgencia ios servicios de la 
Investigación.

En el ceso de que no ofrezcan reparos, 
se aprobarán las declaraciones, devol
viendo un ejemplar de las relaciones al 
funcionario de que procedan.

Art. 127. La Administración reunirá 
todas las relaciones parciales de altas, y 
lo mismo las de bajas, de la capital y de 
los pueblos, en únasela, y las pasará á la 
Intervención para los efectos indicados 
respecto dé las matrículas en el artícu- 
lo 118 de este Reglamento.

Las Intervenciones cumplirán este ser- 
vieio con la brevedad conveniente para 
que dentro dé los diez primeros dias de 
eáda mea pueda la Administración pasar 
á la Tesorerfu, bajo la r€^pimaabiiidad 
delJefdde Ifegociado respectivo, copia 
literal de ambas relaciones correspon- 
diehter ai mes anterior^ canáorván cióse 
los originales en poder del mismo Kego- 
ciado, para^ su oustodia y demás elec¿}s 
ulteriores.

Cuando se trate de altas correspon
dientes á industrias de la tarifa de pa
tentes y espectáculos públicos, se exami
narán é intervendrán brevemente sin 
•sperar el término indicado en el párrafo 
anterior, á de evitar perjuicios al Te 
lord.

Después de comprobadas las altas y 
confirmada ó modificada la clarificación 
hecha, volverá de nuevo á la Interven
ción á los efectos correspondientes.

Alt. l%ñ. La Administraelónr por me
dio de tus agentes, vigilará constante
mente el ejercicio de las industrias; y ei 
encontrase que algún indnatrial no está 
matriculado ó lo está en, tarifCf clase ó 
concepto iníerioi* al que le casriíe^ponda, 
y contributye con inenoF cuota que ja 
tegalmente exigibléiiiistrafrá expediente 
con ttrreglo4 ^ue para, iales casos de- 
ten n in á il R elím enlo  de la Inspección 
de la Hácienda púbiha.

Art. 129. La circunstancia de que pue
da ser públicd dt ejeMcio de cualquiera 
indttstri8 <̂0omercio, etc., y aun conocido 
de la Administráción, no rideva á los Jn- 
dustriales A quienes óompÜe el cumplí- 
miento estricto de e|te ReglamentOr con 
pspcciaUdad en lo relativo a la presenta*

ción previa de la» df olaracionea que se 
les exigen, ni menos de la penalidad en 
que incurren por la falta de presentación 
de las mismas.

Cuando las industrias, comercio, etc, se 
anuncien al público por medio de los pe
riódicos ó de prospectos, sin que las per
sonas que las ejerzan hayas presentado 
la declaración previa que, según el caso 
proceda, podrá exigirse responsabilidad 
al sgante encargado de investigar en el 
rí^spfctivo diAlrito, si no iriioiaso íníne> 
diaiamenU*» el oportuno expediento de 
defraudación.

CAPITULÓ ViÍI 
R«©AUDACI5N DEli IMPUESTO

Art. 130. La cobrauza de la contribu
ción industrial correrá á cargo de ia-Te
sorería y sa hará pv c io Lcc,í,iu!ado.r6B 
do las x'6spBctÍv,as i (>a > » ‘4 qao.toü.-
ga en arriendo la iccui d(5 lascoíi-
tribuci >íies directas i M  Lsiacío, siguiendo 
el procedimiento establ0?ddo en la íris- 
trucclóíj de 26 do Abril de PJOO y dispo
siciones p08i«riores aebjírarori;̂ 5S de la 
misma, ó que «e dicten pn lo sucesivo.

Art. 131. El cargo para la r€>ciudaoión 
lo constituirán 1 s documentoi que, de 
bld«mente líquida lo#, pase la A<lminis» 
trsclbii á ía Intervención de Hacienda, y 
ésta á la Tesorería, d̂ ŝ IpB cuales respon
derá la última en todo tiempo, entregán
dolos á los Recaudadores, con las forma- 
lid ades regí am«iín taris».

En descargo del importe de dirima do
cumentos, sólo se admitirá á ios Recau 
dadores las cantidades que ingreRea en 
metálico, en las Cajas del Tesoro, el im
porte de iai órdenes de baja que la Ad
ministración hubiera dado, en igual íor* 
ma que io» cargo#, á cuyas órdenes nece- 
gariamento deberán los Recaudadores 
unir los recibos talonarios correspon
dientes, y el de los expedientes de falli
dos instruidos con las formalidades que 
establece el artículo 15 h

Art. 131. Cuando haya de recaudarse 
la contribución vencida y recargos im
puesto! legalmento á algún induBtrial 
que, por haber cedido ó traspasado su 
fábrica, almacén, obrador ó tienda, pue
da resultar insolvente al intentarse el co
bro, y lo mismo cuando con igual mp|ivo 
se ignore el nuevo domloíiio del deudor, 
s€uá>re#pQn»able durante un año del pago 
do aquella contribución ó recargo el iq- 
duBtrial que aparezca, sucecUóndofe en la 
industria y en posesión del estableci
miento, almacén, tienda, etc., y sa hará 
efectiva do este último dentro del pla?o 
indicado, sin perjuicio dé id derecho á 
reclamar dónde y cómo proceda contra 
el que le hubiese hecho la venta, eesión ó 
traspaso. Si la Recaudación dejara trans- 
enrrir voluntariamente dicho plazo siii 
hacer efectiva la cobranza del nuevo due
ño deLeitablecimiento, será responsable 
directa de la cantidad de que se trata.

Patentsf.
Art. 133. Para que, respecto de las 

cuotaa de patentes, q m  ion las, compren
didas en la tarifa 5.*, tenga cumplimien
to lo dispuesto en el artígalo 7.® de este 
Reglamento, se observarán en su cobran
za las formalidades que prescriben loa 
siguientes artícuips.

Art. 134. La Administración de Con
tribuciones, ó en otro caso la Recauda
ción, si estuviera arrendado este servi
cio, con la necesaria anticipación al prin
cipio de cada año económico, presentará 
paía.Cada distrito municipal un libro ó 
cuadernoJidpnarlo |mfrfjso, cen arreglo 
aljnodeio númuro 7 .\cuya primera hoja i 
será de papel sellado de oficio, y estarán '

encuaderuados en términos de que no 
pueda toxtraerse ningúa folio s io  dctorio 
rarlos.

Art. 186. Los cuadernos á quo se refle- 
re el artículo anterior se numerarán en 
•ada provincia por el orden alfabético 
de pueblos, foliándose correlativamente 
y á la letra las hojas que cada uno con
tenga; d<^puó# «a pondrá en ellos el sello 
de la Admimstración y la rúbrica del In 
terventor, quien autorizará en la prime* 
ra ja fie cada cuartarrio uíia dhLiancia 
exortsi a dt?i nCiíuero do rociboB atüts 
que Cf nbmgí, y, cumpliclaa estas forma- 
iid?idc: ,̂ ge distribuirán con la ant dación 
debi /ft  ̂ k>« do b;h p ’Jcblos <h>n‘
de no 00 'L c oiladwr b -n cirhb.?*nos

t e \ >b!igv.o)v11 H-J jí‘ . i ; Cíl
l !ll;> 1 .ir-, pí; i'Luh. úR''í.'ro.

\ i í h*. VL ,;r tf-í ' •i
lo-* ua 1 •rr.'s 'h' -i .
Híjrirí,i i’noniia o.-j í"> bu

queI TeB^TcriL* por oJ i ú n r xm * fh' J 
f aquéllos compren'Li'); y  la T/oerírerfíi’ á 
I su vez, H1 e n t '̂ êgú  ̂ i Reo- v i I ̂ ' { í *r, *- ó 
 ̂ á l o s  Alcaido^. do ? w tio
I resida Rp.caudKudor U b que o i n a 
I v e r i f i c a r  l a  ' c o h r q u . / '  Sv> 1̂̂ ** 
f miendc, les CR'g > de 1̂' ivcj'vín que 
I comprenda el cuadcí'i.o outOi;alo,
I í>:iéíid0'!íí5i do m: r  ̂ ; Cu o»
I i n t o l i g e a c i a  d e  quü>, c:díBo . im ’í U., a
I rospoosabie el fuociooíírí^i pu u.c
I se h a i l a b a ,  jus.tiíleiindose e s t e  
I con dicho rt)»f̂ íU'̂ rdo, pues, do lo coniva- 
I rio, dicha responsabilidad será exclusiva 
I do ia TeíJf>rería.
I Art. 137. Los oertifleados talonarios 
 ̂ se llenarán y expedirán por oriién rigiR 

roso de rmmeraoión: bajo la rispímsbbíli- 
dad del encargado de su cobranza^ á quien 
se impondrá por cada frdta de esta clase, 
una multa do cineo pesetas; y  si alguna 
de aquéllo» so inutiliza, quedará en su 
respectivo lugar y número, con la opor
tuna nota al dor t̂o que exprese la causa 
de la inutilización, la cual comprenderá 
el certificado y  la matriz, y estai^á firma
da por el funcionario encargado de la 
qxppdi^ión. Si uo llenara estos requUi* 
to#, responderá del Importe que 
sen te el certificado.

La matriz deberá siempre firmarla et 
ontritíuyentc^ y o w  do no saber haeoc' 
lo Jlo hará á su ruega un testigo vecino 
de la localidad.

Art. 188. El certificado de patente es 
un^ documento personal que no puede 
utilL^rse más que por el individuo i  
cuyo nombre se halle extendido y eoix 
cuya# señas concuerde, quien deboiá ex* 
hibir también necesariamente la respec
tiva cédula personaL

La aiegarión de ser criado, repre?en- 
tante 6 encargado del verdadero indus
trial no eximirá del cumplimiento de loa 
expresados requisitos, y, por el contm- 
rio, dará lugar á que se instruya exps^ 
diente de defraudación.

Art. 189. Todas las personas que al 
empezar un año ecanómíoo se haUm ejer
ciendo ó se proiiongan eomenzar el ejerci
cio de cualquiera da la» industrias com* 
prendidag en la tarifa ó de patentes* 
satisfarán el total de la cuota respectiva 
dqntro los* quince primeros días del 
afio económico, proveyéndose del certifi
cado talonario que acredite su aptitud 
legal para el ejercioio de la indnstriá.

Al pfeoto, en la» capitales de provincia y 
pueblos donde exista Recaudador, los in- 
dqstjiales se preeentarSn.al Administra
dor o al Alcalde^ inanilestando por meAio» 
de deolarioióü escrita la industria q m  
p ro fm g m  ejercer, y en »u v is^  iog ftian 
m m v m  mencionados ex^ediráq una or-»
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den arreglada al modelo número 6, por 
virtud de la cual el Recaudador hará 
efectiva previamente la cuota cerrespon- 
diente; luego llenará la matriz y el talón, 
y entregará ásté al interesado, quien au< 
torizará con su firma la inatriz, y de no 
saber ó no poder hacerlo, la firmará un 
testigo vecino de la localidad. Si expidió' 
86 el talón sin percibir su Importe del in
teresado, responderá de la cantidad que 
represente, sea cualquiera la oamsa que 
a l^ u é  para disculpar el hecho.

^  los puntos donde no exista Recau
dador^ los industriales presentarán á los 
Alcaldes la declaración escrita, expr no 
da en el párrafo anteriori, lo s cuales 
cobrarán el importe de la cuota en la for
ma indicada, llenarán la matriz y el talón 
del cerrespondiente recibo del libro talo
nario de que oportunamente les habrá 
provisto la Tesorería, eon arreglo al ar
tículo 135, y entregarán el segundo al in
dustrial, bajo la responsabilidad que se 
expresa en el párrafo anterior.

Art. 140. Los mismos industriales, 
cuando hayan de dar principie al ejerci
cio de su industria después de los quince 
primeros días del año económico, satisfa
rán también previamente, y de una sola 
vez, la cuota de pátente que les corres
ponda, ajustándose para verificar el pago 
y obtener el certificado talonario á lo 
prevenido en el artículo antarier, según 
la población en que residan.

Art. 141. A los individuos que se ha
llen ejerciendo industrias de la tarifa de 
patentes Bin presentar el certificado talo
nario que acredite el pago de la corres
pondiente cuota, podrán embargárseles 
preventivamente efectos ó artículos de 
los que constituyen su industriad comer
cio, en la cantidad necesaria para res
ponder del pago de aquélla y de los re
cargos. El embargo lo decretará inexcu
sablemente el Alcalde, á petición escrita 
del Agente de la Aministración, bajo la 
responsabilidad que determina el párra
fo 6.® artículo 172, sin perjuicio del re
sultado que ofrezca el expediente.

Las disposiciones de este artículo serán 
extensivas á los individuos ó personas 
jurídicas que en las estaciones, muelles y 
demás sitios donde se reciban y remitan 
mercancías se dediquen á remitir ó com
prar y vender por mayor, sin estar para 
ello debidamente matriculados.

Art. 142. Los Alcaldes remitirán sin 
demora á la Administración de Contri
buciones las declaraciones individuales 
á que se refieren los artículos 139 y 140 
que hayan recibido en cada mes, expresan
do, según proceda en cada localidad, que 
han expeiUdo la Oportuna orden al Re 
caudado r pr ra los fines determinados en 
el párraf 2 ‘bd artículo 189, ó bien que 
han hech o  eío í i* va por sí mismos la cuo
ta y entregado al industrial elccj tificado 
de patente, como dispone el párrafo 8.® 
de dieho artículo.

Estos documentos y datos, r^daciona- 
dos oportuna y convenientemente par la 
Administración, Servirán de e* mproban-

s de las relaciones que la Recauda lón 
ha da presentar á la Tesorería, cum
plimiento del artículo 143, y <1e nuevo 
elemento para la más exacta ferinas ión 
del registro de que irí>ta el srííoulo 144.

Art. 143. El importe total de lo recau
dado por patentes, lo ingresarán los Re- 
eaudadores ex las arcas dei Tesoro en 
los términos siguientes:

Dentro de los quince priateros días de 
cada mes, lo cobrado directamente de los 
industriales como importe de los certifi
cados expedidos por los mismos Recau
dadores en el mes anterior.

Dentro de los quince primeros días dfl

primer mes de cada trimestre, lo perci
bido de los Alcaldes encargados de la co
branza como importe de los certificados 
expedidos por dichos funcionarios en el 
trimestre anterior.

Al verificar el expresado ingreso, los 
Recaudadores presentarán en la Tesore
ría una relación acomodada á la forma 
del modelo número 8, que determine con 
claridad por quién se ha verificado la co
branza, en nombre de los industriales á 
quienes se hayan entregado las patentes, 
y la cantidad satisfecha por cada uno.

A dicha relación, los Recaudadores 
acompañarán originales las órdenes en 
virtud de las cuales hayan yeriñcado la 
cobranza directamente de lo» indus
triales.

Confrontadas estas relaciones y órde
nes entre sí, y con lo» documentos de re
ferencia á que se contrae el artículo 142, 
tendrá efecto el ingrfso de las cantidades 
recaudadas con las formalidades al efec
to establecidas.

Art. 144. La Administración, una vez 
terminadas las operaciones á que se re
fiere el artículo anterior, irá formando 
mensualmente, por el resultado de las 
relaciones comprebadas correspondien
tes á cada ingresó efectuado en este con
cepto por los Recaudadores, un Registro 
délos contribuyentes por patentes, arre
glado al modelo número 9, á fin do que 
al terminar el año económico, conste ex 
cada provincia el número de aquéllos, 
concepto de la tarifa por que hayan con
tribuido y el importe de lo recaudado.

El resultado total del registro deberá, 
on su consecuencia, sor, respec o de lo in
gresado por patentes, igual al que apa
rezca en las cuotas de que trata el artícu
lo siguiente.

Art. 145. Los Recaudadores de contri
buciones. al formar y rendir sus cuentas 
trimestrales, distinguirán la recaudación 
obtenida por la contribución industrial, 
expresando por separado el importe de 
las cuotas correspondientes á las tarifas
1.*, 2.*, 8.* y 4.‘, y el de las patentes, jus
tificando esta última partida, como lo 
verifican respecto de la primera, con las 
cartas de pago expedidas al verificarse 
los ingresos.

Art. 146. El importe de lo recaudado 
por el concepto de patentes se incluirá en 
los estados semestrales de valores, for
mándolos con arreglo^, al modelo núme
ro 10. i

Art. 147. Dentro dél primer mes de 
cada año económico entregarán á la Te
sorería, bajo el correspondiente inventa
rio, todas las matrices de los cuadernos 
talonarios autorizados para el año ante
rior , y al efecto recogerán oportuna
mente de los Alcaldes de los pueblos los 
cuadernos que les hubieren entregado, 
devolviéndoles el recibo facilitado por 
los mismos. Si no lo verificasen, se les 
exigirá una multa que no baje de 25 ni ex
ceda de 50 pesetas.

Los cuadernos de recibos talonarios 
que los Recaudadores devuelvan á la 
Tesorería en virtud de lo dispuesto ante
riormente, les serán datados en la cuenta 
»tu>rm á los mismos, según el artícu- 
h > 136 por el número total de recibos que 
In hu en sido entregados, pasándolos 
después á la Itiiervencipn.

En el na.̂ o de que no quede saldada la 
cuenta por falta de devolución de al
gún cuaderno ó algún recibo*, la Inter- 
v*-nción dará parte explícito de la falta á 
la AdminiBiiación, para que, en su vista, 
se instruya el oportuno expediente en 
averiguación del responsable dé la falta* 
Depurado que sea este extremo, si se 
Imis M  iÉtasite de algún cuaderno ta

lonario, se impondrá al que deba respon
der del mismo una multa de 100 pesetas, 
de irremisible exacción, sin perjuicio de 
reintegrar el insxporte de las patentes ex- 
pedidas^ cuyo numero y clase procurará 
averiguarse por los medios conducentes, 
y de la responsabilidad criminal que 
pueda eximírsele si del referido expe
diente resultase que el hecho tenía por 
objeto defraudar los intereses del T eam . 
Si la falta es sólo de algún recibo, se exi
girá, como valor del mismo, el importe 
de la patente de mayor precio que puede 
expedirse con arreglo á las cuotas seña
ladas á las respectivas industrias de Ix 
t ; rifa 5.*, excepto las de la clase 8.*, pri
mera sección.

Las Administraciones examinarán y 
confrontarán las expresadas matrices 
con las relaciones mensuales y trimes
trales á que se refiere el artículo 148, que 
le habrán sido pasadas por la Tesorería, 
y si en su importe resultasen diferencias, 
se harán en las cuentas corrientes las 
rectificaciones que procedan, ingresán
dose en el Tesoro el importe de dichas 
diferencias.

Art. 148. Hecho así, ó apareciendo 
que están conformes las expresadas ma
trices. se remitirán éstas originales á la 
Dirección General de; Contribuciones, 
eon su correspondiente inventario, den
tro del primer trimestre de cada año eco
nómico.

Al inventario acompañará también un 
certificado, expedido por la Intervención 
de Hacienda, en que conste la cantidad 
ingresada en Caja durante el ejercicio 
del presupuesto anterior y el primer tr i
mestre de ampliación por valores de pa
tentes.

Art. 149. La Administración, al termi
nar cada año económico, considerará 
como baja ó todos los industriales que, 
durante el mismo hayan tributado por 
industrias comprendidas en la sección 
de la tarifa 5.®̂ ó de patentes, y, en su con
secuencia, los encargados de formar la 
matrícula, según las poblaciones, se abs
tendrán de comprenderlos en ella hasta 
que, comenzado el año ecenómico, deban 
incluirlos en virtud de las adiciones que 
habrá de producir la obligación que por 
los artículos 139 y 140 se impone á los re
feridos industriales.

Se prohíbe también habilitar cuader
nos talonarios da un año para otro, sea 
cualquiera el pretexto que para ello se 
alegue.

CAPÍrULO IX
D S LAS PA BTIDA S FALLID A S

Art. 150. Son partidas fallidas en la 
contribución industrial:

1.® Las cuotas oen sus recargos y pre
mio de cobranza impuestas á industriales, 
cuyo domicilie no haya podido encon
trarse;

2.® Las cuotas con sus recargos y pre
mio de oobrania que no han podido rea-, 
lizarse después de seguidos los procedi
mientos de primero, segundo y teroer 
grado de apremio.

No son partidas fallidas:
1.® Las que, estando bien impuestas, 

hayan dejado de cobrarse por incuria del 
Recaudador ó del Agente ejecutivo;

2.® Las bajas acordadas en virtud da 
expediente administrativo por cesación 
de industria, pase á diferentes tarifas, ó 
errores en la formación de matrículas y 
sus adiciones, siempre que dichas bajae 
se hayan comunicado á la Agencia antea* 
que ésta hubiese presentado los ap o rta  
nos expedientes de fallidos*

Art. 151, fil examen y reeolnción de 
loe d i partidas fallidas qaa
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la Agencia ejecutiva presente ultimados, 
corresponde á las Tesorerías.

Para que la resolución pueda dictarse 
hli de constar en el expediente:

!.• Que se han empleado sin éxito y 
por su orden los apremios de segundo y 
tercer grado, en la forma que establece 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900;

2.̂  Informe sobre la insolvencia del 
contribuyente, evacuado por el Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento y de otros 
dos industriales, ó á falta de éstos, dos 
veoinoa de la misma localidad, cuando’el 
deudor resida en población que no sea 
capital de provincia; y en las que lo sean,

E co de los Síndicos y tres individuos 
emio á que pertenezca el deudor, 
informe ha de emitirse en el pre

ciso término de tres días;
I.® En el caso de tratarse de un con

tribuyente no agremiado, el informe se 
evacuará por otros dos, cuando menos, 
que ejerzan la misma ó análoga indus- 
ma.

En los casos expresados, el Agente hará 
cónstar, á ser posible, por medio de dili
gencia, el día en que cese en su industria 
el insolvente, y si se hallaba ejerciéndo
la, haber dado conocimiento á la Autori
dad competente para que se le prive de 
su ejercicio;

4.® Siempre que se trate de justificar 
la falta de bienes inmuebles, se hará por 
medio de certificación expedida con re- 
feróncia al amillaramiento,dentro délos 
quince días siguientes al de la presenta
ción del expediente ó de la relación de 
deudores por la Agencia ejecutiva.

Art. 162. El requisito exigido en el 
párrafo 1.® del artículo anterior se omi
tirá únicamente en el caso de que no 
haya sido posible emplear los apremios 
á que alude por ignorarse en absoluto el 
domicilio del deudor.

Esta circunstancia se hará constar: en 
las capitales de provincia, por medio de 
informe que el Agente tomará del Alcal
de de barrio respectivo y de dos industria
les domiciliados en la misma calle ó en 
las más inmediatas á la en que se supo
nía que residiera el deudor, y en defecto 
de éstos de dos vecinos. En los pueblos, 
por informe del Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento.

El Agente ejecutivo consignará por es
crito, al dorso del recibo talonario el 
nombre de los funcionarios y personas 
de quienes haya tomado los informes.

En tales casos, la Administración en- 
cdmeudará á sus agentes la práctica de 
la s  diligencias posteriores necesarias 
para la compróbación de estos hechos y 
de cualquier otro que no se encuentre 
plenamente justificado, determinando si 
respecto del débito de algún industrial 
hay lugar á proceder como dispone el ar
tícelo 182 de este Reglamento.

Art. 158. La Agencia ejecutiva tiene 
cl deber de instruir y de presentar en la 
Tesorería de la provincia los expedien
tes de que trata el artículo 151, dentro 
dél trimestre siguiente al que pertenezca 
W débito. ^

Guando por razón de la distancia de 
alguno ó de varios pueblos á la capital, ó 
dé cualquiera ótra circunstancia excep
cional independiente de la activa gestión 
que debe emplear la Agencia ejecutiva, 
solicitare ééta, dentro del indicado plazo, 
prórroga para la presentación de loé ex
pedientes, podrá él Jefe de la Tesorería 
acordar la concesión por un término que 
no exceda de un mes en ningún caso.
' A rt 164. La recaudación responde en 
absoluta del impórte de las cuotas de fa- 
UMo:
 ̂ €uaudó los respeetivos ecxpedién-

íes no se hayan instruido en la forma 
que previene este Reglamento.

2.® Cuando no so presenten dentro 
del Pluzo fijado en el artículo anterior; y

3.® Cuando de las diligencias que 
i practique la Tesorería, con presencia del 
I expediente, resulte justiflado que por ne- 
* gligencia, descuido ú otra causa imputa

ble al Recaudador ó Agente ejecutivo, 
dejó de hacerse efectiva la cuota del 
deudor.

Art. 165. La Agencia ejecutiva, una 
vez terminados los expedientes dentro 
del plazo señalado, ios presentará á la 
Tesorería con una relación duplicada, en 
la cual constarán los nombres de Iqs con- 
-tribuyentes, el importe de las cuotas y 
recargos y el número de los recibos talo
narios que á los mismos se acompañan.

El Negociado á quien corresponda co
tejará en el acto las relaciones, y cercio
rado de su conformidad y de que contie
nen todos los'recibos que expresan, es
tampará en uno de los ejemplares de 
aquella la correspondiente nota en que 
conste el número de orden que le corres
ponde, fecha de la presentación, importe 
de la cuota y recargos y el número de los 
recibos, suscribiéndola con media firma 
al margen izquierdo.

Firmada la nota por el Jefe de la Te
sorería y con el sello de la oficina, se de
volverá dicho ejemplar al Agente, que
dando el otro en la Tesorería,

Se llevará un libro titulado Registro de 
fallidos, en el que, por orden de fechas, 
se copien correlativamente las relaciones 
de expedientes de dicha clase presenta
dos por la Agencia. Con arreglo á él se 
estampará en letra, en los duplicados de 
aquéllas, el número que corresponda. 
Los asientos se harán inmediatamente 
de recibir las relaciones, bajo la respon
sabilidad del encargado del Negociado.

Art. 156. Los expedientes de fallidos 
de este impuesto se instruirán con sepa
ración de los de las demás contribucio
nes; pero podrán reunirse en uno solo 
diferentes deudores de un mismo pueblo, 
con tal de que se hallen comprendidos 
en un mismo caso de los que expresa el 
artículo 150.

Cuando esto ocurra, se acompañará al 
expediente una nota en la que aparezcan 
los deudores por orden de tarifas y clases.

Art. 157. El Negociado examinará in
mediatamente los expedientes de insol
vencia que presente la Agencia ejecutiva, 
y el Tesorero los resolverá precisamente 
dentro del mes siguiente al día de su pre
sentación, bajo la responsabilidad que se 
marca en el artículo 154, aprobando la 
baja si la insolvencia está justificada, ó 
acordando en otro caso lo que proceda, 
para lo cual, respecto á los industriales 
cuyo domicilio se ignora, se consultará 
la matrícula y adiciones, por si al exten
der los recibos se ha equivocado el ape
llido ó el domicilio de los mismos, subsa
nando inmediatamiente cualquier error, 
á fin de que pueda realizarse el cobro de 
las cuotas.

En el primer caso, y taladrados que 
sean los recibos, se pasarán á la Inter
vención para los efectos determinados en 
el Reglamento orgánico de la Adminis
tración provincial de Hacienda pública.

Art. 158. Al ñn de cada trimestre, la 
Administración, en vista de los datos que 
le facilite la Intervención, formará rela
ción nominal de los industriales que du
rante dicho período hayan sido declara
dos fallidos, expresando en ella la indus
tria que ejercían, la fecha dé la insolven
cia y la cuota de cada uno, cuya relación 
se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia, remitiendo uno de ios ejem

plares á la Dirección General de Contri
buciones, sin perjuicio de llevar á efecto 
lo que respecto de los industriales decla
rados fallidos se dispone en el artículo 180 
de este Reglamento.

Art. 159. El industrial declarado falli- 
no en un trimestre será inmediatamente 
eliminado de la matrícula, bajo la res
ponsabilidad del Administrador y del 
Jefe del Negociado respectivo, y no po
drá ejercerde nuevo su industria sin que 
antes cumpla lo  dispuesto en el párrafo 
primero del referido artículo,

CAPÍTULO X
D I LA IXVfiSTIOACIÓN DE LAS INDUSTRIAS 
(Lae dieposieiókes de este capitulo se suje

tan álo consignado en el vigente Regla
mento de la Inspección de la Maciend.^ 
pública.)
Art. 160. La investigación del ejerci

cio de las industrias es un servicio pre
ferente de la Administración del impues
to, que debe practicarse constantemen 
con el mayor celo, y lo mismo que ia. 
comprobación, han de ser desempefiaágs 
por funcionarios que dependan de la Ha
cienda, sin que en ningún caso ni bajo 
pretexto alguno puedan encomendarse á 
particulares. Tiene por objeto:

1.® Inquirir si se ejercen profesiones, 
industrias, artes ú oficios de los sujetos 
á la contribución industrial por personas 
que no constan inscritas en matrículas, 
que no se hallon provistas de patente ó 
que figuren matriculadas con inexacta 
clasificación y contribuyan con cuota 
distinta de la que legalmente estén obli
gadas á satisfacer, instruyendo, en su 
caso, los expédientes de adición á lasta* 
rifas;

2.® Averiguar si se ejercen industrias 
que no figuren en las tarifas de la contri 
bución ni en la tabla de exenciones, é 
iniciar los expedientes que procedan;

8.® La rectificación aal padrón indus
trial y la formación de nuevos padrones 
en las épocas correspondientes;

4.” Emitir informe en los expedientes 
de las altas, bajas, variación de tarifa ó 
ciase y en los de fallidos, para imoedir 
que con cualquier pretexto se defrauden 
los intereses del Tesoro; y

5.® Estudiar y proponer al inmediato 
Jefe las reformas que la experiencia 
aconseje ser convenientes en la clasifica
ción de las industrias y señalamiento de 
la cuota á las mismas, por si procede ins
truir el oportuno expediente para modi
ficarlas.

Art. 161. Los servicios de investiga
ción y comprobación se practicarán por 
funcionarios administrativos y facultati
vos, según los respectivos deberes y atri
buciones. Sin embargo, se encomendarán 
con preferencia á ios segundos los que so 
relacionen con las industrias déla  tavi-̂  
fa 3.* que requieran conocimientos "íéc- 
nicos.

Las operaciones practicadas p/or un in
dividuo podrán ser comprobadas por otro 
ú otros de la  misma clase, y cuando se 
^ate  de un servicio importante para el 
Tesoro, que compense los gastos aue 
pueda ocaBionar, Dodrán comprobw-so 
por los asignados á otra provincia, soli
citándolo previa y fundadamente de la 
Dirección de Contribuciones.

No podrán permanecer en una provin- 
cía más de dos años los funcionarios 
ministrativos de que se trata; y si de-, trñ 
de ella se les asigna un distrito d^riorilfr 
nado, so les relevará pasado el 
sidencia en él.

^ a n d o  las capitales, A caüsa de su im 
portañola* se hallen divididas en K '

J
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tos, el relevo de dichos individuos se 
hará cada dos meses por la Delegación, 
á propuesta del Jefe de la Investigación, 
y en términos que alternen todos en 
cada distrito, sin preferencia de ninguna 
clase.

Los periciales no deben permanecer 
tampoco en una provincia más de dos 
aüos.

Art. 162. Posesionados que sean de 
sus respectivos destinos ó cargos los fun
cionarios de ambas clases, se les dará á 
conocer por medio del BoUUn Oficial d^ 
la provincia, no siet'do necesario que des
pués se avise previamente á los Alcaldes 
de que pasan á los pueblos á ejercer su 
cometido, pues basta que vayan siempre 
provistos de documentos que justifiquen 
su personalidad y aptitud para desempe
drar BUS funciones. Respecto á los pericia
les, se publicará el nombramiento en los 
Boletines Oficiales de la provincia, y cuan-
d ) pesen de una á otra provincia, se avi
sará de oficio al Delegado en la misma.

Art. 16S - Las Delegaciones de Hacien
da cuidarán de que la investigación sea 
c o n s ta n te ,  tenga lugar de día y se ejerza 

"^escada provincia por los funcionarios 
destinadas á la misma en la ferina que 

más conveniente al servicio público, 
cotí sujeción á las disposiciones de este 
R e g la m e n to ,  del de investigación y á las 
que en Id fsiicesivo se dicten relativas al 
particular,

Art. 164. En el caso de suscitarse obs
táculos por parte de algún industrial á 
que el servicio de comprobación ó inves
tigación Sb practique por el Investigador, 
Autoridad ó Agente administrativo qua 
deba efectuarlo, fuDcionario hará co
nocer al interesado su -utitud legal para 
proceder á la comprobación J  dispo- 
aiclones del Reglamento que tíc xC^dren 
á  este servicio y  á  I b. responsabilidad q\l9 
por la resistencia se impone á los defrau* 
dadores; y si á pesar de invitar reitera
damente, y á presencia de testigos, al in
dustrial á que se preste á facilitarle el 
ct^mplimiento de su cometido, persistiera 
en pegarse á que la comprobación se rea
lice, consignará el hecho en la oportuna 
acta y acudirá á la Autoridad local en 
demanda de auxilio para la práctica de 
las diligencian comprobatorias, poniendo 
el hecho, caso necesario, en conocimien
to del Delegado de Hacienda de la pro
vincia, quien, sin demora, dará la orden 
oportuna ai Alcalde de la localidad para 
que tenga efecto la comprobación enco
mendada al ágfuJe administrativo é  al 
Delegad*! especial.

Art. 165. Las Compafiíaa de ferroca
rriles permiíícán libremente la pntrada 
en lai  ̂estaciones 7  muelles de las miamas 
á los agentes da la Administración em 
cargados dB compirobar, ó investigar las 
industrias qutí se ejercen eh dichos pun
tos, previa la exÜbición del d/^umento 
que les habilite para él desempeño do su 
aiago.

Animismo les exhibirán loa Registros 
de entrada y salida de marcanoías para 
que puedan tomar de ellos las oportpnas
notas indispeijaaWes para, el i^ em p efo  
de su cometidOr 4 ¿0 las facilitai*ánf s* 
así lo creyesen más oportuno. _

Para la adquisición de estos datós se 
utilizarán las horas más oportUMS, á fin 
de no dificultar ios servicios de las Qpm- 
pañías ni ocasionar molestias al públieo.

Art. 166. Además de los aeivicios que 
t constituyen el principal objeto de la in- 
Véii:tigación, las Delegaciones de Hacien
da en 8̂* provindas harán desempeñar 
á los 8̂ vi<dos neoí^-
r i o s  n a r a  ®®bre la ctomicaeión
®Mcta"o todk que w

al ejercicio de una industria, para auxi
liar los trabajos de examen y formación 
de matrícula en la época reglamentaria, 
para la formación ó remisión de los da
tos estadísticos que la Dirección General 
de Contribuciones reclame y para redac
tar las Memorias, evacuar informes y fa
cilitar antecedentes relativos á cualquier 
otro servicio del impuesto.

CAPITULO XI
DB LA DBFRAÜDAOIÓN T  PENALIDAD

Art. 167. La acción para denunciar 
toda clase de ocultaciones en el ejercicio 
de las industrias es pública, y deberá ejer
citarse por medio de la oportuna instan
cia dirigida á la Autoridad administrati
va de la provincia. Cada denun la com
prenderá un solo individuo ó industriía, 
y el que la suscriba será considerado 
parte en el expediente y podrá cooperar 
al esclarecimiento de los hechos, sin que 
para ello se le ponga traba alguna. Si no 
hubiera de optar al beneficio que este 
Reglamento le concede por la denuncia, 
ésta se hará en cualquier forma; pero los 
expedientes se tramitarán siempre sepa
radamente, según queda indicado.

Las denuncias que se formulen habrán 
de garantizarse mediante la constitución 
de un depósito, cuya cuantía será igual 
al 10 por 100 del importe de la ocultación 
ó defraudación, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 12 de la ley de Presu
puestos de 28 de Diciembre de 1908.

Art. 168. Las denuncias se inscribirán 
en el Registro general de entrada de la 
Delegación, la cual acordará inmediata
mente que pasen á la Investigación.

El Jefe de ésta nombrará un Investi
gador que no sea el del distrito en que 
radique la industria, para su comproba
ción, la cual tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, si se refie- 
jr.en á la capital, y si corresponde á los 
pueblos, se verificará como máximum en 
los cuatro días siguientes, según la dis
tancia y facilidad de las comunicaciones. 
Pp|re los particulares del acta del reco- 
noeimiepi^q local, se consignará de 
un modo coiic|?etp p}i el denunciado pre
sentó recibe de pago ó duplicado de de
claración, indicando las fechas, y si no se 
presentase uno ni otro, la contestación 
que diere.

Art, ‘}.69, Ei funcionario que extienda 
el acta de comprpbaeidn eh la capital, sin 
perjuicio de continuar el espediente, el 
mismo día dará conocimiento á la Dele
gación del resultado obtenido, expresan
do por medio de breve oficio si la denun
cia es ó no exacta, cuidando de entregar
lo personalmente al Jefe de la Investiga
ción, que suscribirá al margen la fecha 
dp presentación y dispondrá se una en 
tiemph oportuno al citado expediente. 
Respecto de ipf pueblos el oficio se en
viará también por porreo el mismo día, 
y además de la circunstah0j|a indicada, 
expresará si en el registro de altas que 
debe lipvar el Alcalde y Secretario figu* 
ra el denunoilido, y caso afirmativo, el 
número de orden y I# fecha del duplica
do do la declaración que pepe^ariamente 
deberá e|:hibírsele» como así biop cual
quiera otra particularidad que obsérve 

fespeotLVp asientOp
Art, 17D, Recibido el pxpedfente, con

tinuará por todos sus trámites ép la for
ma r^lam entaria i(vóa^ el Reglamento 
de la Cispección), y los Agentes qpe omí* 
tan laa formalidades anteriormente ex<* 
presadas, aoi*áp corregidas con la muim 
de 10 á 50 pesetae, MOg,t|n la importancia 
de que se trate.
: ÍÉ1 total importe de la penalidad que se

res á la Hacienda, se distribuirá en la 
forma siguiente:

Si se trata de ocultación y el contribu
yente suscribiera la mahifestación de 
conformidad, la penalidad aplicable en 
concepto de multa consistirá en la terce
ra parte señalada en los respectivos re
glamentos, ccmstituyendo esa parte la re
tribución del funcionario ó denunciador.

Cuando los expedientes sean de defrau
dación, la retribución del funcionario 5 
denunciador será las dos terceras partea 
del recargo que como multa se imponga 
al defraudador, con arreglo á los artícu
los 181 y 182, y su importe se entregará 
al partícipe respectivo dentro de los tres 
días siguientes al en que por haber qüe« 
dado firme la providencia condenatoria 
que imponga el recargo, haya ingresado 
éste en Jas Arcas del Tesoro.

Art. 171. Tendrán derecho al percibo 
de la retribución que establece el artícu
lo anterior:

1.̂  Los individuos de la Investiga* 
ción;

2.̂  Los Síndicos, Clasificadores é in
dividuos de los gremios;

2,  ̂ Cualrsqiqera otros industriales 6 
particulares, siempre que á su exclusiva 
iniciativa sea debido el descubrimiento 
de la defraudación y resulte ésta com
probada por el expediente á cuya ins
trucción haya dado origen.

Se considerarán también como de ini
ciativa propia de los Agentes encargados 
de la investigación, los expedientes de 
defraudación que los mismos instruyan 
por virtud del resultado que obtengan al 
comprobar las declaraciones de baja pre
sentadas por los industriales; pero ade
más de las correcciones disciplinarias 
que á dichos funcionarios se impongan 
en el Reglamento por que han de regirse 
en casos especiales, podrá privárseles de 
la parte de recargos que les correspon
dan en los expedientes que instruyan por 
faltas cometidas en los mismos.

Art. 172. Son defraudadores de la con
tribución industrial y de comercio:

1.® Los individuos ó personas jurídi
cas que ejerzan cualquier industria, pro
fesión, arte ú oficio de los sujetos á la 
misma sin haber presentado previhménte 
la declaración dupticada de alta mi haber 
obtenido el certificado talonaria estable
cido por las industrias de la tarifa^.* de 
patentes; , V '

2.̂  Los que, habiendo sido dados de 
baja eh la ipatrícula eomo consecuencia 
de su declaración de cesar en 4a indus
tria, continúen ejerciéndola;

3.® (Suprimido por la vigente ley de 
Utilidades.)

4.* Los que cambien de tarifa 6 de 
clase ó introduzcan cualquiera variación 
en su industria sin presentar previamente 
las oportunas declaraciones dupUCa,das;

{$•*’ Los que, hallándose malriculádos 
ep alguna de las industrias cuyas cuotas, 
según las tarifa», se regulan por el nú» 
mero 7  condición de los artefacfo9, elâ  
mentos ó unidades de tributaoióii que se 
empleen en el ejercicio de la industria, 
dejen de participar á la Adminisbraclón 
cualquier cambio en la clase Ó aqhiento 
^n jsl número que lleve en sí el devengo 
dé mayor cqn|ribucióni

6>® Tpdo funcionarlo público de cual
quier clase y categoría que, qontrj^i- 
hiendp á las prescripciones de este Jle» 
glainento  ̂dé tpptivQ qpn áns notos á que 
se cometa defraudación;

7.  ̂ Los Síndiooa y los Olasificadores 
que al hacer la clasificación y  reparto de 
cuotas entre los industrial^ , den lugar á 
que se cometa defraudación, ünpq|áendo 
puotaa superiores á la s  que jretligéntf
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puedan satisfacer, á individuos que por  ̂
lus circunstancias son notoriamente in- 
lolventes ó que estén incluidos por la 
Administración en la relación de indus
triales á que se refiere el artículo 92.

Igualmente tendrán responsabilidad 
éuando impongan cuota crecida á indus^ 
triales que fueron baja en el tiempo que 
medie desdé el día en que se fórm ela 
lista gremial, al en que se verificase el 
señalamiento de cuota.

(Véase* el Reglamento de la Inspección 
dé la Hacienda pública de 13 de Octubre 

V de 1903, en cuanto á la declaración de 
difraudación.)

' Art. 173. Los expedientes que incoen 
loa Investigadores, por cualquiera de los 
motivos exprésados en el artículo 172, se 

■ resolverán en la forma establecida por 
los vigentes Reglamentos do lalnspec- 

' eióii de la Hacienda pública y del de Pro- 
' éedimiento para las reclamaciones eco- 
' nómico-administrativas.

 ̂ Art. 174; Suprimido. (Véase el capítu^ 
lo 6.̂  del vigente Reglamento do la Ins
pección.)

■’ ‘Art. 175. Suprimido (Véase el capítu- 
lé 6.̂  del vigente Reglamento de la In ^  
lección.) "

Att.' 170. Suprimido. (Véase el capítu^
 ̂ lo 6.̂  del vigente Reglamento de In ^  

pección y el deProcedimiento para las re- 
' clamacioneséócuómico-adminiBtrativas.)

Art. 177. Suprimido. (Véase el artícuf 
* Ib 56 del Reglamento de Procedimientos^)
 ̂ Art; 178. Suprimido. (Véase el artícuf 
' 16 78 del Reglamento de Procedimientos.)

Art. 179. Las resoluciones que respecf 
tiVamente dicten en el círculo de sus atri*

' Buciones las Delegaciones de Haciénda y 
Ibs Cetítros, ponen término á la vía gu* 
bemiativa, y sólo podrán ser reclamada^

' en lo eontenoioso administrativo. ^
Pmaliáaá, ¿

Art. 180. A todo industrial que resuP 
te insolvente se le privará del eiercieip 
dé la industria Ínterin no satisfaga l i  
cuota y recargos que adeude, y no podrá 
dedicarse tampoco á la misma por medip 
de individuos de su familia ó servicio^

: ni á otra cualquiera pOr sí ni en compa*
’ ‘fíía, sin que pagúe él descubierto ó seañ 

responsables solidarioalos ásociádoS. La¿ 
Autoridades prestarán inexcusábiementé 
él atLXilio necesario á la Administración 

 ̂ ó sus agentes para el cierre de los éstai 
blecimientos de que se trata; y si no 1<| 
verificasen, se les considerará defrauda# 
dores y comprendidos en el caso 6.̂  de} 
artículo 172 de éste Reglamento, comO 
también á dichos agentes si tolerasen lá 
cóntinuación del ejerdoio de la referid! 
industria. \

 ̂ Cón los defraudadores que no puedad 
hacer efectivas las responsabilidades qué 
ee le háyan impuesto se empleará igual 
procedimiento. ;

Los Administradores de Contribucio?
' Íes llevarán un registro de defraudado- 

 ̂ pon árreglo al modelo número 11. l
Airt. J íi . A toda persona comprendida 

én 16a párrafos l.® y  2.® del artículo 172 
' de esté Reglamentó, se impondrá:
 ̂ tfi ' ía  pago de las cuotas que hubiera 
' debido aátisíacer por el tiempo que háyá 
' ejercida lá‘ industria, pero sin qü8 %d 
‘'ningún'caso exceda de lo correspondiénf 

te á los dos últimos años; y I
2.® Un recargo equivalente á la cuota 

de tarifa que por un año corresponda á 
la industria de que se trate. Este recargo 
se reduce á la tercera parte en los expe
dientes de ocultación.

Art. 182. A los comprendidos en los 
párrafos 4.® y 5.® del artículo 172 se im
pondrá:

1.® El pago de la diferencia de cuota 
que hubiesen dejado de satisfacer por el 
tiempo que hayan ejercido la industria, 
pero sin que en ningún caso exceda de 
lo correspondiente á lo s dos últimos 
años;y

2.® Un recargo equivalente al importe 
de la diferencia entre la cuota de tarifa 
que por un año corresponda á su indus
tria declarada, y la cuota, también anual, 
de la verdadera industria que ejerzan. 
Este recargo quedará reducido á la terce
ra parte en los expedientes de ocultación.

Art. 183. Cuando los industriales á 
que se refieren los dos artículos anterio
res fuesen reincidentes ó hubiesén resis
tido la entrada en el establecimiento ó la 
comprobación do la industria, haciendo 
necesaria la intervención de la Autori
dad, el recargo se elevará al duplo de los 
designados en dichos artículos.

Art. 184. A los funcionarios públicos 
de todas clases comprendidos en el párra
fo 6.® del propio artículo 172 se les im
pondrá üúa multa equivalente á las dos 
terceras partes del recargo qúe se haya 
impuesto ó que corresponda imponer á 
los respectivos defráudadorés, excepto 
cuando‘las faltas sean de las espeeial- 
mente penadas en el artículo 39 de este 
Reglamento, y siéinpré sin p ^ ’uicio de 
la responsabilidad cnminal que proceda 
exigírseles pór loé Tribunales competen
tes, en el caso de hábér cometido cual
quier delito ó falta dé los definidos en el 
Código Penal.

Art. 185. A los síndicos y clasificado
res comprendidos en el párrafo 7.® del 
propio artículo 172 se les impondrá man- 
comunadamente una multa que equival
ga al perjuicio que hubiera experimen
tado la Hacienda; y cuando éste no sea 
apreciable, y en todos los demás casos, 
la multa variará desde 5 á 100 pesetas, 
entendiéndose qué en el caso de reinci
dencia la multa respectiva deberá dupli- 
carse.

CAPÍTULO XII

Para este efecto se consideran da más 
importancia:

•Primero. La negligencia ó dí?scuido 
en el examen y aprobación de matrícu
las dentro del plazo establecido;

Segundo. La demora en la entrega de 
les documentos cobratorios á la Recau
dación;

Tercero. El hecho de continuar figu
rando en matrículas industriales decla
rados insolventes.

2.* Se procederá á formar un Nomen- 
elat§r expresivo de las diferentes clases 
de fabricación, industria, comercio, a r 
tes, oficios y profesiones, con el núm ero  
de la tarifa que les corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores relativas á la contribución 
industrial.
D isposiciones que com plem entan el 

a rticu lad o  de este  Reglam ento.

CONTABILIDAD

Art. 186. Las cuotas de la contribu f 
ción industrial, con el aumento del 5 
por 100 establecido en éí artículo 5.® de 
este Reglamento, y las multas y recargoai 
que se impongan coino pena en los casos 
de defraudación, se ingresarán desde lue^ 
go en el Tesoro con imputación á los pro*̂  
ductí» por contribución industrial.

Las devoluciones que á favor de los 
interesados se acuerden, y los pagos qué 
por la participación en dichos recargos y 
multas se hagan á los denunciadores, in^ 
vestigadores y funcionarios á quienetá 
correspondan, se verificarán en concepto' 
de minoración de ingresos, justificándose^ 
los mandamientos de pago que se expi-l 
dan con los documentos, requisitos ŷ  
formalidades que se expresan en la Realf 
orden de 7 de Marzo de 1895. i

DISPOSICIONES «BNERALE8
1.® La Dirección General de Contri

buciones podrá imponer multas de 15 
á 100 pesetas á los funcionarios públicos 
de la Administración provincial que con
travengan las dispoéióioúes de este Regla
mentó, omitan e l  cumplimiento de los 
deberes que el mismo les impone, retra
sen la liquidación de altas y bajas ó de
moren contestaciones, remisión de datos 
ó antecedentes, ó de cualquiera manera 
desobedezcan ó hagan caso omiso de las 
disposiciones generales ó especiales que 
respecto del servicio comunique dicha 
Dirección, corrigiendo dichas faltas se* 
gúB su gravedaoi

FXBRIOAS d e  ELECTRICIDAD Y OTRAS
Eeal orden de 6 de Mayo de 19tíá determi

nando la forma de liquidar las cuotas 
por que deben tributar las fábricas de 
electricidad y  demás requisitos de las 
mimas.
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, se ha servido disponer que, en susti
tución de las prevenciones contenidas en 
la Real orden de 29 de Julio de 1897, se 
observen en lo sucesivo las siguientes 
reglas para la liquidación y comproba
ción de la contribución industrial corres
pondientes á fábricas de electricidad, á 
las de gas y á las empresas de abasteci
miento de aguas: 

í.* Qu® debiend.0 Ser la base regula
dora de la contribución industrial de las 
fábricas de electricidad y de las de o-as 
la producción media diaria, apreciada 
por la total general del año, y en las em
presas de abastecimiento de aguas, el 
núinero de metros cúbicos aumioistrados 
por término medio diario, y no podiendo 
ser conocidos de antemano la producción 
ó abastecimiento correspondiente al pri
mer año, ó parto de él, en las fábricas ó 

^ establezcan de nuevo, se 
fijará la base contributiva conforme á lo 
que el interesado declare en el parte de 
a l^  reglamentarlo al dar principio á la 
industria, sin perjuicio del resultado que 
ofrezca su comprobación, y de la rectifi
cación de cuota á que pueda dar lugar al 
terminar el año; y con respecto á las fá- 
bncas y empresas que funcionan actual- 
menm, la producción ó abastecimiento 
rectificados de cada año servirá de base 
a la matrícula del siguiente;

2.® Para lleVar á cabo la rectihcación 
Aaue se refiere la regla anterior, y para 
lác llit^  la acción flscalizadora, quódan 
obligados los fabricantes de electricidad 
y los de gas, así como las empresas de 
abastecimiento de aguas, á remitir á la 
Adiuinistraclón de Hacienda de la pro
vincia, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, nota autorizada de la pro- 
ducción ó abastecimiento medio diado 
que hayan obtenido en el mes anterior 
expresada en kilowatts-hora, metros cii- 
mcos a hectolitros, respectivamen/ce, con« 
forme á los modelos números 1, 2 y 3 ad
juntos;

fin la primofá quincena del mes 
de Bnero, la Administración, con vista 
de las notas mensuales á que se refiero la 
rogla anterior, cuyos datos resumirá eii 
astados que se ajusten á los modelo» nftí
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m eros 4, 5 y 6, rectificará la base contri
butiva d© las fábrieas de électricMad, de 
las de gas y de las empresas de ábasteci- 
m iento de aguas, fijando ya como defini
tivas las cifras de producción $ abasteci
m iento medio diario obtenido en é l  año 
anterior, liquidando, por lo que se refie
re  á dicho año, las diferencias entre las 
cuota» provisionales figuradas en ma
trícula á estos indüstriales y las definiti
vas correspondientes á la p ro d u c en  ó 
abastecimiento medio diario obtenido en 
el año, y dando de baja, para el año co
rriente, las cuotas flgurádás en mátrícu- 
la, liquidando simúltáneameníe el alta 
correspondiente á las cuotas ya rectifica
das, que tienen para dicho año el carác
ter de provisionales.

Si al practicar la rectificación antedi
cha no hubieran sido coínpróbádás las 
notas mensuales de producción ó abaste
cimiento, la Administración rectlflcará 
las cuotas, coníorme-á los datos consig
nados en las referidas notas por los in
dustriales, sin perjuicio del resultado que 
ofrezca en su día la comprobación de di
chos documentos j  de la liquidación que 
origine, si resultaran diferencia» con res
pecto á lo declarado por los industriales.

Las Administraciones de Hacienda de 
Í8s provincias remitirán á la Dilección 
G eneral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, en fin del mes de^Eaóro de Jsada 
año, un  estado demostrativo de las liqíii- 
daciones practicadas por virtud de dicha 
rectificación, conformé él modelo hú
m ero 7; ' , - . . X4.® Quedan obligados los fabricantes 
de electricidad á ténér montado y funcio
nando con regularidad, en él cuadro de 
distribución d© las centrales electróge- 
nas, un aparato registrador de produc
ción para cada uno de los generadore» 
©léctricos, si éstos funcionañ in d ^ én - 
dientemente, ó un soló ápárato registra
dor totalizador, si los diferentes genera
dores eléctricos funcionan acoplados ne
cesariamente. . , , . ,

Dichos aparatos registradores estaran 
montados én tensión, de ídodó qíie por 
ellos circule toda la corriente desarrolla
da por eí generador ó generadores eléc 
tricüs de la dentral, y deberán ser wátt- 
metros, ó, en defecto de éstos, amperome- 
tros si la distribución de la energía eléc
trica se efectúa á tensión constante, esti
mándose en este caso, como tensión nor
mal de trabajo, la tensión máxima á que 
pueda trabajar el generador. Si la distri
bución 80 efectúa á tensión variable 6 in
tensidad constante, los registradores ba- 
brán de ser necesariamehte Svattmetros.

Eu todo caso, los aparatos registrado
res, cualquiera que sea su sistema, debe
rán tañer una escala fija de iedtura di
recta que exprese watts ó amperes, éégún 
que dichos aparatos sean Wáttmétres ó 
amperómetros, con lo cual pueda <^m- 
probarse éu catia momento la produc
ción registrada sobre el diagraiua. El ci
lindro giratorio de los aparatos registra
dores deberá dar una vuelta completa 
cada veinticuatro horas, á fin de que re
presente cada diagrama, exactamente y 
con la debida claridad, la producción de 
un  día. Estos diagramas se conservarán 
por los fabricantes durante el plazo de 
dos años para su comprobación.

Dentro del plazo indicado en el p ág a
lo anterior, los fabricantes tienen el deber

de exhibir á los funcionarios facultativos 
de la inspección de Hacienda, siempre 
que éstos los reciipyen, los diagramas de 
producción, coiho también los libros 
en que ésta se anote, los talonarios de re
cibos de abanados y consumidores, listas 
cobratorias^ pólizas de abono y cuantos 
datos púedán conducir á la comproba
ción de la producción obtenida.

Para la reglamentariá inspección de 
las fábricas de électriCidad, quedan ha
bilitadas todas las horas de su funciona
miento;

5.* Los, fabricantes de gas se hallan 
obligados á tener montados uno ó varios 
Contadores generales de fabricación, se
gún qtie de la fábrica salgan una ó va
nas tuberías generales, por cuyos conta- 
dóres circi|le todo el gas producido en la 
fábrica, y  A exHibir á los refefidos^ fun- 
cionariós la Inspección de Hacienda 
las hftíás diáñias de fabricación, en que 
sé hállen anojtadas las cifras indicadas 
por los coiátadorés, libros de contabili
dad, talonarios dé recibos de abonados y 
cónsumidórés, listas cobratoiias y demás 
datos conducentes á la comprobación de 
la producción obtenida;

6.  ̂ Si al comprobar alguna fábrica de 
electricidad se evidenciara defraudación, 
y per íálta dé diagramas de producción 
no pUdiéra déte|minafse con exactitud 
la qué reálméhté hubiese obtenido la fá
brica, sé, fijará como producción contri
butiva lá córrespendieute á la potencia 
total del generador ó generadores eléc
tricos de la fábrica, admitiéndó que el 
prómédio de duración diaria del trabajo 
sea dé cuatro horas, si ía fábrica sólo fun
ciona desde la puesta del sol hasta la me
dia noche, y de séis horas, si lá fábrica 
funciona desde la puesta á la salida del 
sol. Si además la fábrica funciona de día 
para BUihihistrar électricidad aplicada á 
fuerza motriz, se estimará como produc
ción contributivá, déstinada á este obje
to, independientemente de la fijada con 
deslino á alumbrado, da que corresponda 
á la potencié tptal de ¡tos generadores 
eléctricos, durafité seis horas de trabajo.

En el caso de que la fábriéa trabaje 
continuamettte con destino exclurivo á 
suministrar fuerza motriz, se estimará 
como producción coptributiva la^corres- 
pendiente á la potencia h)tal de los ge
neradores eléctricos,^ durante doce boras, 
como promedio diario de trabajo.

Si la fábrica utilizara acumuladores, se 
estimará en dos horas más, respectiva- 
mentéi la duración 'diaria áéí traoajo;

7.̂  Todos los preceptos contenidos en 
las reglas que anteceden, serán aplicables 
respetivamente á iaS fábricas de gas ó 
de electricidad destinada» exclusivammi- 
te al uáo de sus propietarios, excepto el 
de la regla 4i^ relativo á  los aparato» re
gistradores; pero quedan obligado» los 
propietarios de estas instalaciones eléc
tricas de servicio particular, á tener mon
tado en el cuadro de distribución un con
tador géñorál de producción, cuyas indi
caciones transcriDirán á las notas ̂ men
suales que previene la re^la 8.®, y á las 
relaciones mensualés ó trimestrales que 
deben, presentar para el pago del impues
to sobre el consumo de alumbrado, si no 
lo ingresan por concierto, ó á las decla
raciones juradas que presenten al solici
tar el concierto, si optan por esta forma 
de pago de dicho impuesto;

8.® Se concede un plazo de seis mese^ 
para que las fábricas de electricidad que 
carezcan de los aparatos registradores 
que previene la regla 4.®, puedan insta
larlos, como asimismo para que las fá
bricas de electricidad destinadas al ex
clusivo uso do sus propietarios, instalen 
tos contadores á que se refiere la regla 
anterior.

Transcurrido dicho plazo, los fabrican
tes que no hubiesen cumplido con el ex
presado requisito, contribuirán por la 
producción fijada en la forma que pre
viene lá  regla 6.*, incurriendo en la multa 
correspondiente, según que el expediente 
que ori^né la comprobación de la fábri- 
cá sea dé ocultación Ó de defraudación;

9."* Si algún fabricante dejase de re
mitir la nota ó parte mensual de produc
ción que previene la regla 2.®, la Admi
nistración, al practicar la rectificación de 
cuotas que previene la regla 8.*, le asig
nará, como producción contributiva co
rrespondiente al mes de que no hubiese 
remitido dicho parte, la que determina 
la regla 6.® para las fábricas de electrici
dad; y réspeoto á las fábricas de gas y  
empresas de abastecimiento de aguas, 
fijándola igual á la del mes en que mayor 
producción ó abastecimiento hubieran 
obtenido en el año anterior.

Para que pueda tener efecto lo dispues
to en el párrafo precedente, los Ingenie
ros industriáles de la Inspección de Ha
cienda, Ó, en defecto de éstos, los Peritos 
electricistas formarán y remitirán á la 
Administración en 1.̂  de Enero de cada 
año, una relación de las fábricas de elec
tricidad existentes en cada provincia, con 
expresión de la potencia de su» genera
dores y producción contributiva, confor
me á la regla ó.®, ajustada al modelo nú
mero 8. Sí después de formada esta rela
ción comprobasen dichos funcionario» 
alguna fábrica nueva, remitirán á la Ad- 
mmistración nota que exprese para dicha 
fábrica los mismos datos que especifica 
el referido estado.

^ualm ente formarán dichos funciona
rios y  remitirán á la Administración, en 
la primera quincena del mes de Enero de 
cada año, una relación de las fábricas de 
g as j ' otra de la» empresa» de abasteci
miento de aguas, con expresión de la pro
ducción ó abastecimiento medio que ha
yan obtenido en cada uno de los mese» 
del año anterior.

Estas relaciones, por lo que se refiere 
al año próximo pasado, se formarán in
mediatamente por las Administraciones 
de Hacienda en las provincias, reclaman
do los dates necesarios de las fábricas de 
gas y empresás de abastecimiento de 
aguas, sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la comprobación de lo» datos que 
fáciliten, que deberá llevarse á eabo en 
el más breve plazo posible.

Las relaciones de las fábricas de elec
tricidad se formarán inmediatamente 
por los Ingenieros industriales de la Ins
pección de Hacienda que hayan efectua
do su comprobación últimamente por or
den de lá  Dirección General de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, y, easo de 
qué alguno de diehos funcionarios hu
biere cesado en el desempeño de su car
go, por el que designe el expresado Cen
tro directivo.

...
'■ 'a . V i
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MODELOS QUE SE CITAN EN LA jREAL ORDEN PRECEDENTE

PROVINCIA DE . .  .

Modelo niim. 1.

P u eblo  d é  . . .

Fábrica da électricidad de servicio (1) . .  .̂  destinada 
á suministrar (2) . . de (3) . . .

PAHTEJkEENSüAL DE PRODUCCIÓN 
M e» d e  . . .  d e  1 0 ...

Cumpliendo lo dispuesto en lá regla 2.* de la Real o rd ^  de 
6dt Mayo der l^04, participo á V. S. que la producción obtenida 
en esta Central eléctrica durante el naes de .. • próximo pasado 
ha sido la siguiente:

Duración del servicio de alum
brado (4)...

Idem del idem de fuer&a mo' 
trie (5)...

Producción total durante el ex
presado mes............................

Que representa una producción 
media diaria contributiva de.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
. ..  1.° de . . .  de 19...

PRODWCCIÓN d e s t in a b a  1

A L U M B R A D O '
FUERZA 

M 0 T.R I Z

. Kil#watta* 
horR. .

Público
y

p articu la r.

Kílowatts-
hora.

Exclusivo 
da i 

esta Central

Kilowatt&r
hora»

(6)

Sr. Administrador de Contribuciones de esta provincia.

(1) Püblico Q propip..,
(2) Alumbrado, ó fuerza motriz, ó ambas cosas.
(3) Nombre del fabricante.- ” “ ' ̂
(4) Hasta media noche, toda la noche, ó permanente.
(5) Durante el día, ó permanente.
(6) Firma, del faDricante.

M odelo niim. 2.

P r o v in c ia  d e  . . .  P ü e b l ó  d e  . . .

Fdbficá d eg m \ \ ) . . . ,  dé servicio ., de (3) . .  

PARTE MENSUAL DE PRODUCCIÓN
M es d e  . . .  d e  1 0 . . .

Cumpliendo lo dispuesto en la regla 2.‘ de la Real orden de 
64e li^ayp de 1904, participo A V. S. que la produpc|,qn QÍ>tenida 
en este fábrica durante el mes de . . .  próximo pasadq ¿a sido 
la que á continuación se expresa:

Producción total durante el mes 
de....................... .

PRODUCCIÓN d e s t in a d a  A

CoRfiumo público 
y particular

Metros cúbicos.

Servicio , i 
excluBÍYo,de esta 

fábrica.

Miétros cúbicos.

■. i.. .,. ■ .
Que representa una producción 

media diaria contributiva de.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
...1 .'' d e . . . d e  1 9 . ..

(5 ) ..

Sr. Administrador de Contribuciones de esta provinoia.

(1) De hulla ó acetileno.
(%) Público ó propio.
(3) Nombre dál fsübricante.
(4) Las fábricas de gas acetileno expresarán la producción 

en hectolitros.
(I) Firma del íabricantei

Modelo núm* 3̂  

P r o v in c ia  d e  . . .  P ueblo  de

de ábastecimiei^ de aguas potable '̂

(1) . . .

PARTE MENS¥AL DE SUMINISTRO 
M ee de . . .  d e  1 9 ...

Cumpliendo lo dispuestq en la regla 2.®' de la Real orden do 
6 de Mayo de 1904, participo á V rS. que la cantidad do agua 
suministi^ada por esta Empresa durante el mes do . . .  próximo 
pasado ha sido de . . .  metros cúbicos, que representa un p ro 
medio diario de . . .  metros cúbicos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
. . .  1.® de . . .  de 19...

(2) . . .

Sr. Administrador de Contribuciones de esta provincia.

(1) Nombre de la Empresa.
(2) Firma del Gerente ó representante de la Empresa.

Modelo núm. 4.

IMIiSTRAClÓN DE.COKTEIBüaONE&
DE LA

PROVINCIA DE . . .

R e s u m e n  de la producción obtenida en la  fábrica de eU ctriadad  
de servicio (1) . . de (2). . . ,  establecida (3) . . . ,  duran te  el 
año 19,. •

PRODUCCIÓN «EDU DllRU APlICAflA 1

ALUMBRADO
fuerza

MOTRIZ

Kilowatts»
hora.

MESES Público
y

particular.

Kilowatts-
hora.

Exclusivo
de

esta fábrica.

Kilowatts-
hora.

observaciones

E n e r o , . . . . . 

Febrero . . . .  
MáriSio.............. ...

«
(4)

A b rü ..........
Májo ,|

Junio ....................
Julio*. . . . . .
Agosto . . . . .

Septiembre.! 
Octobreí^.. . 

Noviembre,. 
Dicieinbre. .1

í;
■! -

Éuma...

Promedio. Producción media 
diaria obtenida 
en el año.

(1) Público ó propio.
(2) Nombre del fabricante,
(3) Pueblo en que radique la Central eléctrica.
(4) En esta casilla se consignará, para cada mes, si el part^ 

de producción ha sido ó no comprobado, ó si se ha fijado la 
producción contributiva en la forma que determina la regla 6 •  
de la Real orden de 6 de Majo de 1904, por no haber remitidd 
oportontmeatc ol fóbyicante el parte mcñaual de produccióni
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Modelo ntfm. 5.

daoeta de Madrid.—Núm. 35
M o d e l o  n d m . 6 .

ÁDMinsTSicióir D£ comsiBUcioinss
DB BA

P r o v in c ia  d e  . . .

R e s u m e n  d e  la  p r o d u c c ió n  o b ten id m  e n  l a  fá b r ic a  d e  gm s (1)
. . .  . d e s e r m c t o  ( 2 ) d e  (S ) . . .  e s fa b le d d a  « •  ( 4 ) . . .  d u r a n úei ano w . ,,

PRODUCCIÓN MEDIA DIARIA
, APLICADA l

MESES C on su m o  
público 

y particular. 
(6)

Motroa cúbicAs.

Servicio 
e x c lu s iv o  

de la fábrica. 
(5)

Metros cúbicos.

OBSERVACIONES

E nero ............... (6)
Febrero ...........
Marzo...............
.Abril........... .
Mayo.................
Ju n io ...............
Ju lio .................
Agosto..............
Septiembre. . . .
O ctubre...........
Noviembre. . . .  
Diciembre........

S u m a . . .

Promedio. .. Producción media 
diaria obtenida 
en el año.

(1) De hulla ó acetileno,
<2) Público ó propio.
(3) Nombre del fabricante.
<4) Pueblo en que radique la fábrica.
(5) Cuando se trate de fábricas de gas acetileno se expresará 

la producción en hectolitros.
(G) En esta casilla se consignará, para cada mes, si el parte 

de producción ha sido 6 no comprobado, ó si se ha fijado la 
producción contributiva en la forma que determina la regla 6/  
do la Real orden de 6 de Mayo de 1Ü04, por no haber remitido 
oportunamente el fabricante el parte de producción.

ABMINISTRACIOH BB CONTRIBÜCIOHES
DE LA

P r o v in c ia  d e  . . .

R e s u m e n  del suministro de aguas realizado por la Empresa de 
ahastecimienio de aguas potables de (1). , .  duratde el año 
de 19 ...

í

MESES

Promedio diarie 
del 

suministro.

Metros cúbicos.

OBSERVACIONES

Enero.. . . . . . .
(2)

Febrero.. . . . .
Marzo.........
Abril, i . . . . ..
M ayo............
Junio .............
Julio..........
Agosto...........
Septiembre. .
Octubre..........
Moviembré... 
Diciembre • . .

S u m a . .  .

Promedio. .. Promedio diario del abasteoi- 
miento realizado en el año

(1) Denominación de la Empresa y  pueblo, 
i (2) En esta casilla se consignará, para cada mes, si el parte 
í de suministro ha sido ó no comprobado, ó si se ha fijado el 
\ abastecimiento contributivo en la forn^a que determina la re- 
S gla 6.‘ de la Real orden de 6 de Mayo de 1904, por no haber 
I remitido oportunamente la Empresa el parte mensual corres- 
I pendiente.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

P r o v in c ia  d e  . . .

Modelo ndm. 7.

E s t a d o  demostrativo del resultado óbteniée en la rectifieaeión de cuotas de contribución industrial de lan fábricas de (1) . . .  existentes 
eu esta provincia por liquidación de cuotas definitivas para el presente año de 191...  ̂practicada conforme d le dispuesto en la 
regla 3.^ de la Real orden de 6 de Mayo de 199á.

iniEBLOS FABRICANTES

PRODUCCIÓN MEDU DIARIA
fONTRIBUCIÓN INDVSTRUL 

(cuota del  tesoro)

DIFERENCIAS 
liquidadas  por  RECTIFICACI(5:< 

PARA EL AÑO AETERIOR EN

OBSERVACIONES
Inscrita 

con carácter 
p r o v is io n a l  

en la matrícula 
del

aúe anterior.

(3)

Obtenida 
en las fábricas 

en
el ^ 0  antérier 
según los partes 

mensuales 
de producción.

(3)

Provisional, 
que ñgura 

en la matrícula 
del

año anterior. 

Pesetas. Cts.

Beflnitiva,
correspondiente

á
la producción 

obtenida 
en el año.

Pesetas. Cts.

MiLs. 

Pesetas. Cts.

Menos. 

Pesetas. Cts.
(2)

T o t a l e s . . .

.
— —

(4)

. . .  31 de Enero de 19...
El Administrador,

(1) Gas ó electricidad.
(2) Se consignarán primero todas las fábricas de servicio público, y después las de servicio particular.
(3) Se expresará la producción en metros cúbicos ó en kilowastts hora, según se trate de fábricas de gas ó de electricidad.
(4) V]a esta casilla se expresará si la fábrica es de servicio público ó particular, y cualquiera otra circunstancia do interés.
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Médicos.

Bm l decreto de 13 de Agosto de 1894̂  deter
minando la forma de tributar de los Mé
dicos Cirujanos,
«En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIIT, y como Reina Regente 
del Roino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del Ministro 
Hacienda,

Vengo en decretar siguiente; 
Artículo Se tBÍorma, coñ daráétel^ 

provisional, el ̂ Vátema de tributa.ci^ii QUe 
ccn respecto al ejercicio de tu. profesión 
de Médicas y Médicos Cirujanos establece 
ei Keg» a mentó provisional para la impo- 
.sitióii, administración y cobran5?a de la 
coíítribueion industrial y do comercio^ 
de 11 de Abril de 1893, y la tariía 4."’ uni
da al mismo, números §, 10 y 11 del cua
dro de cuotas para las profei?iones del 
orden civil, en forma que se determi
na en el presente Pe\5reto.

Art. 2.̂  ̂  ̂Rara '¿1 ejercicio y práctica de 
la profesión do Médicos y Médicos GlrU- 
jancs en iri Península, islas Baleares y 
Canarias,, será condición indispensable la 
poBesiOn de una de las patentes estableci
das :bn esto Real decreto^

Art. 3.  ̂ La$ patentes se expedirán du
rante loa quince días primeros del abo 
económico, adquiriéndose por ios intere
sados, previo pago de su importe, en la 
forma que establece el artículo?.® del Re
glamento de 11 de Abril de 1893 y los a r
tículos del capítulo 8,® que se refieren á 
patebtes.

Ayt. 4.® "( ^m inado eíte plazo, dispoii- 
drA la Adminktración de Hacienda en 
tjadá provincia que se publique en la Ga
c e t a  y Boletín Oficial la lista completa de 
los Médicos y Mélicos Cirujanos que ha* ¡ 
biiren obrenilo patente, cun el número 
y clase de la misma. , _  j

Art* 5.® Una vez publicada la lista á , 
qrQ So refiere el artículo precedente, que- i 
d^ prohibido en absoluto á todos los Far- ¡ 
macóuticos el despacho-de las fóruialas, 
prescripciones ó recetas que no lie en | 
consignado el número y clase de la pa ; 
tente del Módico que las autorice, y ̂ usi- ; 
mismo no serán admisibles en los Cen
tros oficiales del Estado, de la provincia 
ó del Municipio las certificaciones y de- i 
elaraciones facultativas en que no conste j 
aquel requisito. i

Art. 6.® Los Farmacéuticos que infrin- í 
jan la anterior disposición incurrirán en 
la multa de 50 pesetas la primera vez, 
de too pesetas la segunda y de 250 pese- ; 
tas en caso de reincidencia. En iguales 1 
penas incurrirán los Médicos y Módicos j 
tíirüjanoB infractores.

Art. 7.® bociedades, de cualquier 
sean, que tengan á su servi- | 

cío Módicos ó Módicos Cirujanos en car- i 
gados de actos de su profesión, darán 
cuenta á la Delegat^iófi tíeflacioiida, den* j 
tro del pdmeF i'nes del año económico, I 
do los iíOinbreB de aqüóllos y de las pa- í 
-Cutes que posean. Si infringieran este 
precepto, incurrirán bíi ía multa de 100 i 
pesetas, la príiiiera vez, de 250 la según* | 

, dn y db 500 en cada caso de reincidencia. ¡ 
Árt. 8 .® Los Médicos á quienes se prue

be que ejercen la profesióo sin posber la 
patente que ios carresponda pagarán el 
duplo de la de primera clase, con arreglo 
á la población de su residencia.

 ̂ Art. 9.® Lo consigiiado en las tres úl
timas d!í5posiciones no excluye de las de
más penas en que pueden incurrir los de* . 
fraudadores ddl Estado, señaladas en los ' 
artículos 181, 182 y 183 del Reglamento I 
de 11 de Abril de 1893, referente ai pago ; 
da las Cuotas del Tesoro. j

Art. 10. La adquisición de clase de pa- i 
teme será voluntaria, debiendo cada Mé- ' 
dlco obtenerla con arreglo á sus utilida
des profesionales. • |

Art. 11. Si dentro del primer trimes* i 
tre de cada año económico la Adminis- \ 
tráción pública no hubiera recaudado por l 
lo menos una suma igual á la del año in- | 
mediato, el Delegado de Hacienda de cada | 
provincia ordenará el repartimiento del j 
déficit entre los Médicos, y en Jas restan- \ 
tes poblaciones una Junta sindical elegi- j 
da por el gremio hasta que exista Colé* 1 
gio reconocido oficialmente por el Go- | 
bierno, fijando la debida patente á todos 5 
los que hubieren adquirido de menor va- j 
lor que ei correspondiente á sus utilida- \ 
des profesionales.

Art. 12. Las patentes serán las con
signadas en el cuadro, entendiéndose que 
las cuotas señaladas son las del Tesoro, j 

Art 13. Los Colegios de Módicos au- \ 
xiliarári á la Administración pública en ; 
la acción ftscalizadora que* t ion da á  im- ¡ 
pedir las defraudaciones, para lo cual, en \ 
el primer raes de cada año económico, | 
pasarán á la Delegación de Hacienda de  ̂
la prí viiicia, una lista en que consten los 
nombres y domicilios de los Módicos y 
Médicos Cirujanos de la población de su 
residencia que les conste ejercen la pro
fesión, y asimismo en todo tienipo las 
noticias que tu vicíen acerca del ejercicio 
déla profesión por persona no autoriza
da con la oportuna patente.

Dado en San Sebastián á 13 de Agosto j 
de 1894.=María Cristina.=El Ministro de t 
Hacienda, Amós Salvador.»

Meal orden de 9 de Febrero de 1898 resol» 
viendo que el reparto del déficit resultan
te en el ejercicio por la recaudación de 
las patentes de Mé licos del articulo 11 
del anterior Real decreto  ̂no podrá hacer” 
se en ningún caso de manera que la Ctio- 
ta individual contributiva exceda del im 
porte de la patente de primera clase, co
rrespondiente á la base de población en 
que se ejerza la profesión,
«... Por estas razones, opina el Consejo, 

como la Dirección General do lo Conten
cioso, que procede revocar el acuerdo 
apelado de la Delegación de Hacienda de 
Zamora, y declarar con carácter general, 
que el reparto del déficit á que alude el 
artículo 11 del Real decreto de 13 de Agos
to de 1891, no podrá hacerse en ningún 
caso de manera que la cuota individual 
contributiva exceda del importe de la pa
tente do primera clase correspondiente á 
la base de población en que se ejerza la 
profesión, "aplicando este criterio al caso 
que ha motivado este expediente.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, etc...»
Modelos que se citan en el Reglamento,

(Art. 67.)
Modelo núm, 1.

P u e b l o  d e  ... Año DE 19...

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
D. ..., Alcalde, y B, 

tamiento de ...
Secretario del Ayun*

Certifican que en el pueblo do ..., perte
neciente á este distrito municipal, no se 
ejerce profesión, industria, arte ni oficio 
alguno, ni existen fábricas ni artefactos 
sujetos á la contribución industrial, por 
cuyo motivo no se ha -formado la ma
trícula de dicho impuesto correspondien
te al año citado.

Y para que conste y surta los efectos 
prevenidos en el artículo 67 del Regla
mento vigente, expedinlos, bajo nuestra 
responsabilidad, la presente, que firma
mos en ... á ... de ... de 19....

(Firma del Alcalde.) (Firma del Secretario.)
(Lugar del sello áe la Alcaidía.)

(Estas certificaciones se extenderán en 
papel del sello de oficio y se remitirán 
con comunicación á la Administracién do 
Góntribuciones.)

(Art. 80.) C O N T R I B U C I Ó N  I N D U S T R I A L  (M odelo a to .  a.)
Ciu d a d  (ó p u e b l o ) d e  . . .  Gr em io  d e  . . .  T a r if a  . . .  — C l a s í  >».

R e g is t r o  de los individuos inscritos en dicho gremio para el pago de la contribución industrial, con arreglo ál Reglamento

N Amero 
d© a p e l l id o

CALLE, NÚMERO Y PISO
DÍA, MES Y AÑO DOCUMENTO Fecha

or de n  
de la 

inscrip - 
ción.

y uombre de loa 
inscritos.

De It casa 
en que ejercen 

la industria.

D e la  c as a
en que tienen su 

domicilio.

de la 
inscripción.

en
q u e  se f undan

de la ce
sación.

OBSERVACIONES

1 Pedro, Is id ro .... 

Miguel, Francisco

Real, 25, bajo.

S o m b r a ,  4,  
principal. . .

Real, 25, b a jo ....

Animas, 7, terce
ro.

!.• de Enero 19.........

8 de Septiembre.......

Declaración......... Fu< dado  da  
bajapor oeaa- 
ción, al núme
ro. ( ),

2

E x p e d ie n te  de 
compróbación.0 » Ha sido decla

ra d o  oontri- 
bnyente des
de 1.  ̂de Ene
ro de 190.
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CONTRIBUCIÓN ¡NOUSTRIAL

Modelo núvL  4.

Año do I9«

ClVOAD 6 FCBBLO DB. B a s b  d b  p o b l a o iOb  .

F aotu ^  d» lot rteibos talanwioi g«e w acompañan para verificar la cobrama de las contribuyentes de este distrito municipáli
comprendidos en la matricula que es adjunta.

NÜHBRO
de orden 

de
«olecoción

en
matrícaU.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INDUSTRiA QUE EJERCE

i m p o r t e

Pe
la  ma t r l i  
talonaria.

Feaetas. Ota.

Total igual al dé la matricula*

Do 
eada reolbo 
talonario.

Fesetaa. Ct#«

Modelo nám 5.

C O N T R I B U C I Ó N  I N D U S T R I A L

(Fecha y flrína.)

DlCLARACpÓK firmaba y dupliemda que D , ( v e c i n o  ó rendente) en eeta población^ calle de n ú m . e n n r l e . presenta al 5r. 
nist> wiúr Cfmtribi4tkme8 (ó Atcaide), de la imiusiria {profeHíóh, arte ú efioo) d que se va é dedicar desde el dia ... de | 
pormeMf r̂   ̂ y h cal donde va á establecerla -fon los siguientes (1):'

A d m i"  
y cuyos

INDUSTRI A ( PROF E SI ÓN,  ARTE Ú OFICIO)
A QUE SE REFIERE ESTA DECLARACIÓN

CALLE, NÚMERO Y PISO
DONDE LA ESTABLECI

Vendedor a l por mayor de ac^i^e y jabón (o ) ......................................................................... Almacén, calle de ..., núm. ...> tienda.

Calle de ..., núm ...., tienda.
Calle de ..., núm ...., cuarto.

Fábrica, calle de ..., núm.
Calle de ..., núm ...., p ra l .

V^ni?¿édor al por menor de to ino fresco ó salado, jamones salchichones y otros embu
tidos del pal *...............i . . . .  .. . ......................................... ............................

Agentes para proporcionar vobínui i s al Ej^r^ito...............  .........................................
Fabrica-? n es de... con (se expresa/'á*? detaila .Mueiite los elementos todos de que se

componga ¡a fábrica d e  que se traio) (6). . .  , ___ ; ........................................................
Abogad ».............................................................................................. .......................................

Í ! co <̂ íe u»Jarcs de industrias diferentes; p e r o  e l  que d e b a  presentarla se 
ro on, a j * c( r. como io demás que corresponda, según modelo.
f S . i O  V í iai ríjcád , 80  estampará necesariamente la ñrma á presencia del

(1) Advertencia.—E r  presente modelo contiene 
concretará, como es natural, á consignar Je qiu> s

Cuándo haya de firmar un testigo, por no rio
encargad- * de recibir la declaración.

Lá fecha en que comience el ejercicio de la indus ría ae consignará en letra y sin enmienda. . ■
(«) Declara además que para reponer sus establecimientos (ó abastecer dé primeras materias su fábrica), ti^ne deposito 

cerrado al público en el piso ... de la casa nü m ..., calle de 
(ó) Declara que las ventas de sus géneros se veriflcaivn on el ostablecimiento que al efecto ha abi^rt.;) en 1?? callo da num «m, 

cuarto...
Si es ya contribuyente, añadirá: ^
So haMa matriculado en lá clase..., tarifa..., por la industria d e ..., y satisface de iuota paras! TeHue... pesetas anuales.
El que ¡suscribe está conforme en que la Aaminialraoidn reconozca p o r  medio de sus agentes 6 D e le g a d o s , euando lo cstfioaU 

conveniente, el local (ó sitio que sea) en que va á ejercer la ¡udMistria (piOtVsiófL arte ú oficio) á que se refiere esta deilamtt»» 
obligándose á dejarlos penetrar em i !  i  cualquier hora del du .

i..de ... de. 19 ...
(Fír*‘*ad«l r s»fdr» 

é un tcsiigo H ni -go, ai no r^rribir.J
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OBSERVACIONES

D lr e e c ié i i  C ien em l Ao 1« iMiidA 
jr viMUwm W^mnirum.

Esta DireodbSn General lia dispuesto 
que por la Tesorería da la misma, esta- 
bleoida en la ealle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuaciómae expresan, y que JMi en
treguen los valores siguientes:

^Dias é, 7 y 8 de Febrero,
Pago de créditos de Ultramar, recono- 

sidos p<^ los Ministerios de la Guerra, 
Marina y  esta Dirección General; facturas 
eorrientes de metálico^ haata elnúm ero 
4ñM2.

Dios 9,10 y 11,
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núm e 
vo 4&862.

Idem id. Í<L en efectos, hasta el núme
ro 46.860.

Idem de carpetas de.oqnversión desti
tuios de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual.rentn.de laUenda interior, 
eon arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 dé Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec
tivamente, ha.8ta^elJiúmerQL32.884.

Idem de títulos | de {a Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
ú  la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número M045.:

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amorv 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de Í9Q0, hasta el número 
2.830.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú- 
mero 9.881.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizabie al 5 por IQOpresenta- 
das paia su canje por sus títulos deflnitl- 
vos^^opn arreglo A la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132, 

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892|̂ .1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes; hasta el número 13.783.
. JEhitrQga.de..cai7»etaái{mvk^ re
presentativas de títulos^ela Deuda amor- 
iizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de lAmisma renta, has
ta el número 1. ^ .

-Fago de titule^ del 4 ̂ por 100 interior,

emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igqal renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 84, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones dei 
semestre de Julio de 1883 y antexiores.

Idem de carpeta^ de intereses ^  toda 
clase de Deudas del seinéstre de Julio de 
1888 y anteriores Julio de 1874 y^reem- 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas j^esen- 
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 3 de Febrero de 1911.«E1 Di
rector general, Cenón ^  Alisal.

MÁMtO.—M. T>. *‘̂ guceseree de Rlvsde|ieyr«**-^Psee# de Dan Â feentei ntm, 2D.
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